
Secretaria
General del
Concejo SG os

18 ABR2013

Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS BELLA MARÍA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0391,
sancionada el 16 de abril de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Bella María, a favor de sus
copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Altà de Baroja >

cretaria General del Concejo Metropolitano
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-026

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

PRIMORDDENAANEZA

3L Ol.

FECHA UMILLA

SEGUNDO DEBATE gg gg
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 28 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Alcides JiménezPuebla y otros";
2. "Segundo Eliécer Panchi y otros";
3. "JuanGuarnizo Cordero y otros";
4. "Bella María"
5. "San Isidro de Paquisha"; y,
6. "Las Violetas".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 28
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-026, de 28 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a ópa vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y ecgómiëã.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públiegg, bajp los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las di%geúàesycalturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercici6 el <ÏàrechËa la ciudad se basa

en la gestión democrática de ésta, en la función so¿ial y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio plenode Tafiudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, disteitos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 def Ëfånte 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendWin las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y fannular}los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manei'à artidial Peon la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el finde regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación degs bprrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración terrigÊìalt nti¢ad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la apliciciäädel liicipio

de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedim top la aprobación de las

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece 96& *0aandy por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado aihtónonio municipal o metropolitano, se

requiera regularizar barrios ubicados en su åkcunscripciónterritorial, el alcalde,

a través de los órganos admingtrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad degpartición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano dÊggLORDMQ) establece que el Municipio del Distrito

Metropolitano dagîto, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la ade da ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el huineral 1 el artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

ËonckfoÜËGopolitanodecidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

general,4elativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;
Que, el rtumeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

kŠ0 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo

originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);
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ORDENANZA No.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de noviembre de(2012 en la

Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Adminisw$doiãZonàl, el

Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subýrdàtgado$ÁJefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responskes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula TwBarrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el Repretçnt afg la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Infóilne Scio rganizativo legal y
técnico N°015-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 29 de À6viembredel año 2012,

habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del AsentamientoHumano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los

que se asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA".

En ejercicio de sus atribucionesjegaks constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitgión ÏËReþública; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico deOrgizac§ón Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 nungg) id gå Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; Šla Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LAcÖRÒENANŽA QUE APRUEBA Y RECONOCE EL ASENTAMIENTO
ËUNÍANÖ0E HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ

PROMEJOÏtAS "BELLA MARIA" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS Y

EACULTA LA POTESTAD DE PARTICIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA

MARIA", ubicado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en

caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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ORDENANZA No.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1.000 m2

Forma Ocupación del Suelo:
(A) Aislada .

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal:
(AgAgrícola Residencial

Número de Lotes: ž &

ÁreaÚtilde Lotes: 59.551,57 m2

Áreade Vías y Pasajek 19.674,82 m2

Area Verde y Area dkEgdipamiento
Comunah 5.478,94 m2 (9.20% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 5.262,58 m2

Áreade Protección

Especial Oleoducto: 235,40 m2

Áreade Protección

Especial Alta Tensión: 12.647,98 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 102.851,29 m2
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ORDENANZA No.

ÁreaTotal del Predio (Escri): 100.000.00 m2

Excedente: 2851,29 m2

Número de lotes 266, signados del uno (1) al doscientos sesenta y seis (266), cuyo detalle

es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Los lotes N° 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 151, 153, 155,957, g9, 16fy 164
tienen una afectación vial debido a los corredores transversalesyg unenief corredor

Nororiental (Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar) y se propokfáun cambio de
zonificación a C14 (C203-60), por lo que deberán .sujetgg à las afectaciones

determinadas por el EPMMOP. El lote número 163 se gnáàer a afÒtadoen su totalidad.

Los Lotes N° 35, 37, 39, 41,43,45,47,49, 50, 57, 63, 117, 119, 121 Ì23, 125, 127, 129, 131, 133,
135, 136, 142, 148, 207, 209, 211, 213, 215, 217, 219, 221, 223, 225, 231, 237, 242 y 248, se

encuentran afectados por el retiro de protección por alta tensión, por lo que deberán
realizar el retiro de 15 metros a partir del eje de alta tensión.

Los lotes N° 1,3,5,7,9,11,13,6$,70,71,72,73,74,75,151,153,155,157,159,161,163 y 164 se
encuentran afectados por el trazado vial, por lo tanto para el proceso de escrituración

deberán regirse a los proëëdimientos legales y técnicos establecidos.

El lote N° 262 se enengntra pfectado parcialmente por el área de protección especial por
paso del oleocÌuctoADChybr lo que deberá sujetarse a lo mencionado en el Anexo 11 de
la Ordenañza Del Plañ Metropolitano de Ordenamiento Territorial, Numeral 5.2 Áreas
de protección Esphial, Cuadro N°. 14 Áreasde protección Especial.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los lotes
productidel fraccionamiento es: D3(D203-80) y C14(C203-60) lote mínimo 200.00m2·

forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea y (C) Continua con retiro frontal;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja
densidad. Por excepción se aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trata
de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 12 años de antigüedad y con
una consolidación y construcciones levantadas en un 85% respecto al total de los lotes.

Página 5 de 10



ORDENANZA No.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA", transfieren

al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
comunales 5.478,94m2. El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE

EN TOTAL

Lote 148 PARTE

Norte: Lote 149 14,80 m 57,70 m
Lote 150 20,70m

22,20 m

Vértice entre Calle 0,00 m
Área Verde Principal y
Equipamiento Sur:

Propiedad 5,478.94 m2
Comunal: Particular

EN TOTAL

Este: Propiedad PARTE

Particular 231.50m

EN TOTAL

Oeste: Avenida Principal PARTE

223,61m

Artículo 5.- e Èa $s.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

contempfa un histgafa vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un

AsenaanËënto,con una consolidación de 85% de más 12 años de existencia, se encuentra

eje $sde infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se
sujetarán 1 plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "Las
Golondrinas": 9.00m; Calle "B": 9.00m; Calle "Las Almendras": 9.00m; Calle "Los

Amarantos": 9.00m; Calle "Los Ceibos": 9.00m; Calle "G"": 9.00m; Calle "1": 9.00m;

Calle "2": 9.00m; Calle "3": 9.00m; Calle "4": 9.00m; Calle "5": 9.00m; Calle "6": 9.00m; y
Calle "7": 9.00m.
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ORDENANZA No.

Artículo 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento

humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Vías 70%

Aceras 70%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, es de 6 (seis) años de conformidad al cronograma

de obras presentado por los copropietarios del inmueble sobre el gÊ se gientàel

COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA", contados a partir de la fáË¾çlela $ánción
de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios deL inmueÊëdonde se

asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA", pagarán las contribuciones

especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento eÃl Ëgtiiióny avance de las obras

de urbanización hasta la terminación de las mi , þaralo cual existirá un informe

técnico tanto del Departamento de Fiscalización mo el Departamento de Obras

Públicas cada semestre. Su informe favora14e final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras dé barà ción, los copropietarios del inmueble donde se asienta

el COMITÉPRO EJORAS BELLA MARIA", pagarán a la Municipalidad en calidad

de multa, el ung pt mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no

ejecutadas.

De persistir el incuinplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
EmitidáfÍosinformes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,

Página 7 de 10



ORDENANZA No.

especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
hasta la terminación total de las obras.

Artículo 11.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de regularización

se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada

diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza

metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.-ïoÑ!!coprojietarios
del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "RELLA l ARIA", se

comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a partirÀàlafecha en que
se obtenga la resolución para regular el mencionadoggxcèdentà por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocoližarla iante ilNotario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito ÑIstrŠpoliIaÑode Quito,con todos
sus documentos habilitantes; caso contrario É Ì$ñc à;Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del particular SEConlisario de la Zona para que inicie

las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordemanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionaMiënto de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 13.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Se faculta al sefior Alcalde para
que proceda con Igpartteión administrativa correspondiente. Dicha resolución de
partición y agjudicaciÃ¾eeprotocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el

Registro få 1 gropiŠnaddel Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnidadeonsHRiirá título de dominio del beneficiario.

Cuando per efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controvâáias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez competente en juicio ordinario.

Artículo 14.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán
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ORDENANZA No.

resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesjones del Concejo Metropolitano de Quito,el xx de xxxxx de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. PaÙÏ6iandraäe Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria Ge del C0nc Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUŠÌÓlf

La infrascrita Secretaria General del Concejo getropolitanode Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xx y xx de
xxxxx de 2013.- Quito,

Abg. PatriciaAndrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTÈITØyETROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,
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ORDENANZA No.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-026, de 28 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) esgþlece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y gÍnavivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y ecdhóniite.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo. los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejer eiÑ lá chka la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en ftmcÍ$asoËialy ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio e la diudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución tab e que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distrRiggaetropolitanos,provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 26Ade la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
canton¢ y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
cap el liin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literaf c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación d rrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración terrþrià entigad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplj¿ à de pio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la robación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizatlo-autónomyinunicipal o metropolitano, se

requiera regularizar barrios ubica3 a en su circunscripción territorial, el alcalde,
a través de los órganos administrativóble la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del culo 2 dè la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano då Q %e(LGRDMQ)establece que el Municipio del Distrito

Metropolitano de Ottito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adeciada«upación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, g numeral T del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Ivletropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

gènerafgrelativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;
Que, gnumeral3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

elŠ0 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);
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Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de noviembre det 2012 en la

Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Adminiskadnig'Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Sub kgcura êÍ'Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Èesp¾ables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Ï gula Tu 13arriode la
Administración Zonal de La Delicia; y, el Repr ntarite de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Inflimme ocio organizativo legal y
técnico N°015-UERB-AZLD-SOLT-2012, de4Èhai de oviembre del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconodÍ del Asentamiento Humano de

Hecho y Consolidado, a favor de lof à6s de los inmuebles sobre los
que se asienta el COMITÉPROM S ELLA MARIA".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constikucióstþia epública; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico d Organiigón Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de ja Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de¼ Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LAORDENANZA QUE APRUEBA Y RECONOCE EL ASENTAMIENTO
øg hf6 ÚE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ

R MEfGRAS "BELLA MARIA" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS Y
't ACULTA LA POTESTAD DE PARTICIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA

MARIA", ubicado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, sin perjuicio de la

responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en

caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1.000 m2

Forma Ocupación del Suelo:
(A) Aislada ,

Clasificación del Suelo: f ) Suele Urbano

Uso principal:
(AR) Ágrícola Residencial

Número de Lotes: 266

ÁreaÚtilde Lotes: 59.551,57 m2

Áreade Vías y Påayes 19.674,82 m2

ÁreaVertfe y Áreadg Équipamiento
Comu 5.478,94 m2 (9.20% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áre Afectación Vial: 5.262,58 m2

Áreade Protección

Especial Oleoducto: 235,40 m2

Áreade Protección
Especial Alta Tensión: 12.647,98 m2
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ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 102.851,29 m2

ÁreaTotal del Predio (Escri): 100.000.00 m2

Excedente: 2851,29 m2

Número de lotes 266, signados del uno (1) al doscientos sesenta y seis (266), cuyo detalle

es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjurito al plano
aprobatorio.

Los lotes N° 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 151, 153, 155, 157, 159, 161 y 164

tienen una afectación vial debido a los corredores transversales que uneiel corredor
Nororiental (Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar)g se prepondrá un cambio de

zonificación a C14 (C203-60), por lo que deber s s a las afectaciones

determinadas por el EPMMOP. El lote número 163A$enc tra ifectado en su totalidad.

Los Lotes N° 35, 37, 39, 41,43,45,47,49, 50, 52y 1, 123, 125, 127, 129, 131, 133,

135, 136, 142, 148, 207, 209, 211, 213, 215, , 21 22 223, 225, 231, 237, 242 y 248, se
encuentran afectados por el retiro de protegypor alta tensión, por lo que deberán
realizar el retiro de 15 metros a p l eje de Étatensión.

Los lotes N° 1,3,5,7,9,11 ,69 0,7 73,74,75,151,153,155,157,159,161,163 y 164 se
encuentran afectados 1 dp vial, por lo tanto para el proceso de escrituración
deberán regirse a los pro edimie&os legales y técnicos establecidos.

El lote N° 262 se gcuentra afectado parcialmente por el área de protección especial por
paso deLoleo¢\ucto P, por lo que deberá sujetarse a lo mencionado en el Anexo 11 de
la Ordenanza $ëRflan Metropolitano de Ordenamiento Territorial, Numeral 5.2 Áreas
dejzotección Especial, Cuadro N°. 14 Áreasde protección Especial.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los lotes
producto del fraccionamiento es: D3(D203-80) y C14(C203-60) lote mínimo 200.00m2·

forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea y (C) Continua con retiro frontal;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja
densidad. Por excepción se aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trata
de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 12 años de antigüedad y con

una consolidación y construcciones levantadas en un 85% respecto al total de los lotes.
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Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA", transfieren
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
comunales 5.478,94m2. El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE

EN TOTAL

Lote 148 PARTE

Norte: Lote 149 14,80 m 57,70 m
Lote 150 20,70m

22,20 m

Vértice entre Calle 0,00 m
Área Verde Principal y
Equipamiento Sur:

Propiedad 5,478.94 m2
Comunal: .Particular

EN TOTAL

Este: Propiedad PARTE

Particular 231.50m

EN TOTAL

Oeste: Avenida Principal PARTE

223,61m

Artículo 5.- De las VÍas.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

contempia un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un

Asentamiento, con una consolidación de 85% de más 12 años de existencia, se encuentra

ejecutaÀŠnobras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se
sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "Las
Golondrinas": 9.00m; Calle "B": 9.00m; Calle "Las Almendras": 9.00m; Calle "Los

Amarantos": 9.00m; Calle "Los Ceibos": 9.00m; Calle "G"": 9.00m; Calle "1": 9.00m;

Calle "2": 9.00m; Calle "3": 9.00m; Calle "4": 9.00m; Calle "5": 9.00m; Calle "6": 9.00m; y
Calle "7": 9.00m.
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Artículo 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento

humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Vías 70%

Aceras 70%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, es de 6 (seis) años de conformidad al cronograma

de obras presentado por los copropietarios del inmueble sobre el que se asiente el

COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA", contados a partir de la fecha de la sanción
de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del inmuehle donde se
asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA", payián las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimienteen la ejecación y avance de las obras

de urbanización hasta la terminación de lafBisma'a para lo cual existirá un informe
técnico tanto del Departamento de Fisegzació¾ como el Departamento de Obras
Públicas cada semestre. Su informe favoraÙIe finÂserá indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa pár Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanizacidÈ1,los copropietarios del inmueble donde se asienta
el COMITÉPROlvfEJORAS "BELLA MARIA", pagarán a la Municipalidad en calidad

de multa, el uno por mggor cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De pergistitel irícumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cažgo de todoslos propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%. "'

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
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especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
hasta la terminación total de las obras.

Artículo 11.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de regularización

se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada

diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZy Los copro iëários
del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA RIARIA", se
comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a þrtirde la fecha en que
se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por parte de la

Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante>Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos
sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del partictfar al dàmiáio de la Zona para que inicie

las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordemanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos deloperfecciandesiénto de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 13.- DE LA PARTTCIÓlVY ADJUDICACIÓN.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la pargión administrativa correspondiente. Dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el

Registro de la Propikiad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra

solemnidad cortstituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez competente en juicio ordinario.

Artículo 14.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán
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resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xx de xxx;gx de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg, Patncia An<ÏÑdeBaroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del toncejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo olitga de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobadf ¼os bées, en sesiones de xx y xx de
xxxxx de 2013.- Quito,

þþ drade Baroja
SECRETARIA GEN E NCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEI IfTROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Oficio No. UERB - 877- 20 12

Quito DM, 21 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
integro No. 15-AZLD, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARÍA", ubicado en la PARROQUIA DE
POMASQUI.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 005-UERB-AZLD-2012, de 29 de
noviembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 015-UERB-AZLD-
SOLT-20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent

.M co s a ComeWJO
DI UNIDAD ESPECIAL BWWTR LITANO
REGULA TU BARRIO N MU A OMMAL

Rt.CERCION & Ex¾udáNTOS

Adj. 2 carpetas FER 2 1 Û 2ÛÎ2
Detalle de cantidad de documentos

. '. u • - a · u -". e .-I I •s de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 I 15028
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La Delicia

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS BELLAMARIA

EXPEDIENTEN° 15 - LADELICIA
INFORME No. 015-UERB-AZLD-SQLT-2012

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principa
Agocola Resdene a MURye Readenced

COMITÉBARRIALPRO-MEJORAS BELLA mesopomoce, Pammona ReseenaanA

MARÍA Equ pamwnto Pietecocen Eco10gea Resd ON 2

ndusmai 2 Protencion Baeteno Resd cal 3

Parroquia: Pornasqui sma RNNR

Barrio/Sector: Bella María sma RNR

n

BELLA MARIA 1

- « - o V . • un irib•• •Telfs.: 2294340 I 2294344• Ext.: 175



Unidad Especial
'Regula Tu Barrio'

La Delicia

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Promejoras "Bella María" iniciaron el asentamiento desde hace
aproximadamente 12 años. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, tiene una
consolidación de viviendas del 85% aproximadamente, las mismas que constan en el proyecto
de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman Comité Promejoras
"Bella María", para gestionar las escrituras de compra-venta del predio a nombre de sus socios
quienes luego de adquirir el predio pasan a ser copropietarios y procuran conseguir los
servicios básicos para el Asentamiento Humano.

UNIDAD REGULATU BARRIO LADELICIAy EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRACIÓN ZONAL LADEl]CIA

PARROQUIA POMASQUI

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPROMEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPROMEJORAS "BELLAMARIA"

ACUERDO MINISTERIAL 0385-M.B.S.
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AÑOSDE ASENTAMIENTO 12 AÑOS

PRESIDENTEY/O REPRESENTANTELEGAL LUISCAMPOVERDECAMPOVERDE

VIGENCIADIRECTIVA 2010-2012

NUMERO DE SOCIOS 231 ( DERECHOSYACCIONES)

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011

NUMERO DE EXPEDIENTE 15-LD

ANÁLISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación de consolidación en el
AHHyC de lo cual se determino que existen 231 lotes de los cuales 196 tienen edificaciones. En
este Asentamiento no e×iste conflictos sociales considerados de gravedad, la convivencia entre
vecinos es pacífica y de colaboración.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Promejoras
"Bella María".

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB - LD, ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Promejoras "Bella
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MarÏa": 09 de julio, 28 de agosto del 2012, cuyas actas y archivos fotográficos constan en los
archivosde la UERB - LD.

En reunión del 09 de julio,se analizó la situación el AHHyC en una reunión en las oficinas de la
UERB - LD así como en una visita Socio Organizativa de campo en donde se determino los
requisitos que les faltaban completar para iniciar el proceso de regularización. El 28 de agosto
en reunión de trabajo, se determinan los pasos a realizarse con los compañeros dirigentes del
Comité para completar los requisitos solicitados para este proceso para avanzar en el proceso
de regularización.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Promejoras "Bella María" cumpla con los
requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra a los legítimos posesionarios, para que posteriormente puedan obtener las escrituras
individuales, la integración del asentamiento a los procesos urbanos, que les permita contar
con infraestructura, servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la
ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0385 del 18 de julio del 2006, otorgado por el Ministerio
de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al Comité
Promejoras "Bella María".

• Copia del oficio del oficio Nro.2161-DAL_AL-MIES-2010-OF de 26 de julio del 2010,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité Promejoras "Bella María", parroquia de
Pomasqui, para el período 2010-2012.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura de Compraventa en (DERECHOSYACCIONES)
FRACCIONARSE:

FECHA: 10 de junio de 1998

OTORGADA POR: Los señores Luís Revelo Proaño y Pedro Maza Alejandro, en calidad
de Presidente y Gerente, respectivamente de la Compañía Sociedad
Civil y Comercial Equinoccial conforme se desprende de los
nombramientos que se adjunta, mediante Escritura Pública de
Compraventa en junta de otros celebrada ante el Notario Sexto d i
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cantón Quito Dr. Héctor Vallejo , el 10 de junio de 1998, e inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 17 de junio de
1998, aclarada por escritura pública otorgada el 19 de julio del
2004, ante el Notario Noveno encargado del cantón Quito, Doctor

Juan Villacís, inscrita el 25 de noviembre del 2004, dieron en venta

el lote signado con el número 2 a favor de los señores Edison

Genaro Morales Acurio casado con Edith Espinoza; Carlos Ernesto
Chicaiza casado con Elvira Chasi; Iván Marcelo Luna Herrera casado
con ÁngelaGarrido; María Dolariza Sayay Roldan casada con George

Chávez; Miguel ÁngelPilaquinga Ambas casado con Blanca Ramírez;

Lida María Gaona Tamayo casada con Sergio Carranza; Luís
Abraham Ortiz León casado con Amparo Benavides; Elva Ponguillo
Patiño casada con Jorge Trujillo; Jorge Alfonso Almeida casado con
Rosa Gaona; Carlos Alcides Pardo Gualan casado con Liliana del Pilar

Cuasapaz; Marlene Vicenta Becerra Pinza casada con Paúl Torres;

Piedad Tello Sagal casada con Néstor Salazar; Elba María Trujillo

Ponguillo casada con Edwin Guallichico; Diana del Rocio Trujillo

Ponguillo casada con Alex Gallo; Rosa Arcila Medina Tapia casada
con Telmo Rubio; Segundo Daniel Páez Collaguazo casado con MarÏa
Carrera, Wilson Eduardo Duran Carrera casado con Ednia Rubio;

Luis Gonzalo Campoverde casado con Miriam Rivera; Elba Filomena

Mora Ocampo casada con Manuel Buitrón; Guillermo Napoleón
Vallejo Montero casado con Rud Barros; Culqui Segundo Rafael
casado con Blanca Cabrera; Edgar Patricio Carrillo Manobanda

casada con Carmen Moreno; Segundo Ramiro Tamayo con María

Caiza; Eufemia Correa Ruilova casada con Roberto Mora; Aidé
Beatriz Chango Iza casada con Marcelo Freire; Luis Enrique
Rishquero Cocha casado con Nancy Ramos; María Martha Pruna
Sagal casada con Franklin Cornelio Silva Avalos; Elaine Barsovia

Vallejo Encalada casada con Walter Quishpe; Sonia Esmeralda
Illescas Illescas casada con Oscar Sánchez; Pedro Tulio Calva

Guayanay casado con María Calva; Avelino José Sigcha Parra casado
con Gladys Bentacourt; María del Tránsito Guachamín Suarez
casada con Miguel Vilana; Luis Ramiro Ordoñez Cedillo casado con
Beatriz Freire; Luis Guillermo Tuyupanta Iza casado con Nelly
Guamán; Carlos Efraín Guevara Cevallos casado con Ruth Narváez;

Luis Aníbal Albán Balseca casado con Gloria Bonilla; Fernando

Rodrigo Carrasco Zurita casado con Miriam Riera; José Raúl Vásquez
Tamayo casado con María Guamán; Vicenta Leonor Egas Andagoya

casada con Luis Acosta; Gregorio Paciano QuimisZavala casado con
Ana Alencastro; Nelly Esperanza Tayo Albuja casada con José
Nicolalde; David Marcelo Arellano Jibaja casado con Kelly González;
Mariana Páez Muñoz casada con José María Carvajal; Segun
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Enrique Panchi Quimbita casado con MarÏa Tupiza; Miguel Ángel
Concha casado con María Chimbo; María Paulina Clavijo Carrera

casada con Segundo Caiza; Milton Alonso Mora Castillo casado con
Jenny Novillo; Genny Mirey Díaz Rodríguez casada con José

Campana; José Pallo Toapanta casado con María Quisilema;
Segundo Froilán Vicente Narváez casado con Carmen Sarango;
Edmundo Guillermo Sierra Haro casado con María Chimbo; María

Teresa Molina Estrella casada con Luis Rengifo; ÁngelOswaldo Riera

Charco casado con Herminia B. Encarnación Orozco; Edgar tván
Guarderas Revelo casado con Silvia Núñez; Angelita de Lourdes

Torres Corrales casada con Luis Gómez; Edwin Gualberto Guerron

Arias casado con Olimpia Albuja; Silvia Janeth Gallo Torres casada
con Edwin Soto; Carlos Arturo Quintuna Cáceres casado con Flor

Masache; Marta Irene Sangucho Espin casada con Luis Calispa; Ilda

Emilia Quintana Moreno casada con Wilfrido Benítez; Josefina

Mercedes Campoverde Espinoza casada con Luis Mora; Néstor

Fabián Cevallos Vélez casado con Mónica López; Omar Danilo

Revelo Gómez casado con Florcita del Carmen Romero; Hortencia
Flores cumbal casada con Freddy Carvajal; Luis Alberto Mora
Guevara casado con María Ruíz; María Evangelina Simbaña Vásquez
con Segundo Rodríguez; Juana Guadalupe Yungazaca Heras casada
con José Toscano; Segundo Mariano Morales Ruiz casado con Lucia

Moscoso; Rosa María Tupiza casada con Oswaldo Arroyo; Segundo
Virgilio Lamar Toctaguano casada con Isabel Tenelema; Luis Enrique
Salas Lasluisa casado m con Alvina M. Espín; José Augusto Panchi

Quimbita casado con María Cucas; Francisco Alejandro Sola

Velásquez casado con Luisa Hidalgo; Cesar Lema Bravo casado con
María Endara; Lorenzo Abelardo Guano Catota casado con María

Chimbo; Bilma Galud Morejón Verdezoto casado con Jaime

Hernandez; Dolores Margarita Macias Zambrano casado con
Venerio Simitrio Intriago Macias; Liliana Margarita Arequipa Gordillo

casada con Héctor Núñez; Segundo Carrera Carrera casado con
María Dolores Rodríguez; Elsa Eduvima Maquisaca Loza casada con
Ismael Delgado; Gema Dolores Torres Corrales casada con Miguel A.

Mogro; José Rubén Robalino Tipan casado con Rosa Domínguez;

Raúl Iban Reinoso Villamarín casado con Mirian Villamarín; Delgado
Peñafiel Blanca América casada con Fausto García; María Teresa

Sánchez Quishpe casada con Cesar Concha; Cesar Augusto Aulestia
casado con Gladys Artiaga; Rocío Priscila Calderón Carreño casado
Carlos García; Segundo Rafael Endara Chicaiza casado con Juana

Jaya; Wilson Enrique Morales Ruiz casado con Lucia Ruiz; Ángel
Leopoldino Valencia Ramón casado con Blanca Bonilla; Fabián
Zambrano Tupiza casado con Gloria Motilia; Manuel Renán Flor
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Cepeda casado con Jenny Valero; Alejandro Fernando Morales Tingo

casado con María Guevara; Rebeca Tuyupanta Iza casada con
Moisés Llamuco; Armando Gilberto Valencia Ramón casado con
Luzmila Castro; José Ricardo Marcatoma Lazo casado con María

Delia Chipantashi Tashiguano casada con Julio Tapa; Laura Marina

Shuguli Pallo casado con Kuger Tamayo; Elsa Alicia Revelo Coba

casada con Edgar Guarderas; Rocio del Carmen Sangoquiza Montes

casada con Jorge Lema; Segundo Miguel Cuenca Naula casado con
María Paredes; Rigoberto Aníbal Vela Ortega casado con Bertha

Vela; Edgar Washington Huilca Beitrán casado con Violeta Sanchez;
Carlos Logana Díaz casado con María Quishpe; Francisco Ermel

Yubaylla Arqui casado con Encarnación Concha; Jenny de Lourdes

Loza Paredes casada con Guillermo Sánchez; Olmedo Lluvailla

Concha casado con Fanny Maquisaca; Sixto Wilfrido Calero Gaibor
casado con Wilma Mora; Elías Espinoza Cruz casado con María

Cajamarca; de estado civilcasados; Iduarte Zambrano; ÁngelRaúl
Cuenca Naula; José Amable López Torres; Zoila Martha Travez

Quevedo; Galo Hernán Vela Zapata; José Nicolás Vela Zapata; Sheila

Dayana Paredes Larco; Jenny Margoth Salazar Tello; Edgar Ivan

Salazar Tello, Rosa Marisela Cedeño López; Juanita del Consuelo

Cañizares Medina; Magdalena Alvina Cuvi Bolaños; Marianita de
Jesús Carrasco Zurita; Carmen Marlene Torres Saltos; Diego Javier

Revelo Bonifaz; Raúl Eduardo López Garzón; Hernán Rodrigo

Pacheco Murillo; Luis Manuel Morales Caiza, Maricruz de los
ÁngelesCarillo Manobanda; Gonzalo Rubén Ortega García; José

Líder Quiroz Zambrano, José Miguel Clava Guayanay; Luis Eduardo

Jácome Negrete; Líder Efraín Abad Tamayo; María de Lourdes

Rodríguez Oña; María Elena Jácome Moreno; Víctor Julio Chango

Iza; Mariana Ricardina Ullaguari Pogo , Jorge Napoleón Lara Punguil;

Doris Lucia Espinoza Cabrera; Nelly Eulalia Cuvi Bolaños; Rosa del
Carmen Guachamin Sangucho; Luz ÁngelaMontes Herrera; Tulia

Isabel Romero Hinojosa; Iduarte Zambrano Mendieta; Luis Alberto
Pinargote Toasa; Edgar Geovanny Salcedo Cabrera; Elvia Rocío

Rodríguez Simbaña, Marcelino Minango Rodríguez; María Rosario
Minango Rodríguez; Edmundo Armando Grijalva Brito; Lucio Silvano
Chicaiza Guaman; Rosa Clorinda Porteros Torres; Geovanna
Alexandra Torres Molina; Gladys del Carmen Vélez; Víctor Manuel

Sucuzhanay Quito; Yessenia Marisol Delgado Maquizaca;

Concepción de los Saltos Delgado Ibarra; Ángel Manuel Lluvaila

Concha; María Jacinta Saltos Loor; Rosario Adela Morales Tingo;
Wilson Aníbal Pavo Erazo; José Luis Chicaiza Quendo; René Fabián

Tamayo Shuguli; Elvia Marina Robalino Cumbal; Polivio Napoleón
Gavilanes Peña; Luis Oswaldo Troya Rodríguez; Narcisa Miri
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Moreira Vera; Tamara Rosero Cartagena; Piedad del Pilar Tamayo
Chipantasi; Eva imelda Barrionuevo Chávez; Juan Francisco
Taciguano Aneloa; Marisol Noemi Calispa Guachamin; de estado
civil solteros; Elsa María García Santacruz; Jorge Luis Pérez Pérez;

María Joba Cabrera Andrade; Carlota Torres Morales; Enma Isabel

Revelo Coba; María Rosa Andrango; Marta Elvira Palacios Ramírez;

de estado civil divorciados; María Diocelina Cruz Rodríguez; lida

María Malquin Fuel; Arnulfo Guevara Cocha Arqui; de estado civil
viudos. Iduarte Zambrano a nombre y representación de los
señores Teresita de Jesús ÁlvarezMasache, casado, Miguel Fidelio

Ayala Duarte, casado, Hermel Fabián Becerra Pinza, casado, Daniel
Salvador Cáceres Yanza, casado, Wilma Matilde Caminos Dávila,

casada, Olga María Andagua Rojas, Bladimir Antonio Becerra Pinza,
viudo, Milton Eduardo Becerra Pinza, soltero, Cecilia Elizabeth

Cabezas Mejía, soltero, Elena Nataly Calahorrano Jácome, soltera,
Wilma Matilde Caminos Davila, casado, Brunei Somalia Castro
Revelo, Segundo Justo Chauca Lema, soltera Florencia Acíbar

Delgado Jaramillo, casada, Carmen del Rocío Díaz Rodríguez, casada,
Wladimir Espinoza Collahuazo, casada, Zaida Aminta Farias Vadillo,

soltera, María Fernanda Flores, casada, William Paul Guamán

Chachapaya, soltero, Ana Javanka Hidalgo Muñoz, soltera, Iván

Patricio Hidalgo Sánchez, soltero, Jhonni Edwin Hidalgo Sánchez,
casado, Antonieta Alexandra Loza Maldonado, soltera, Patricia

Regina Medina Romero, soltera, Verónica Paulina Medina Romero,
soltera, Rosa María Montoya Chimba, soltera, Víctor Hugo Pruna

Granja, soltero, Fernando Vinicio Román Muñoz, divorciado, Julio

Edison Román Muñoz, soltero, Sonia de las Mercedes Román

Muñoz, casada, Paulina Esmeralda Salas Espín, casada, Renato

Emerson Salvador Gordon, casado, Doris Lucia Sarauz Vásquez,

soltera, Jesús Enrique Arequipa Chauca, viudo, Luis Emilio Tituaña

Farinango, casada, Luis Alfredo Tituaña Reinoso, soltero, Patricio

Ítalo Urquia Mondragón, casado, Venus Exista Valdez Tenorio,

soltera, José Manuel Valencia Ramón, casado, Magdalena de Jesús

Vega Maldonado, viuda, Sandra Janeth Malliquinga Díaz, soltera,
Patricio Alexandro Larco Carrera, divorciado, Gladys Jesús Arteaga

Godoy, casada, Jesús Amado Recalde Lara, casado, Carlos Alberto

Arce Padilla, casado, Jenny Pilar Ayala Calero, soltera, Segundo Justo

Chauca Lema, Jesús Bolívar Moreno Cóndor, situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicas:

LOTENUMERO 2:
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POR EL NORTE: En una longitud de doscientos cincuenta y cinco
metros con propiedad de la Sociedad Mejoras Agrícolas;

POR EL SUR: En una parte y en una longitud de ciento cuarenta y
cinco metros con el lote número uno de propiedad del Club General

de Aerotécnicos de la FAE y en otra en una longitud de setenta y
dos metros con el lote número uno de propiedad de la FAE;

POR ELESTE: En una longitud de quinientos cuarenta y ocho metros
con propiedad del Tentadero La Cantera; y,

POR EL OESTE: En una parte y en una longitud de doscientos
metros, con el lote uno y en otra en una longitud de trescientos
cuarenta y cinco metros, con camino público que va de Quito a
Puellaro.

SUPERFICIETOTALDE DIEZHECTAREAS(100.000 m2)

ÁREA TOTAL DE 100.000.00 m2
ESCRITURA:
A FAVOR DE: Edison Genaro Morales Acurio, Carlos Ernesto Chicaiza y otros.
INSCRIPCIÓN EN EL El 17 de junio de 1998 en el Registro de la Propiedad del Cantón
REGISTRO DE LA Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CO MSTANDE DERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACClONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURA O
Una sola escritura.

VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN > Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 4 de
EFECTIVA DE LOS BIENES diciembre del 2000, ante el Dr. Luís Ortíz Salazar,
DELCAUSANTE) Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito y legalmente

inscrita el 1 de febrero del 2001, la señora Gloria
Marina Llano Toapanta, por sus propios derechos y
como madre y representante legal de los menores
Gloria Carina Tituaña Lllano, Edwin Javier y Jenny

Lorena Tituaña Llano, solicitaron la Posesión Efectiva

de los bienes dejados del causante Luis Emilio Tituaña

Farinango.
> Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 1 de

agosto del 2002, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario
Cuarto del cantón Quito y legalmente inscrita el 7 de
agosto del 2002, las señoras Catalina Mariana y Paul a
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Marina Moreno Moreno, solicitaron la Posesión
Efectiva de los bienes dejados del causante Jesús
Bolívar Moreno Cóndor.
Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 28 de
diciembre del 2011, ante el Dr. Guido Andrade
Cevallos, Trigésimo del cantón Quito y legalmente
inscrita el 24 de enero del 2012, la señora María
Martha Chimbo Yugcha, en calidad de cónyuge
sobreviviente, solicita la Posesión Efectiva de los bienes
dejados del causante Lorenzo Abelardo Guano Catota.

TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS > Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
VENTAS) el Notario Décimo sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo

Román Chacón, el 4 de junio de 1999 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de enero del
2000, la señora Sonia de Las Mercedes Román Muñoz, dio
en venta el cero punto sesenta y tres por ciento de
derechos y acciones a favor del señor José Joaquín Ruiz
Lema, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Dr. Fernando
Polo Elmir, el 22 de noviembre de 2010 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 20 de abril de
2011, los señores ÁngelBolívar Espinoza Armijos y Petrona
del Carmen Suárez Armijos, dieron en venta el cero punto
cuarenta y tres por ciento a favor del señor Manuel
Heraldo Palacio Aguilar y Carmita de los Ángeles chicay
Macas, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

A Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán,
el 5 de abril del 2000 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 27 de abril del 2000, el señor
ÁngelGregorio Cruz Minga, dio en venta el cero punto
cinco cero dos uno por ciento de derechos y acciones a
favor de la señorita Marcia Uvaldina Shuguli López,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el
4 de julio del 2006 e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito el 28 de septiembre del 2006, los señores
María Martha Pruna Sagal y Franklin Cornelio Silva Avalos,
dieron en venta la una doscientos treinta y tres ava parte,
fincado en el lote signado con el número dos a favor del
señor Marco Efraín Silva Avalos, inmueble situado en I
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parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de compraventacelebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 20
de julio del 2010 e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito el 11 de agosto del 2010, la señora María
Piedad Uribe Tipanluisa, en calidad de mandataria de los
cónyuges Carlos Vidal Calaborrano Quijoy Martha Angénca
Uribe Tipnaluisa, conforme consta en el poder especial que
se adjunta, dieron en venta la una doscientos treinta y tres
ava parte, fincado en el lote signado con el número dos a
favor de la señorita Nelly Rocío Uribe Tipanluisa, inmueble
situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de compraventacelebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 15 de
marzo del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 18 de marzo del 2011, la señora Doris
Lucila Sarauz Vásquez, dio en venta el cero punto cuarenta
y dos por ciento de derechos y acciones fincados en el lote
signado con el número dos a favor de los señores Nanci
Jhanee Jiménez Jiménez y Kléver José Jaramillo Freire,
inmuebte situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 16 de
marzo del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 4 de abril del 2011, el señor Miguel Fidelio
Ayala Duarte, en calidad de mandatario de la señora Jenny
del Pilar Ayala Calero, como consta del poder general que
se agrega a la presente como documento habilitante, dio
en venta el cero punto cuarenta y dos por ciento de
derechos y acciones fincados en el lote signado con el
número dos a favor de los señores Jorge Raúl Trujillo
Aguilar y María Ilda Jiménez Jiménez, inmueble situado en
la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Gabriel Cobo, el 8 de abril
del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito el 30 de mayo del 2011, el señor Jhony Román Salas
Espín, en su calidad de apoderado de los señores cónyuges
William Vinicio Montesdeoca Cadena y Paulina Esmeralda
Salas Espín, como consta del poder que se agrega a la
presente como documento habilitante, dio en venta la
doscientos treinta y tres ava parte de derechos y acciones
fincados en el fote signado con el número dos a favor de los
señores Luís Daniel Galbor Andaluz y Dora del Carmen
Valencia Arteaga y la señorita Marcia Lorena Gaib
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Andaluz, inmueble situado en la parroquia de San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pûblica de Compraventa celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Gabriel Cobo, el 8 de abril
det 2011e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito el 19 de mayo det 2011, la señora Carmen Marlene
Torres Saltos, dio en venta la doscientos treinta y tres ava
parte de derechos y acciones fincados en el lote signado
con el número dos a favor de los señores Armando Gilber
Valencia Ramón y Luzmila Guillermina Castro Villavicencio,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Guido Andrade Cevallos, el
20 de abril del 2011 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 19 de mayo del 2011, el
señor Luis Oswaldo Troya Rodríguez, dio en venta la
doscientos treinta y tres ava parte de derechos y acciones
fincados en et lote signado con el número dos a favor de los
señores cónyuges Armando Gilber Valencia Ramón y
Luzmila Guillermina Castro Villavicencio, inmueble situado
en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Gabriel Cobo, el 26 de abril
del 2011e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito el 18 de mayo del 2011, la señora Hilda María
Malquin Fuel, dio en venta la doscientos treinta y tres ava
parte de derechos y acciones fincados en el lote signado
con el número dos a favor de los señores cónyuges Jorge
Rodrigo Valencia Arteaga y América Narcisa Zhingre
Ordoñez, inmueble situado en la parroquia de San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Gabriel Cobo, el 27 de abril
del 2011e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito el 23 de mayo del 2011, los señores Laura Marina
Shuguli Pallo y Kruger Tamayo Vásquez, dieron en venta la
doscientos treinta y tres ava parte de derechos y acciones
fincados en el lote signado con el número dos a favor de los
señores cónyuges iban Esteban Onofre Camuez y Marcela
de Jesús Andrade Castro, inmueble situado en la parroquia
de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 19 de mayo
del 2011e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito el 25 de mayo del 2011, los señores Gonzalo Rubén

L Ortega García y Tania Elizabeth Ibarra Herrera, dieron
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venta el cero punto cuarenta por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote signado con el número dos a
favor de los señores cónyuges Galo Euclides Malliquinga
Méndez y Luz América Díaz Carvajal, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Gabriel Cobo, el 25 de mayo
del 2011e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito el 21 de junio del 2011, los señores Gregorio Pasiano
QuimisZavala y Ana Cirila Alencastro Cobossonzalo Rubén
Ortega García y Tania Elizabeth Ibarra Herrera, dieron en
venta la doscientos treinta y tres ava parte de derechos y
acciones fincados en el lote signado con el número dos a
favor de la Cooperativa de Transporte en Camionetas Santa
Rosa de Pomasqui número 69, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 6 de junio
del 2011e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito el 14 de junio del 2011, la señorita Anita del Rocío
Ramírez, en su calidad de mandataria del señor Luis
Manuel Morales calza,como consta del Poder Especial,
agrega a la presente como documento habilitante, dieron
en venta el cero punto cuarenta y dos por ciento de
derechos y acciones fincados en el lote signado con el
número dos a favor de los señores cónyuges María Estela
Castro y Luís Augusto Sangoquiza Montes en su calidad de
madre y representante de sus hijas menores de edad
Esthela Jael Chandi Castro y cindy Sahian Sangoquiza
Castro, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 5 de
septiembre del 2011 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 16 de septiembre del 2011,
los señores Omar Danilo Revelo Gómez y Florcita del
Carmen Romero Sacon, dieron en venta el cero punto
cuarenta y dos por ciento de derechos y acciones fincados
en el lote signado con el número dos a favor de los señores
cónyuges Miriam Carmen Rivera Córdova y Luís Gonzalo
Campoverde Campoverde, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de compraventacelebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo, el 11 de
octubre del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito el 24 de noviembre del 2011, los señor
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César Augusto Aulestia y Gladys Rosio Atiaga Gallardo,
dieron en venta el cero punto cuatrocientos veintiséis por
ciento de derechos y acciones fincados en el lote signado
con el número dos a favor de los señores cónyuges
Segundo Angel Zabala Prieto y Olga Velarmina Balseca,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
DOCUMENTOS PRIVADOS Notario del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 14 de
DE LATRANSFERENCIA marzo del 2000, los señores Porfirio Amado intriago Ponce

y Clariza Estela Macías Vera, ceden y traspasan los
derechos y acciones a favor del señor José Ignacio Santiana
Andrango, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 12 de
octubre de 1998, los señores Carlos Wladimir Espinoza
Collaguazo y Neli Isabel Rosales Villalta, ceden y traspasan
los derechos y acciones a favor del señor ÁngelLeopoldino
Valencia Ramón, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 23
de diciembre de 1998, los señores José Moisés Campaña
Celorio y Genny Mirey Díaz Rodríguez, ceden y traspasan
los derechos y acciones a favor det señor Francisco Carrera
Carrera Y maría Esthela Tamayo Sánchez, inmueble situado
en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Remigio Aguilar Aguilar, el 4
de enero de 1999, los señores Luís Ramiro Ordoñez Cedillo
y Wilma Beatriz Freire Maliza, ceden y traspasan los
derechos y acciones a favor del señor ÁngelGregorio Cruz
Minga, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 4
de marzo de 1999, los señores Hernán Rodrigo Pacheco
Murillo y Miriam María Coquinche Ajon, ceden y traspasan
los derechos y acciones a favor del señor Fabián Rodrigo
Recalde Castillo, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el
10 de mayo de 1999, la señorita Rosa Clorinda Porteros
Torres, prometen vender un lote de terreno a favor de la
señora Bertha Mariela Yéper Cisneros, inmueble situado n
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la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 18 de
julio del 2005, los señores Ángel Wilson Bejarano
Guambana y Bertha Mariela Yépez, ceden y traspasan los
derechos y acciones a favor de los señores Olmedo Lluvailla
Concha y Fanny Cumanda Maquisaca Loza, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito
Dr. Gonzalo Román Chacón, el 4 de junio de 1999 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4
de enero del 2000, la señora Sonia de Las Mercedes Román
Muñoz, dio en venta el cero punto sesenta y tres por
ciento de derechos y acciones a favor del señor José
Joaquín Ruiz Lema, inmueble situado en la parroquia de
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha..

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 23 de
noviembre de 1999, los señores Armando Gilber Valencia
Ramón y Luzmila Guillermina Castro Villavicencio, ceden y
traspasan los derechos y acciones a favor de la señora
Noemi Yolanda Rosero Mariño, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Notario Cuarto del cantón Quito Dr.
Jaime Aillón Albán, el 5 de abril del 2000 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 27 de abril del
2000, el señor ÁngelGregorio Cruz Minga, dio en venta el
cero punto cinco cero dos uno por ciento de derechos y
acciones a favor de la señorita Marcia Uvaldina Shuguli
López, inmuebte situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple del Contrato Privado de Cesión de Derechos y
Acciones celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Jaime Aillón Albán, el 14 de febrero del 2000, la señora
Carmen del Rocío Díaz Rodríguez, ceden y traspasan los
derechos y acciones a favor de los señores Luis Arturo
Rivadeneira Rodríguez y Ligia Rosario Nicolalde, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el
11 de julio del 2000, el señor Luís Alfredo Tutillo Reinoso,
promete vender un Iote de terreno a favor del señor Jo '
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Marcelo Imbaquingo Ramos, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha

> Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada
ante la Notaria del cantón Quito Dra. Mariela Pozo Acosta,
el 19 de diciembre del 2000, los señores ÁngelOswaldo
Riera Charco y Herminia Betzabeth Encarnación Orozco,
promete vender un lote de terreno a favor de los señores
Nexar Stalin Vélez Briones y Bibiana Katherine Rodríguez
intriago, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo, el 7 de
noviembre del 2000, el señor Víctor Hugo Pruna Granja,
cede y traspasa los derechos y acciones a favor del señor
Pedro Vaquilema Atupaña y María Herminia Sagñay
Guanolema, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 19 de
abril del 2001, los señores Gema Dolores Torres Corrales y
Miguel Ángel Mogro Jimenez, ceden y traspasas los
derechos y acciones a favor de la señorita Yolanda Ximena
Gallo Torres, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cant6n Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo, el 31 de mayo
del 2001, la señorita Eva Ilmelda Barrionuevo Chávez,
cede y traspasa los derechos y acciones a favor del señor
Julian Yautibug curicama,inmueble situado en la parroquia
de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 19
de junio del 2001, el señor José Nicolás Vela Zapata, cede y
traspasa los derechos y acciones a favor del señor José
Augusto Llumiquinga Quishpe y María Herminia Barahona
Chiluisa, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo, el 8 de junio
del 2001, la señora Julia Isabel Romero Hinojosa, cede y
traspasa los derechos y acciones a favor del señor Héctor
Adalberto Concha Mendoza, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 28 de
diciembre del 2001, la señorita Sonia Noema Muñoz
Benavides, cede y traspasa los derechos y acciones a fav r
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de la señorita Eva Raquel Monteros Muñoz, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Luís
Humberto Navas Dávila, el 9 de mayo del 2002 e inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 28 de julio
del 2004, los señores Luis Abraham Ortiz León y Amparo
del Rocío Benavides Benavides, dieron en venta el lote
signado con el número dos a favor del señor Christian
Patricio Paredes Viteri, inmueble situado en la parroquia de
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.
Copia simple de a Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Juan Villacís
Medina, el 6 de agosto del 2004, el señor Christian Patricio
Paredes Viteri, vende los derechos y acciones equivalentes
al cero punto cuarenta y dos setenta y tres por ciento a
favor de los señores Patricio Uyana Ushiña y María Celia
Guamán Chasi, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 15 de
agosto del 2002, las señoras Catalina Mariana y Paulina
Marina Moreno Moreno, ceden y traspasan los derechos y
acciones en calidad de universales herederas a favor de los
señores Moisés David Toscano Mejla y Susana Beatriz
Vanegas Ayora, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el
19 de septiembre del 2002, los señores Wilson Eduardo
Duran Carrera y Sonia Eugenia Rubio Medina, prometen
vender un Iote de terreno a favor del señor Jorge Lauro
Valencia Ramón, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha
Copia certificada de la Cesión de Derechos Posesorios
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Héctor
Vallejo, el 15 de agosto del 2003, los señores Telmo
Aquilino Rubio Jiménez y Rosa Arcila Medina Tapia, ceden y
traspasan los derechos y acciones a favor de los señores
Santos Francisco Gonza Jiménez y Marina de Jesús Ortega
Toaquiza, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Remigio Poveda Vargas, el 4
de marzo del 2004, los señores Eufemia Peregrina Correa
Ruilova y Roberto Mora Ordoñez, ceden y traspasan los
derechos y acciones a favor del señor Yovani Ofrai C li
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Ullaguari, este último representado por su hermana
Mariana Ricardina Ullaguari Pogo, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Remigio Poveda Vargas, el 4
de marzo del 2004, los señores Eufemia Peregrina Correa
Ruilova y Roberto Mora Ordoñez, ceden y traspasan los
derechos y acciones a favor de los señores Santos Francisco
Gonza Jiménez y Marina de Jesús Ortega Toaquiza,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Protocolización de la Cesión de Derechos
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Felipe
Iturralde Dávalos, el 4 de febrero del 2004, la señora
Verónica Paulina Medina Romero, cede y traspasa los
derechos y acciones a favor del señor Julian Yautibug
Curicama, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,

cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dra. Mariela Pozo Acosta, el 27 de
abril del 2004, la señora Magdalena Vega Maldonado,
ceden y traspasa los derechos y acciones a favor de la
señorita Margarita María León Ajitimbay, inmueble situado
en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 12 de
julio del 2004, los señores Carlos Enrique García Álvarezy
Rocío Priscila Calderón Carreño, ceden y traspasa los
derechos y acciones a favor de los señores Olmedo Lluvailla
Concha y Fanny Cumandá Maquisaca Loza, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Rectificatoria
celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito Dr. Juan
Villacís Medina, el 19 de julio del 2004, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 25 de
noviembre del 2004, donde se corrige la cláusula cuarta de
Compraventa del contrato celebrado el 10 de junio de 1998
e inscrita el 17 de junio de 1998, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón ûuito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo, el 27 de julio
del 2004, los señores Freddy EfraÏn Carvajal Heredia y
Hortensia Flores Cumbal, ceden y traspasan los derechos y
acciones a favor de los señores Luís Camilo Lapo Herrera y
María Umbelina Satian Chafla, inmueble situado en a
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parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Protocolización de Cesión de Derechos
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Felipe
Iturralde Dávalos, el 10 de septiembre del 2004, la señora
Cecilia Elizabeth Cabezas Mejía, cede y traspasa los
derechos y acciones a favor de la señora María Vicenta
Llumiquinga Chicaiza, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Remigio Pobeda, el 21 de
septiembre del 2004, el señor Rafael Alberto Porras Vaca,
legalmente representado por su mandataria señora Luz
Argentina Vaca Torres, según Poder adjunto, cede y
traspasa los derechos y acciones a favor de la señorita
Alicia Verónica Celi Ullaguari, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada
ante la Notaria del cantón Quito Dr. Jaime Acosta Holguín,
el 23 de agosto del 2005, los señores Edmundo Guillermo
Sierra Haro y María Magdalena Chimbo Yugcha, prometen
vender los derechos y acciones a favor del señor Miltón
Israel Reyes, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dra. Mariela Pozo Acosta, el 14 de
marzo del 2006, la señorita Gladys del Carmen Vélez, cede

I y traspasa los derechos y acciones a favor del señor
Caminos Ruilova Monfilio Humberto, inmueble situado en
la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 17
de abril del 2006, los señores Sonia Esmeraldas IIIescas
111escas y Oscar Germán Sánchez Guanoluisa, cede y
traspasa los derechos y acciones a favor del señor Mecías
Alejandro Lara Pavón, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 10
de mayo del 2006, la señora María Natividad Mariño
Chango, en nombre y representación de su hija Gladys
Elizabeth Rosero Mariño, cede y traspasa los derechos y
acciones a favor de la señora Blanca Leonila Cuenca Naula,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cant6n
Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Gonza
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Román Chacón, el 4 de julio del 2006 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 28 de
septiembre del 2006, los señores María Martha Pruna Sagal

y Franklin Cornelio Silva Avalos, dieron en venta la una
doscientos treinta y tresava parte, fincado en el lote
signado con el número dos a favor del señor Marco Efraín
Silva Avalos, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Juan Villacís Medina, el 10 de
octubre del 2006, la señora Patricia Rejina Medina Romero,
cede y traspasa los derechos y acciones a favor de la señora
Rosa Elvira Gallo, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Juan Villacís Medina, el 7 de
diciembre del 2006, la señora Martha Marlene Tapia Calle,
por sus propis derechos y como mandataria de su cónyuge i

Héctor Wilfrido Rivera Solís, cede y traspasa los derechos y
acciones a favor del señor Benny José Intriago Macías,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón '

Quito, provincia de Pichincha.
> Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada

ante la Notaria del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el
10 de enero del 2007, los señores Elías Espinosa Cruz y
María Magdalena Cajamarca Martínez, prometen vender
los derechos y acciones a favor de los señores Enma Fanny
Tufiño Galarraga y Ángel Chipantaxi Criollo, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 29 de
enero del 2007, los señores Florencio Acíbar Delgado
Jaramillo y María del Rocío Cueva Cueva, cede y traspasa
los derechos y acciones a favor de la señorita Uvita Noemi
Cueva Cueva, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 13 de
marzo del 2007, los señores Elías Espinosa Cruz y María
Magdalena Cajamarca Martínez, cede y traspasa los
derechos y acciones a favor del señor Carlos Andrés Pabon
Minda, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos Posesorios
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Héctor
Vallejo, el 22 de marzo del 2007, los señores Iván Marcelo
Luna Herrera y ÁngelaVioleta Marilin Garrido, ceden y
traspasan los derechos y acciones a favor de la señora Clar
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Bertilia Sánchez, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos Posesorios
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Héctor
Vallejo, el 11 de abril del 2007, los señores Johni Edwin
Hidalgo Sánchez y Concha de las Mercedes Muñoz Paredes,
ceden y traspasan los derechos y acciones a favor del señor
Segundo Francisco Arteaga Sánchez, estipulando a nombre
de la señora Elizabeth Angélica Arteaga Chango, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Copia simplede la Protocolización de la Cesión de Derechos
Posesorios celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Líder Moreta, el 24 de abril del 2007, los señores Elsa María
García Santacruz, cede y traspasa los derechos y acciones a
favor del señor Marco Vinicio Yautibug Vaquilema,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Protocolización de la Cesión de
Derechos Posesorios celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Héctor Vallejo, el 30 de abril del 2007, la señora
Olga María Andagua Rojas, cede y traspasa los derechos y
acciones a favor de la señora Laura Dolores Cevallos Tufiño,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos Posesorios
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Jaime Aillón
Albán, el 4 de septiembre del 2007, los señores Edgar
Patricio Carrillo Manobanda y Carmen Elizabeth Moreno
Mena, cede y traspasa los derechos y acciones a favor del
señor Roberto Fernando Broncano Sigcho, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos Posesorios
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Fernando
Polo Elmir, el 5 de septiembre del 2007, el señor Luís
Alberto Pinargote Toasa, cede y traspasa los derechos y
acciones a favor de los señores José Honorato Gómez
Montalván y María Mendoza, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Fernando
Polo Elmir, el 20 de julio del 2010 e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito el 11 de agosto del 2010,
la señora María Piedad Uribe Tipanluisa, en calidad de
mandataria de los cónyuges Carlos Vidal Calahorrano Quijo
y Martha Angélica Uribe Tipanluisa, conforme consta en el
poder especial que se adjunta, dieron en venta la u a
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doscientos treinta y tres ava parte, fincado en el lote
signado con el número dos a favor de la señorita Nelly
Rocío Uribe Tipanluisa, inmueble situado en la parroquia de
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 9 de
septiembre del 2007, los señores Miltón Eduardo Becerra
Pinza y Patricia Dolores Bravo García, ceden y traspasan los
derechos y acciones a favor de los señores Armando Gilber
Valencia Ramón y Luzmila Guillermina Castro Villavicencio,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 11 de
julio del 2008, el señor Johni Edwin Hidalgo Sánchez,
promete dar en venta y perpetua enajenación los derechos
y acciones a favor de los señores Luís Fabián Paredes Castro

y Teresa Auxiliadora Baren Ureta, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 18 de
septiembre del 2008, los señores Hermel Fabián Becerra
Pinza y Greta Alfonsina Flores Haro, ceden y traspasan los
derechos y acciones a favor de los señores Armando Gilber
Valencia Ramón y Luzmila Guillermina Castro Villavicencio,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón del Chaco Dr. Teofilo Gustavo Caluguillin
Catucuago, el 27 de octubre del 2008, los señores Omar
Danilo Revelo Gómez y Florcita del Carmen Romero Sacon,
ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de la
señorita María Piedad Llumiquinga Barahona, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Gabriel Cobo, el 10 de
septiembre del 2009, la señorita Concepción de los Saltos
Delgado Ibarra, promete dar en venta y perpetua
enajenación los derechos y acciones a favor de la señora
Piedad Emperatriz Salazar González, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Promesa de compraventacelebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Fabián Solano, el 28 de
septiembre del 2009, los señores Edgar Geovanny Salcedo
Cabrera y Elsa Germania Monta Jiménez, prometen dar
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venta y perpetua enajenación los derechos y acciones a
favor de la señorita María Teresa Astudillo Banegas,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 22 de
septiembre del 2009, la señora Elaine Varsovia Vallejo
Encalada, por sus propios derechos y en representación de
su ex cónyuge señor Walter Augusto Quishpe Barrera,
según poder especial que se adjunta, cede y traspasa los
derechos y acciones a favor de la señora María Adelaida
Montes Montes, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el
30 de septiembre del 2009, los señores Edgar Geovanny
Salcedo Cabrera y Elsa Germania Monta Jiménez, prometen
dar en venta y perpetua enajenación los derechos y
acciones a favor de la señorita Ligia Fernanda Llumiquiga
Celi, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

A Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el
5 de octubre del 2009, los señores Edgar Geovanny Salcedo
Cabrera y Elsa Germania Monta Jiménez, prometen dar en
venta y perpetua enajenación los derechos y acciones a
favor de los señores José Gabriel Morocho Cuji y Catalina
Flores Ashqui, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia del Convenio Privado de Cesión de Derechos y
Acciones celebrada, el 5 de mayo del 2010, los señores
Carlos Arturo Quintuña Cáceres y Flor Marina Masache
Palacios, ceden los derechos y acciones a favor de los
señores ÍtaloGuillermo Alvarado Landeta y Marcia María
Giler Cusme, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Protocotización de Cesión de Derechos
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Luis Vargas
Hinostroza, el 19 de mayo del 2010, los señores Carlos

'
Patricio Shuguli López y Blanca Inés Ruiz Ruiz, ceden y
traspasan los derechos y acciones a favor de los señores
Regulo Washington Vega Rivadeneira y Julieta Encarnación
Poveda Andrade, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 16 de
junio del 2010, los señores ÁngelRaúl Cuenca Naula y
Cristina Josefina Campoverde Arqui, prometen dar en venta
y perpetua enajenación los derechos y acciones a favor
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los señores Segundo Miguel Cuenca Naula y María Damiana
Paredes Moya, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesi6n de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Roberto Dueñas, el 9 de julio
del 2010, los señores Blanca América Delgado Peñafiel y
Fausto Fernando García Gualimba, ceden y traspasan los
derechos y acciones a favor de la señorita Patricia Lastenia
García Delgado, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 20 de
julio del 2010, los señores Ángel Leopoldino Valencia
Ramón y Rosa Georgina Montoya Morocho, ceden y
traspasan los derechos y acciones a favor de la señora
Gloria LiliChávez Castillo, inmueble situado en la parroquia
de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Promesa de compraventacelebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 6 de
octubre del 2010, los señores Segundo Froilán Vicente
Narváez y Carmen Aurelia Sarango Jumbo, prometen dar en
venta y perpetua enajenación los derechos y acciones a
favor de los señores Luís Enrique Mishquero Concha y
Nancy Marlene Ramos Cuenca, inmueble situado en la

parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 10 de
noviembre del 2010, los señores Hilda Emilia Quintana
Moreno y Wilfrido Elías Benítez Salazar, ceden y traspasan
los derechos y acciones a favor de los señores Víctor
Manuel Pastrano Cóndor y Lida ÁngelaGómez Mendoza,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 21 de
diciembre del 2010, los señores Alicia Victoria Espinoza
Mora y Manuel Antonio Buitrón Landeta, ceden y traspasan
los derechos y acciones a favor de los señores José Ulpiano
Shuguli Paredes y Beatriz Chanatasig Guanoluisa, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesi6n de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Gabriel Cobo, el 10 de enero
del 2011, los señores Carlos Patricio Shuguli López y Blanca
Inés Ruiz Ruiz, ceden y traspasan los derechos y acciones a
favor de la señora Luz Marina Cuello Vanegas, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

BELLA MARIA 24



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"OSecretada

de
Coordinación La DeliciaTerritorial y
Participación

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo, el 20 de enero
del 2011, la señorita Maricruz de los ÁngelesCarrillo
Manobanda, cede y traspasa los derechos y acciones a
favor de los señores Elicio Delfín Nicolalde Flores y Carmen
Luzmila Angulo Torres, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Marco Albán, el 1 de febrero
del 2011, los señores María Elena Jácome Moreno y Carlos
Máximo Troncoso Anchundia, ceden y traspasan los
derechos y acciones a favor de la señorita Ana Cristina
Castro Tasiguano, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Protocolización de la Cesión de
Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Rodrigo Salgado Valdez, el 19 de enero del 2011, la señora
Bilma Galud Morejón Verdezoto, cede y traspasa los
derechos y acciones a favor del señor ÁngelFroilán Araujo
Redroban, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

PODERESY DE QUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre de los señores Edison Genaro Morales Acurio, Carlos Ernesto

Chicaiza y otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
ENENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADO DE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFUCTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZAÒÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de los señores Edison Genaro Morales Acurio, Carlos Ernesto
Chicalza y otros.
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ANEXOS LEGALES:

> Copia simple de la Escritura Pública de compraventaen junta de otros celebrada ante el
Notario Sexto del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo , el 10 de junio de 1998, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 17 de junio de 1998, aclarada por escritura
pública otorgada el 19 de julio del 2004 , ante el Notario Noveno encargado del cantón
Quito, Doctor Juan Villacís, inscrita el 25 de noviembre del 2004, los señores Luís Revelo
Proaño y Pedro Maza Alejandro, en calidad de Presidente y Gerente, respectivamente de
la Compañía Sociedad Civil y Comercial Equinoccial conforme se desprende de los
nombramientos que se adjunta, dieron en venta el lote signado con el número 2 a favor
de los señores Edison Genaro Morales Acurio casado con Edith Espinoza; Carlos Ernesto
Chicaiza casado con Elvira Chasi; Iván Marcelo Luna Herrera casado con ÁngelaGarrido;
María Dolariza Sayay Roldan casada con George Chávez; Miguel ÁngelPilaquinga Ambas
casado con Blanca Ramírez; Lida María Gaona Tamayo casada con Sergio Carranza; Luís
Abraham Ortiz León casado con Amparo Benavides; Eiva Ponguillo Patiño casada con Jorge
Trujillo; Jorge Alfonso Almeida casado con Rosa Gaona; Carlos Alcides Pardo Gualan casado
con Liliana del Pilar Cuasapaz; Marlene Vicenta Becerra Pinza casada con Paúl Torres;
Piedad Tello Sagal casada con Néstor Salazar; Elva María Trujillo Ponguillo casada con
Edwin Guallichico; Diana del Rocío Trujillo Ponguillo casada con Alex Gallo; Rosa Arcila
Medina Tapia casada con Telmo Rubio; Segundo Daniel Paéz collaguazocasado con María
Carrera, Wilson Eduardo Duran Carrera casado con Ednia Rubio; Luis Gonzalo Campoverde
casado con Miriam Rivera; Elba Filomena Mora Ocampo casada con Manuel Buitrón;
Guillermo Napoleón Vallejo Montero casado con Rud Barros, Culqui Segundo Rafael
casado con Blanca Cabrera; Edgar Patricio Carrillo Manobanda casada con Carmen
Moreno; Segundo Ramiro Tamayo con María Caiza; Eufemia Correa Ruilova casada con
Roberto Mora; Aidé Beatriz Chango Iza casada con Marcelo Freire; Luis Enrique Rishquero
Cocha casado con Nancy Ramos; María Martha Pruna Sagal casada con Franklin Cornelio
Silva Avalos; Elaine Barsovia Vallejo Encalada casada con Walter O.uishpe; Sonia Esmeralda
lilescas Illescas casada con Oscar Sánchez; Pedro Tulio Calva Guayanay casado con María
Calva; Avelino José Sigcha Parra casado con Gladys Betancourt; María del Tránsito
Guachamín Suarez casada con Miguel Vilana; Luis Ramiro Ordoñez Cedillo casado con
Beatriz Freire; Luis Guillermo Tuyupanta Iza casado con Nely Guamán; Carlos Efraín
Guevara Cevallos casado con Ruth Narváez; Luis Aníbal Albán Balseca casado con Gloria
Bonilla; Fernando Rodrigo Carrasco Zurita casado con Miriam Riera; José Raúl Vásquez
Tamayo casado con María Guamán; Vicenta Leonor Egas Andagoya casada con Luis Acosta;
Gregorio Paciano QuimisZavala casado con Ana Alencastro; Nelly Esperanza Tayo Albuja
casada con José Nicolalde; David Marcelo Arellano Jibaja casado con Kelly González;
Mariana Paéz Muñoz casada con José María Carvajal; Segundo Enrique Panchi Quimbita
casado con María Tupiza; Miguel ÁngelConcha casado con María Chimbo; María Paulina
Clavijo Carrera casada con Segundo Caiza; Milton Alonso Mora Castillo casado con Jenny
Noviito; Genny Mirey Díaz Rodríguez casada con José Campana; José Pallo Toapanta
casado con María Quisilema; Segundo Froilán Vicente Narváez casado con Carmen
Sarango; Edmundo Guillermo Sierra Haro casado con María Chimbo; María Teresa Molina
Estrella casada con Luis Rengifo; ÁngelOswaldo Riera Charco casado con Herminia 8.
Encarnación Orozco; Edgar Iván Guarderas Revelo casado con Silvia Núñez; Angelita e
Lourdes Torres Corrales casada con Luis Gómez; Edwin Gualberto Guerron Arias casa
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con Olimpia Albuja; Silvia Janeth Gallo Torres casada con Edwin Soto; Carlos Arturo
Quintuna Cáceres casado con Flor Masache; Marta Irene Sangucho Espín casada con Luis
Calispa; lida Emilia Quintana Moreno casada con Wilfrido Benítez; Josefina Mercedes
Campoverde Espinoza casada con Luis Mora; Néstor Fabián Cevallos Vélez casado con
Mónica López; Omar Danilo Revelo Gómez casado con Florcita del Carmen Romero;
Hortensia Flores Cumbal casada con Freddy Carvajal; Luis Alberto Mora Guevara casado
con María Ruíz; María Evangelina Simbaña Vásquez con Segundo Rodríguez; Juana
Guadalupe Yungazaca Heras casada con José Toscano; Segundo Mariano Morales Ruiz
casado con Lucia Moscoso; Rosa María Tupiza casada con Oswaldo Arroyo; Segundo
Virgilio Lamar Toctaguano casada con Isabel Tenelema; Luis Enrique Salas Lasluisa casado
m con Alvina M. Espín; José Augusto Panchi O.uimbita casado con María Cucas; Francisco
Alejandro Sola Velásquez casado con Luisa Hidalgo; Cesar Lema Bravo casado con María
Endara; Lorenzo Abelardo Guano Catota casado con María chimbo;Bilma Galud Morejón
Verdezoto casado con Jaime Hernández; Dolores Margarita Macías Zambrano casado con
Venerio Simitrio intriago Macías; Liliana Margarita Arequipa Gordillo casada con Héctor
Núñez; Segundo Carrera Carrera casado con MarÍa Dolores Rodríguez; Elsa Eduvima
Maquisaca Loza casada con Ismael Delgado; Gema Dolores Torres Corrales casada con
Miguel A. Mogro; José Rubén Robalino Tipan casado con Rosa Domínguez; Raúl Iban
Reinoso Villamarín casado con Miriam Villamarín; Delgado Peñafiel Blanca América casada
con Fausto García; María Teresa Sánchez O,uishpe casada con cesarConcha; Cesar Augusto
Aulestia casado con Gladys Atlaga; Rocío Priscila calderónCarreño casado Carlos García;
Segundo Rafael Endara Chicaiza casado con Juana Jaya; Wilson Enrique Morales Rui2
casado con Lucia Ruiz; ÁngelLeopoldino Valencia Ramón casado con Blanca Bonilla; Fabián
Zambrano Tupiza casado con Gloria Motilia; Manuel Renán Flores Cepeda casado con
Jenny Valero; Alejandro Fernando Morales Tingo casado con María Guevara; Rebeca
Tuyupanta Iza casada con Moisés Llamuco; Armando Gilberto Valencia Ramón casado con
Luzmila Castro; José Ricardo Marcatoma Lazo casado con María Delia Chipantashi
Tashiguano casada con Julio Tapa; Laura Marina Shuguli Pallo casado con Kuger Tamayo;
Elsa Alicia Revelo Coba casada con Edgar Guarderas; Rocío del Carmen Sangoquiza Montes
casada con Jorge Lema; Segundo Miguel Cuenca Naula casado con María Paredes;
Rigoberto Aníbal Vela Ortega casado con Bertha Vela; Edgar Washington Huilca Beltrán
casado con Violeta Sánchez; Carlos Logana Díaz casado con MarÏa Quishpe; Francisco
Ermel Yubaylla Arqui casado con Encarnación Concha; Jenny de Lourdes Loza Paredes
casada con Guillermo Sánchez; Olmedo Lluvailla Concha casado con Fanny Maquisaca;
Sixto Wilfrido Calero Gaibor casado con Wilma Mora; Elías Espinoza Cruz casado con María
Cajamarca; de estado civil casados; Iduarte Zambrano; ÁngelRaúl Cuenca Naula; José
Amable López Torres; Zoila Martha Través Quevedo; Galo Hernán Vela Zapata; José Nicolás
Vela Zapata; Sheila Dayana Paredes Larco; Jenny Margoth Salazar Tello; Edgar Iván Salazar
Tello, Rosa Marisela Cedeño López; Juanita del Consuelo Cañizares Medina; Magdalena
Alvina Cuvi Bolaños; Marianita de Jesús carrascoZurita; Carmen Marlene Torres Saltos;
Diego Javier Revelo Bonifaz; Raúl Eduardo López Garzón; Hernán Rodrigo Pacheco Murillo;
Luis Manuel Morales Caiza, Maricruz de los ÁngelesCarillo Manobanda; Gonzalo Rubén
Ortega García; José Líder Quiroz Zambrano, José Miguel Clava Guayanay; Luis Eduardo
Jácome Negrete; Líder Efraín Abad Tamayo; María de Lourdes Rodríguez Oña; María Elena
Jácome Moreno; Víctor Julio Chango Iza; Mariana Ricardina Ullaguari Pogo ; Jorge
Napoleón Lara Punguil; Doris Lucia Espinoza Cabrera; Nelly Eulalia Cuvi Bolaños; Rosa del
Carmen Guachamin Sangucho; Luz Angela Montes Herrera; Tulia Isabel Romero Hinojosa;
iduarte Zambrano Mendieta; Luis Alberto Pinargote Toasa; Edgar Geovanny Salcedo
Cabrera; Elvia Rocío Rodríguez Simbaña, Marcelino Minango Rodríguez; María Rosari
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Minango Rodríguez; Edmundo Armando Grijalva Brito; Lucio Silvano Chicaiza Guamán;
Rosa Clorinda Porteros Torres; Geovanna Alexandra Torres Molina; Gladys del Carmen
Vélez; Víctor Manuel Sucuzhanay Quito; Yessenia Marisol Delgado Maquizaca; Concepción
de los Saltos Delgado Ibarra; ÁngelManuel Lluvaila Concha; María Jacinta Saltos Loor;
Rosario Adela Morales Tingo; Wilson Aníbal Pavo Erazo; José Luis Chicaiza Quendo; René
Fabián Tamyo Shuguli; Elvia Marina Robalino Cumbal; Polivio Napoleón Gavilanes Peña;
Luis Oswaldo Troya Rodríguez; Narcisa Mirian Moreira Vera; Tamara Rosero Cartagena;
Piedad del Pilar Tamayo Chipantasi; Eva Imelda Barrionuevo Chavez; Juan Francisco
Taciguano Aneloa; Marisol Noemi Calispa Guachamin; de estado civil solteros; Elsa María
García Santacruz; Jorge Luis Pérez Pérez; María Joba Cabrera Andrade; Carlota Torres
Morales; Enma Isabel Revelo Coba; María Rosa Andrango; Marta Elvira Palacios Ramírez;
de estado civil divorciados; María Diocelina Cruz Rodríguez; Ilda María Malquin Fuel;
Arnulfo Guevara Cocha Arqui; de estado civil viudos.- Iduarte Zambrano a nombre y
representación de los señores Teresita de Jesús ÁlvarezMasache, casado, Miguel Fidelio
Ayala Duarte, casado, Hermel Fabián Becerra Pinza, casado, Daniel Salvador Cáceres Yanza,
casado, Wilma Matilde Caminos Dávila, casada, Olga María Andagua Rojas, Bladimir
Antonio Becerra Pinza, viudo, Miltón Eduardo Becerra Pinza, soltero, Cecilia Elizabeth
Cabezas Mejía, soltero, Elena Nataly Calahorrano Jácome, soltera, Wilma Matilde Caminos
Davila, casado, Brunei Somalia Castro Revelo, Segundo Justo Chauca Lema , soltera
Florencia Acíbar Delgado Jaramillo, casada, Carmen del Rocío Díaz Rodríguez, casada,
Wladimir Espinoza Collahuazo, casada, Zaida Aminta Farias Vadillo, soltera, María
Fernanda Flores, casada, Willliam Paul Guamán Chachapaya, soltero, Ana Javanka Hidalgo
Muñoz, soltera, Iván Patricio Hidalgo Sánchez, soltero, Jhonni Edwin Hidalgo Sánchez,
casado, Antonieta Alexandra Loza Maldonado, soltera, Patricia Regina Medina Romero,
soltera, Verónica Paulina Medina Romero, soltera, Rosa María Montoya Chamba, soltera,
Víctor Hugo Pruna Granja, soltero, Fernando Vinicio Román Muñoz, divorciado, Julio
Edison Román Muñoz, soltero, Sonia de las Mercedes Román Muñoz, casada, Paulina
Esmeralda Salas Espín, casada, Renato Emerson Salvador Gordon, casado, Doris Lucia
Sarauz Vásquez, soltera, Jesús Enrique Arequipa Chauca, viudo, Luis Emilio Tituaña
Farinango, casada, Luis Alfredo Tituaña Reinoso, soltero, Patricio Italo Urquia Mondragón,
casado, Venus Exista Valdez Tenorio, soltera, José Manuel Valencia Ramón, casado,
Magdalena de Jesús Vega Maldonado, viuda, Sandra Janeth Malliquinga Díaz, soltera,
Patricio Alexandro Larco Carrera, divorciado, Gladys Jesús Arteaga Godoy, casada, Jesús
Amado Recalde Lara, casado, Carlos Alberto Arce Padilla, casado, Jenny Pilar Ayala Calero,
soltera, Segundo Justo Chauca Lema y Jesús Bolívar Moreno Cóndor, situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Jaime Aillón Albán, el 14 de marzo del 2000, los señores Porfirio Amado Intriago Ponce y
Clariza Estela Macias Vera, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor del señor
José Ignacio Santiana Andrango, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Fernando Polo Elmir, el 12 de octubre de 1998, los señores Carlos Wladimir Espinoza
Collaguazo y Neli Isabel Rosales Villalta, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor
del señor Ángel Leopoldino Valencia Ramón, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Gonzalo Román Chacón, el 23 de diciembre de 1998, los señores José Moisés Campaña
Celorio y Genny Mirey Díaz Rodríguez, ceden y traspasan los derechos y acciones a fav r
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del señor Francisco Carrera Carrera y María Esthela Tamayo Sánchez, inmueble situado en
la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Remigio Aguilar Aguilar, el 4 de enero de 1999, los señores Luís Ramiro Ordoñez Cedillo y
Wilma Beatriz Freire Maliza, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor del señor
ÁngelGregorio Cruz Minga, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Gonzalo Román Chacón, el 4 de marzo de 1999, los señores Hernán Rodrigo Pacheco
Murillo y Miriam María coquincheAjon, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor
del señor Fabián Rodrigo Recalde Castillo, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón Quito
Dr. Jaime Aillón Albán, el 10 de mayo de 1999, la señorita Rosa Clorinda Porteros Torres,
prometen vender un lote de terreno a favor de la señora Bertha Mariela Yépez Cisneros,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Jaime Aillón Albán, el 18 de julio del 2005, los señores ÁngelWilson Bejarano Guambana y
Bertha Mariela Yépez, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de los señores
Olmedo Lluvailla conchay Fanny Cumanda Maquisaca Loza, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 4 de junio de 1999 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de enero del 2000, la señora Sonia de Las
Mercedes Román Muñoz, dio en venta el cero punto sesenta y tres por ciento de derechos
y acciones a favor del señor José Joaquín Ruiz Lema, inmueble situado en la parroquia de
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Sexto del
cantón Quito Dr. Héctor Vallejo Espinoza, el 11 de octubre de 1999 e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito el 14 de octubre de 1999, los señores Noemi Herrera y
ÁngelMelquizided Valarezo Arias, dieron en venta la doscientas treinta y tres ava parte a
favor del señor ÁngelBolívar Espinoza Armijos, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 22 de noviembre de 2010 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 20 de abril de 2011, los señores Ángel
Bolívar Espinoza Armijos y Petrona del Carmen Suárez Armijos, dieron en venta el cero
punto cuarenta y tres por ciento a favor del señor Manuel Heraldo Palacio Aguilar y
Carmita de los ÁngelesChicay Macas, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cant6n Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Fernando Polo Elmir, el 23 de noviembre de 1999, los señores Armando Gilber Valencia
Ramón y Luzmila Guillermina Castro Villavicencio, ceden y traspasan los derechos y
acciones a favor de la señora Noemi Yolanda Rosero Mariño, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto del
cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 5 de abril del 2000 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 27 de abril del 2000, el señor ÁngelGregorio Cruz Minga,
dio en venta el cero punto cinco cero dos uno por ciento de derechos y acciones a favor
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la señorita Marcia Uvaldina Shuguli López, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple del Contrato Privado de Cesión de Derechos y Acciones celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 14 de febrero del 2000, la señora
Carmen del Rocío Díaz Rodríguez, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de los
señores Luis Arturo Rivadeneira Rodríguez y Ligia Rosario Nicolalde, inmueble situado en
la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón Quito
Dr. Fernando Polo Elmir, el 11 de julio del 2000, el señor Luís Alfredo Tutillo Reinoso,
promete vender un lote de terreno a favor del señor José Marcelo Imbaquingo Ramos,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante la Notaria del cantón Quito
Dra. Mariela Pozo Acosta, el 19 de diciembre del 2000, los señores ÁngelOswaldo Riera
Charco y Herminia Betzabeth Encarnación Orozco, promete vender un lote de terreno a
favor de los señores Nexar Stalin Vélez Briones y Bibiana Katherine Rodríguez Intriago,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Héctor Vallejo, el 7 de noviembre del 2000, el señor Víctor Hugo Pruna Granja, cede y
traspasa los derechos y acciones a favor del sefior Pedro Vaquilema Atupaña y María
Herminia Sagñay Guanolema, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Jaime Aillón Albán, el 19 de abril del 2001, los señores Gema Dolores Torres Corrales y
Miguel ÁngelMogro Jiménez, ceden y traspasas los derechos y acciones a favor de la
señorita Yolanda Ximena Gallo Torres, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Héctor Vallejo, el 31 de mayo del 2001, la señorita Eva Ilmelda Barrionuevo Chávez, cede
y traspasa los derechos y acciones a favor del señor Julian Yautibug Curicama, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Gonzalo Román Chacón, el 19 de junio del 2001, el señor José Nicolas Vela Zapata, cede y
traspasa los derechos y acciones a favor del señor José Augusto Llumiquinga Quishpe y
María Herminia Barahona chiluisa,inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Héctor Vallejo, el 8 de junio del 2001, la señora Julia Isabel Romero Hinojosa, cede y
traspasa los derechos y acciones a favor del señor Héctor Adalberto Concha Mendoza,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Fernando Polo Elmir, el 28 de diciembre del 2001, la señorita Sonia Noema Muñoz
Benavides, cede y traspasa los derechos y acciones a favor de la señorita Eva Raquel
Monteros Muñoz, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia
de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Luís Humberto Navas Dávila, el 9 de mayo del 2002 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 28 de julio del 2004, los señores Luis Abraham Ortiz León y
Amparo del Rocío Benavides Benavides, dieron en venta el lote signado con el número ds
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a favor del señor Christian Patricio Paredes Viteri, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de a Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Juan Villacís Medina, el 6 de agosto del 2004, el señor Christian Patricio Paredes
Viteri, vende los derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y dos setenta y
tres por ciento a favor de los señores Patricio Uyana Ushiña y María Celia Guamán Chasi,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Jaime Aillón Albán, el 15 de agosto del 2002, las señoras Catalina Mariana y Paulina Marina
Moreno Moreno, ceden y traspasan los derechos y acciones en calidad de universales
herederas a favor de los señores Moisés David Toscano Mejía y Susana Beatriz Vanegas
Ayora, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón Quito
Dr. Fernando Polo Elmir, el 19 de septiembre del 2002, los señores Wilson Eduardo Duran
Carrera y Sonia Eugenia Rubio Medina, prometen vender un lote de terreno a favor del
señor Jorge Lauro Valencia Ramón, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha
Copia certificada de la Cesión de Derechos Posesorios celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Héctor Vallejo, el 15 de agosto del 2003, los señores Telmo Aquilino Rubio
Jiménez y Rosa Arcila Medina Tapia, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de
los señores Santos Francisco Gonza Jiménez y Marina de Jesús Ortega Toaquiza, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Remigio Poveda Vargas, el 4 de marzo del 2004, los señores Eufemia Peregrina Correa
Ruilova y Roberto Mora Ordoñez, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor del
señor Yovani Ofrai Celi Ullaguari, este último representado por su hermana Mariana
Ricardina Ullaguari Pogo, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Remigio Poveda Vargas, el 4 de marzo del 2004, los señores Eufemia Peregrina Correa
Ruilova y Roberto Mora Ordoñez, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de los
señores Santos Francisco Gonza Jiménez y Marina de Jesús Ortega Toaquiza, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Protocolización de la cesiónde Derechos celebrada ante el Notario del
cantón Quito Dr. Felipe Iturralde Dávalos, el 4 de febrero del 2004, la señora Verónica
Paulina Medina Romero, cede y traspasa los derechos y acciones a favor del señor Julián
Yautibug Curicama, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dra.
Mariela Pozo Acosta, el 27 de abril del 2004, la señora Magdalena Vega Maldonado, ceden
y traspasa los derechos y acciones a favor de la señorita Margarita María León Ajitimbay,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Fernando Polo Elmir, el 12 de julio del 2004, los señores Carlos Enrique García Álvarezy
Rocío Priscila Calderón Carreño, ceden y traspasa los derechos y acciones a favor de los
señores Olmedo Lluvailla Concha y Fanny Cumanda Maquisaca Loza, inmueble situado en
la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
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Copia simple de la Escritura Pública de Rectificatoria celebrada ante el Notario Noveno del
cantón Quito Dr. Juan Villacís Medina, el 19 de julio del 2004, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, el 25 de noviembre del 2004, donde se corrige la cláusula
cuarta de Compraventa del contrato celebrado el 10 de junio de 1998 e inscrita el 17 de
junio de 1998, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Héctor Vallejo, el 27 de julio del 2004, los señores Freddy Efraín Carvajal Heredia y
Hortencia Flores Cumbal, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de los señores
Luís Camilo Lapo Herrera y María Umbelina Satian Chafla, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Protocolización de Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del
cantón Quito Dr. Felipe Iturralde Dávalos, el 10 de septiembre del 2004, la señora Cecilia
Elizabeth Cabezas Mejía, cede y traspasa los derechos y acciones a favor de la señora
María Vicenta Llumiquinga Chicaiza, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Remigio Pobeda, el 21 de septiembre del 2004, el señor Rafael Alberto Porras Vaca,
legalmente representado por su mandataria señora Luz Argentina Vaca Torres, según
Poder adjunto, cede y traspasa los derechos y acciones a favor de la señorita Alicia
Beronica Celi Ullaguari, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante la Notaria del cantón Quito
Dr. Jaime Acosta Holguín, el 23 de agosto del 2005, los señores Edmundo Guillermo Sierra
Haro y María Magdalena Chimbo Yugcha, prometen vender los derechos y acciones a favor
del señor Miltón Israel Reyes, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dra.
Mariela Pozo Acosta, el 14 de marzo del 2006, la señorita Gladys del Carmen Vélez, cede y
traspasa los derechos y acciones a favor del señor Caminos Ruilova Monfilio Humberto,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Gonzalo Román Chacón, el 17 de abril del 2006, los señores Sonia Esmeraldas Illescas
Illescas y Oscar Germán Sánchez Guanoluisa, cede y traspasa los derechos y acciones a
favor del señor Mecías Alejandro Lara Pavón, inmueble situado en la parroguia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Gonzalo Román Chacón, el 10 de mayo del 2006, la señora María Natividad Mariño
Chango, en nombre y representación de su hija Gladys Elizabeth Rosero Mariño, cede y
traspasa los derechos y acciones a favor de la señora Blanca Leonila Cuenca Naula,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 4 de julio del 2006 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 28 de septiembre del 2006, los señores María Martha Pruna
Sagal y Franklin Cornelio Silva Avalos, dieron en venta la una doscientos treinta y tres ava
parte, fincado en el lote signado con el número dos a favor del señor Marco Efraín Silva
Avalos, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
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Copia simplede la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Juan
Villacís Medina, et 10 de octubre del 2006, la señora Patricia Rejina Medina Romero, cede
y traspasa los derechos y acciones a favor de la señora Rosa Elvira Gallo, inmueble situado
en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Juan
Villacís Medina, el 7 de diciembre del 2006, la señora Martha Marlene Tapia Calle, por sus
propis derechos y como mandataria de su cónyuge Héctor Wilfrido Rivera Solís, cede y
traspasa los derechos y acciones a favor del señor Benny José Intriago Macías, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante la Notaria del cantón Quito
Dr. Jaime Aillón Albán, el 10 de enero del 2007, los señores Elías Espinosa Cruz y María
Magdalena Cajamarca Martínez, prometen vender los derechos y acciones a favor de los
señores Enma Fanny Tufiño Galarraga y ÁngelChipantaxi Criollo, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Jaime Aillón Albán, el 29 de enero del 2007, los señores Florencio Acíbar Delgado Jaramillo
y María del Rocío Cueva Cueva, cede y traspasa los derechos y acciones a favor de la
señorita Uvita Noemi Cueva Cueva, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Jaime Aillón Albán, el 13 de marzo del 2007, los señores Elias Espinosa Cruz y María
Magdalena Cajamarca Martínez, cede y traspasa los derechos y acciones a favor del señor
Carlos Andrés Pabon Minda, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos Posesorios celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Héctor Vallejo, el 22 de marzo del 2007, los señores Iván Marcelo Luna Herrera y
ÁngelaVioleta Marilin Garrido, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de la
señora Clara Bertilia Sánchez, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos Posesorios celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Héctor Vallejo, el 11 de abril del 2007, los señores Johni Edwin Hidalgo Sánchez y
Concha de las Mercedes Muñoz Paredes, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor
del señor Segundo Francisco Arteaga Sánchez, estipulando a nombre de la señora
Elizabeth Angélica Arteaga Chango, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Protocolización de la Cesión de Derechos Posesorios celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 24 de abril del 2007, los señores Elsa María
García Santacruz, cede y traspasa los derechos y acciones a favor del señor Marco Vinicio
Yautibug Vaquilema, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Protocolización de la Cesión de Derechos Posesorios celebrada ante el
Notario del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo, el 30 de abril del 2007, la señora Olga María
Andagua Rojas, cede y traspasa los derechos y acciones a favor de la señora Laura Dolores
Cevallos Tufiño, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos Posesorios celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 4 de septiembre del 2007, los señores Edgar Patricio
Carrillo Manobanda y Carmen Elizabeth Moreno Mena, cede y traspasa los derechos y
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acciones a favor del señor Roberto Fernando Broncano Sigcho, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos Posesorios celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 5 de septiembre del 2007, el señor Luís Alberto Pinargote
Toasa, cede y traspasa los derechos y acciones a favor de los señores José Honorato
Gómez Montalván y María Mendoza, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 20 de julio del 2010 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 11 de agosto del 2010, la señora María Piedad Uribe
Tipanluisa, en calidad de mandataria de los cónyuges Carlos Vidal Calaborrano Quijo y
Martha Angélica Uribe Tipnaluisa, conforme consta en el poder especial que se adjunta,
dieron en venta la una doscientos treinta y tres ava parte, fincado en et lote signado con el
número dos a favor de la señorita Nelly Rocío Uribe Tipanluisa, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Fernando Polo Elmir, el 9 de septiembre del 2007, los señores Miltón Eduardo Becerra
Pinza y Patricia Dolores Bravo García, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de
los señores Armando Gilber Valencia Ramón y Luzmila Guillermina Castro Villavicencio,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón Quito
Dr. Líder Moreta, el 11 de julio del 2008, el señor Johni Edwin Hidalgo Sánchez, promete
dar en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones a favor de los señores Luís
Fabián Paredes Castro y Teresa Auxiliadora Baren Ureta, inmueble situado en la parroquia
de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Fernando Polo Elmir, el 18 de septiembre del 2008, los señores Hermel Fabián Becerra
Pinza y Greta Alfonsina Flores Haro, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de
los señores Armando Gilber Valencia Ramón y Luzmila Guillermina Castro Villavicencio,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón del Chaco Dr.
Teofilo Gustavo Caluguillin Catucuago, el 27 de octubre del 2008, los señores Omar Danilo
Revelo Gómez y Florcita del Carmen Romero Sacon, ceden y traspasan los derechos y
acciones a favor de la señorita María Piedad Llumiquinga Barahona, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón Quito
Dr. Gabriel Cobo, el 10 de septiembre del 2009, la señorita Concepción de los Saltos
Delgado Ibarra, promete dar en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones a
favor de la señora Piedad Emperatriz Salazar González, inmueble situado en la parroquia
de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Promesa de compraventacelebrada ante el Notario del cantón Quito
Dr. Fabián Solano, el 28 de septiembre del 2009, los señores Edgar Geovanny Salcedo
Cabrera y Elsa Germania Monta Jiménez, prometen dar en venta y perpetua enajenación
los derechos y acciones a favor de la señorita María Teresa Astudillo Banegas, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Fernando Polo Elmir, el 22 de septiembre del 2009, la señora Elaine Barsovia Vallejo
Encalada, por sus propios derechos y en representación de su ex cónyuge señor Walter
Augusto Quishpe Barrera, según poder especial que se adjunta, cede y traspasa l
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derechos y acciones a favor de la señora María Adelaida Montes Montes, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón Quito
Dr. Fernando Polo Elmir, el 30 de septiembre del 2009, los señores Edgar Geovanny
Salcedo Cabrera y Elsa Germania Monta Jiménez, prometen dar en venta y perpetua
enajenación los derechos y acciones a favor de la señorita Ligia Fernanda Llumiquiga Celi,
inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón Quito
Dr. Fernando Polo Elmir, el 5 de octubre del 2009, los señores Edgar Geovanny Salcedo
Cabrera y Elsa Germania Monta Jiménez, prometen dar en venta y perpetua enajenación
los derechos y acciones a favor de los señores José Gabriel Morocho Cuji y Catalina Flores
Ashqui, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.
Copia del Convenio Privado de Cesión de Derechos y Acciones celebrada, el 5 de mayo del
2010, los señores Carlos Arturo Quintuña Cáceres y Flor Marina Masache Palacios, ceden
los derechos y acciones a favor de los señores Italo Guillermo Alvarado Landeta y Marcia
María Giler Cusme, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia
de Pichincha.
Copia simple de la Protocolización de Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del
cantón Quito Dr. Luis Vargas Hinostroza, el 19 de mayo del 2010, los señores Carlos
Patricio Shuguli López y Blanca Inés Ruiz Ruiz, ceden y traspasan los derechos y acciones a
favor de los señores Regulo Washington Vega Rivadeneira y Julieta Encarnación Poveda
Andrade, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón Quito
Dr. Líder Moreta, el 16 de junio del 2010, los señores ÁngelRaúl Cuenca Naula y Cristina
Josefina Campoverde Arqui, prometen dar en venta y perpetua enajenación los derechos y
acciones a favor de los señores Segundo Miguel Cuenca Naula y Maria Damiana Paredes
Moya, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Roberto Dueñas, el 9 de julio del 2010, los señores Blanca América Delgado Peñafiel y
Fausto Fernando García Gualimba, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de la
señorita Patricia Lastenia García Delgado, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Fernando Polo Elmir, el 20 de julio del 2010, los señores ÁngelLeopoldino Valencia Ramón
y Rosa Georgina Montoya Morocho, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de
la señora Gloria LiliChávez Castillo, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón Quito
Dr. Líder Moreta, el 6 de octubre del 2010, los señores Segundo Frolián Vicente Narváez y
Carmen Aurelia Sarango Jumbo, prometen dar en venta y perpetua enajenación los
derechos y acciones a favor de los señores Luís Enrique Mishquero Concha y Nancy
Marlene Ramos Cuenca, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Fernando Polo Elmir, el 10 de noviembre del 2010, los señores Hilda Emilia Quintana
Moreno y Wilfrido Elías Benítez Salazar, ceden y traspasan los derechos y acciones a fav r
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de los señores Víctor Manuel Pastrano Cóndor y Lida ÁngelaGómez Mendoza, inmueble
situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Líder
Moreta, el 21 de diciembre del 2010, los señores Alicia Victoria Espinoza Mora y Manuel
Antonio Buitrón Landeta, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de los señores
José Ulpiano Shuguli Paredes y Beatriz Chanatasig Guanoluisa, inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Gabrief Cobo, el 10 de enero del 2011, los señores Carlos Patricio Shuguli López y Blanca
Inés Rui2 Ruiz, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de la señora Luz Marina
Cuello Vanegas, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Fernando Polo, el 20 de enero del 2011, la señorita Maricruz de los ÁngelesCarrillo
Manobanda, cede y traspasa los derechos y acciones a favor de los señores Elicio Delfín
Nicolalde Flores y Carmen Luzmila Angulo Torres, inmueble situado en la parroquia de
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Cesión de Derechos celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Marco Albán, el 1 de febrero del 2011, los señores María Elena Jácome Moreno y Carlos
Máximo Troncoso Anchundia, ceden y traspasan los derechos y acciones a favor de la
señorita Ana Cristina Castro Tasiguano, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Protocolización de la cesiónde Derechos celebrada ante el Notario del
cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 19 de enero del 2011, la señora Bilma Galud
Morejón Verdezoto, cede y traspasa los derechos y acciones a favor del señor Ángel
Froilan Araujo Redroban, inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Líder Moreta, el 15 de marzo del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito el 18 de marzo del 2011, la señora Doris Lucila Sarauz Vásquez, dio en
venta el cero punto cuarenta y dos por ciento de derechos y acciones fincados en el lote
signado con el número dos a favor de los señores Nanci Jhanee Jiménez Jiménez y Kléver
José Jaramillo Freire, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Líder Moreta, el 16 de marzo del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito el 4 de abril del 2011, el señor Miguel Fidelio Ayala Duarte, en calidad de
mandatario de la señora Jenny del Pilar Ayala Calero, como consta del poder general que
se agrega a la presente como documento habilitante, dio en venta el cero punto cuarenta
y dos por ciento de derechos y acciones fincados en el lote signado con el número dos a
favor de los señores Jorge Raúl Trujillo Aguilar y María lida Jiménez Jiménez, inmueble
situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quíto, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Gabriel Cobo, el 8 de abril del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 30 de mayo del 2011, el señor Jhony Román Salas Espín, en su calidad de
apoderado de los señores cónyuges William Vinicio Montesdeoca Cadena y Paulina
Esmeralda Salas Espín, como consta del poder que se agrega a la presente como
documento habilitante, dio en venta la doscientos treinta y tres ava parte de derechos y
acciones fincados en el lote signado con el número dos a favor de los señores Luís Dani
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Gaibor Andaluz y Dora del Carmen Valencia Arteaga y la señorita Marcia Lorena Gaibor
Andaluz, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Gabriel Cobo, el 8 de abril del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 19 de mayo del 2011, la señora Carmen Marlene Torres Saltos, dio en
venta la doscientos treinta y tres ava parte de derechos y acciones fincados en el lote
signado con el número dos a favor de los señores Armando Gilber Valencia Ramón y
Luzmila Guillermina Castro Villavicencio, inmueble situado en la parroquia de San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Guido Andrade Cevallos, el 20 de abril del 2011 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 19 de mayo del 2011, el señor Luis Oswaldo Troya
Rodríguez, dio en venta la doscientos treinta y tres ava parte de derechos y acciones
fincados en el lote signado con el número dos a favor de los señores cónyuges Armando
Gilber Valencia Ramón y Luzmila Guillermina Castro Villavicencio, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Gabriel Cobo, el 26 de abril del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 18 de mayo del 2011, la señora Hilda MarÏa Malquin Fuel, dio en venta la
doscientos treinta y tres ava parte de derechos y acciones fincados en el lote signado con
el número dos a favor de los señores cónyuges Jorge Rodrigo Valencia Arteaga y América
Narcisa Zhingre Ordoñez, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Gabriel Cobo, el 27 de abril del 2011e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 23 de mayo del 2011, los señores Laura Marina Shuguli Pallo y Kruger
Tamayo Vásquez, dieron en venta la doscientos treinta y tres ava parte de derechos y
acciones fincados en el lote signado con el número dos a favor de los señores cónyuges
Iban Esteban Onofre Camuez y Marcela de Jesús Andrade Castro, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Líder Moreta, el 19 de mayo del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 25 de mayo del 2011, los señores Gonzalo Rubén Ortega García y Tania
Elizabeth Ibarra Herrera, dieron en venta el cero punto cuarenta por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote signado con el número dos a favor de los señores cónyuges
Galo Euclides Malliquinga Méndez y Luz América Díaz Carvajal, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Gabriel Cobo, el 25 de mayo del 2011e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 21 de junio del 2011, los señores Gregorio Pasiano Quimis Zavala y Ana
Cirila Alencastro Cobossonzalo Rubén Ortega García y Tania Elizabeth Ibarra Herrera,
dieron en venta la doscientos treinta y tres ava parte de derechos y acciones fincados en el
lote signado con el número dos a favor de la Cooperativa de Transporte en Camionetas
Santa Rosa de Pomasqui número 69, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Líder Moreta, el 6 de junio del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 14 de junio del 2011, la señorita Anita del Rocío Ramírez, en su calidad
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mandataria del señor Luis Manuel Morales Caiza, como consta del Poder Especial, agrega a
la presente como documento habilitante, dieron en venta el cero punto cuarenta y dos por
ciento de derechos y acciones fincados en el lote signado con el número dos a favor de los
señores cónyuges María Estela Castro y Luís Augusto Sangoquiza Montes en su calidad de
madre y representante de sus hijas menores de edad Esthela Jael Chandi Castro y Cindy
Sahian Sangoquiza Castro, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Líder Moreta, el 5 de septiembre del 2011 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón 0,uito el 16 de septiembre del 2011, los señores Omar Danilo Revelo
Gómez y Florcita del Carmen Romero Sacon, dieron en venta el cero punto cuarenta y dos
por ciento de derechos y acciones fincados en el lote signado con el número dos a favor de
los señores cónyuges Miriam Carmen Rivera Córdova y Luís Gonzalo Campoverde
Campoverde, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Fernando Polo, el 11 de octubre del 2011 e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito el 24 de noviembre del 2011, los señores César Augusto Aulestia y Gladys
Roció Artiaga Gallardo, dieron en venta el cero punto cuatrocientos veintiséis por ciento
de derechos y acciones fincados en el lote signado con el número dos a favor de los
señores cónyuges Segundo ÁngelZabala Prieto y Olga Velarmina Balseca, inmueble situado
en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por el señor Luis Campoverde Campoverde, en su
calidad de Presidente del COMITÉPROMEJORAS "BELLAMARIA", en donde de forma libre
y voluntaria a nombre y en representación de los copropietarios transfieren al Municipio
de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal la
superficie de 5.478,94 m2, notarizado el 4 de diciembre del 2012 ante la Dra. Mariela Pozo
Acosta, Notario Trigésima Primera del cantón Quito.
Certificado de hipotecas y gravámenes N° C4024359001 de fecha 04/06/2002 emitido por
el Registrador de la Propiedad.
Certificado de hipotecas y gravámenes N° 040037794001 de fecha 07/03/2006 emitido
por el Registrador de la Propiedad.
Certificado de hipotecas y gravámenes N° €51350508001 de fecha 04/06/2002 emitido
por el Registrador de la Propiedad.
Certificado de ventas N° 0100670153001 de fecha 15/10/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.
Certificado de hipotecas y gravámenes N° C100670152001 de fecha 15/10/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad, se determina las siguientes Prohibiciones de Enajenar:
a).- Juez Primero de los Penal de el Oro, en contra de Segundo Miguel Carrera, por estafa
(Pudiendo tratarse de un homónimo); b) Jefatura de Recaudaciones de Pichincha, en
contra de Manuel Flores (Pudiendo tratarse de un homónimo); c) Tribunal Especial
Primero en contra de Luis Pérez (Pudiendo tratarse de un homónimo); d)- Juez Noveno de
lo Penal de Pichincha, en contra de Carlos Rengifo, por tráfico de drogas (Pudiendo
tratarse de un homónimo); e) Juez Segundo de Garantías Penales de Pichincha, en contra
de Juan Francisco Tasiguano, por delito de ocultación de cosas robadas (Pudiendo tratarse
de un homónimo); f).-Juez Quinto de lo Penal de Pichincha, en contra de Venus Exita
Valdez Tenorio, por perjuicio(Pudiendo tratarse de un homónimo); g).- Juzgado de
Coactivas de la Agencia de Garantía de Depósitos, en contra de Luis Jácome, Carlos
Espinoza por la existencia de la obligación y endeudamiento (Pudiendo tratarse de
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homónimo); h).- Juzgado de Coactivas de la Agencia de Garantía de Depósitos, en contra
de Pardo Carlos por la existencia de la obligación y endeudamiento (Pudiendo tratarse de
un homónimo).

> Certificado de hipotecas y gravámenes N° €240573581001 de fecha 08/11/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Certificado de hipotecas y gravámenes N° €240574900001 de fecha 22/11/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Acta Acuerdo Compromiso, celebrado entre los señores de la directiva del COMITÉ
PROMEJORAS"BELLA MARIA"Luis Campoverde, (Presidente) Segundo Endara Chicaiza
(Vicepresidente), Martha Sangucho Espin (Secretaria) y Segundo Zabala Prieto (tesorero),
de forma libre y voluntaria a nombre de la Organización se comprometen a realizar los
respectivos retiros e incluso de construcciones en la calle denominada Prolongación del
Corredor Nor Oriental de la Av. Simon Bolivar .

INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 5560682

Clave Catastral: 15013 04 001

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificaci6n: A9 (A1003-35),

Lote mínimo: 1.000 m2

Formas de Ocupación: (A) Aistada
Uso principal del suelo: (AR) Agrícola Residencial

APUCA Zonificación: D3(D203-80), C14(C203-60)
(SI - NO) Lote mínimo: 200 m2

NCambio de Zonificacl6n: Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R1) Residencia baja densidad
suelo:

Número de Lotes: 266 NOTA:

OBRASCIVILES Vías 30% Aceras 30% Bordillos 100%
EJECUTADAS

Consolidación: 85% oBRAS DE
INFRAESTRUCTURA Agua

100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y pasajes: Calle "Las Golondrinas" 9,00 m Calle "1" 9,00 m
Calle "B" 9,00 m Calle "2" 9,00 m
Calle "Las Almendras" 9,00 m Calle "3" 9,00 m
Calle "Los Amarantos" 9,00 m Calle "4" 9,00 m
Calle "Los Ceibos" 9,00 m Calle "5" 9,00 m
Calle "G" 9,00 m Calle "6" 9,00 m

Calle "7" 9,00 m
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Áreaútil de Lotes: 59.551,57 y m2. 57,90 %

Áreade vías y pasajes:
19.674,82 m2. 19,13 %

La Verde y Áreade J Del área total (Bruta) 5,33%
5.478,94 m2.Equipamiento Comunal: Del área útil 9.20%

Áreade afectación vial:
5.262,58 m2. 5,11%

Áreade protección de
NOAPUCA m2. %quebrada y/o talud:

Áreade protección por
NOAPLICA m2. %ribera de río:

Áreade Protección
235,40 m2. 0,23%special Oleoducto:

Áreade Protección
. ., i 12.647,981 m2. 12,30%Especial Alta Tension:

Áreabruta del terreno i
102.851,29 m2. 100 %(ÁreaTotal):

LINDEROS SUPERFICIE
ENPARTE TOTAL

Lote 148 14,80 mí 57,70
Norte: Lote 149 20,70mi m

Lote 150 22,20 m·/ 6

Vértice entre Calle 0,00 m
AreaVerde Sur: Principal y Propiedad
Equipamiento Comunal: Particular 5,478.94 m2

EN TOTAL

Este: -

Propiedad Particular PARTE
231.50m t

EN TOTAL
Oeste: Avenida Principal PARTE

223,61m'

ANEXO TÉCNICO: EMAAP-Q

• Respuesta en cuanto a la solicitud de los parámetros de diseño emitido por el
Ing. Jorge Poveda Nájera Jefe de programación y Control de Proyectos.

• Solicitud de Factibilidad de Servicio, emitido por el Ing. Jaime Núñez Jefe de
Estudios y Funciones, en el cual manifiesta que el Barrio Bella María de
Pomasqui Si tiene factibilidad de Agua Potable y NO Alcantarillado por no

existir redes en el Sector.
I

EMPRES A ELÉCTRICAQUITO SA.
• Certificación de Servicio con fecha 15 de Abril de 2002 emitido por el Ing.

Jaime Estrella Lascano Jefe Dpto. Estudios de Distribución.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
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• IRM No. 404334, sellado, de fecha 15 de Junio de 2012, del predio No.

5560682.

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Víctor
Molina y aceptado por el presidente del Comité Pro mejoras Sr. Luis
Campoverde, con fecha noviembre del 2012,

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Socio Organizativo Aprobatorio para inicio del Proceso Legal N° 014-

UERB-AZD-2012, emitido por el Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio
Organizativo UERB - La Delicia y validado por el Dr. Jimmy Sánchez,
Coordinador UERB La Delicia, con fecha 5 de noviembre del 2012.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0014-UERB-AZD-

2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validado por el Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador UERB La Delicia, con fecha 12
de noviembre del 2012.

• Informe Técnico N° 001-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por
lote, emitido por el Ing. Carlos Espinoza Responsable Técnico UERB La Delicia,
con fecha 22 de noviembre del 2012.

• Monografía de Control Horizontal y Vertical, Sistema de Posicionamiento
Global (GPS)realizado por ei Leiva Ingeniería, firmado por el ing. Cesar Leiva G.

• Oficio N° 409 GOP SG 1567, TE-MAT-07481-2, del 02 de abril del 2012, en el
que informa sobre el estudio vial concluido corredorVial Nor-Oriental de la
Ciudad de Quito" en el que muestra un ancho de vía de 34,50m en el archivo
magnético adjunto, firmado por el Ing. Jaime Rivadeneira, Gerente de Obras
Públicas (S)

• Oficio No. 009744 del 11 de diciembre del 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica el
predio no se encuentra afectado por quebrada, talud ni río.

• Oficio No. 009743 del 11 de diciembre del 2012, firmado por el Ing. Daniel

Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que informa sobre
cabidas y linderos.

• Memorando N° 560 - UZGU-12 con fecha 07 de noviembre de 2012, firmado
por Arq. Jaime Guerrero Coordinador de Gestión Urbana y Control, en el que
informa que el predio se encuentra afectado por el Cooredor vial Nor-Oriental.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1133096, período 2011, del predio No. 5560682
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CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro - Mejoras "Bella
María" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para
continuar con las fases legales y técnicas del proceso de regularización.

LEGALES

Los copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORAS "BELLAMARÍA", han cumplido con
todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se
recomendó continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

TÉCNICAS

1. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Bella María, consta de 266 lotes, con un
grado de consolidacióndel 85% y 12 años de asentamiento.

2. Es necesario realizar un cambio de zonificación de A9 (A1003-35) de 1.000 m2 de lote
mínimo, a D3 (D203-80) de 200m2 de lote mínimo, sometiéndose a las disposiciones de la
Ordenanza vigente a la fecha que se solicite la autorización.

3. El predio se encuentra afectado por uno de los corredores transversales que unen el
corredor Nororiental (Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar), la misma que
corresponde a los lotes N° 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 151, 153, 155,
157, 159, 161, 163, 164.

4. Se recomienda el cambio de zonificación a C14(C203-60) a los lotes colindantes con el
corredor Nororiental (Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar), siendo los lotes N°1, 3,
5, 7, 9, 11, 13, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 151, 153, 155, 157, 159, 161, 164.

5. El lote N° 163 se encuentra afectado en su totalidad por el corredor Nororiental
(Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar).

6. Los Lotes N° 35, 37, 39, 41,43,45,47,49, 50, 57, 63, 117, 119, 121, 123, 125, 127, 129, 131,
133, 135, 136, 142, 148, 207, 209, 211, 213, 215, 217, 219, 221, 223, 225, 231, 237, 242,
248, se encuentran afectados por el retiro de protección por alta tensión.

7. El lote N° 262 se encuentra afectado parcialmente por el área de protección especial por
paso del oleoducto OCP.

8. El ÁreaVerde y Comunal es de 5.478,94 m2 y el porcentaje de los mismos con relación al
ÁreaÚtiles de 9,20 %.
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En el cronograma valorado de obras presentado en el plano, el tiempo máximo para la
ejecución de obras de infraestructura es de 6 años.

RECOMENDACIONES

1. Los copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARÍA", cumplan
estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, principalmente en lo que tiene que
ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Para la transferencia de áreas públicas, verdes y comunales por parte del COMITÉ
PROMEJORAS "BELLA MARÍA" a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito se tomará en cuenta lo dispuesto en el Art. 486 literal d) del COOTAD.

3. Se recomienda que todos los predios frutos de esta legalización, para realizar cualquier
construcción o habilitación del suelo, debe someterse a las disposiciones de la
Ordenanza vigente a la fecha que se solicite la autorización.

4. Los lotes que se detallan en el siguiente cuadro se encuentran afectados por el trazado
vial, por lo tanto para el proceso de escrituración deberán regirse a los procedimientos
legales y técnicos establecidos:

LOTE AREA UTIL AFECTACION AREA LOTE
M2 VIAL M2

M2
1 280.19 167.43 447.62
3 190.98 111.45 302.43
5 204.3 117.64 321.94
7 217.5 123.99 341.49
9 230.61 130.23 360.84
11 243.76 136.55 380.31
13 164.17 361.22 525.39
69 155.86 347.71 503.57
70 176.53 273.12 449.65
71 160.6 199.88 360.48
72 184.61 195.21 379.82
73 136.64 128.56 265.2
74 148.09 131.97 280.06
75 230.47 194.88 425.35

151 128.99 386.33 515.32
153 102.85 341.55 444.4
155 90.64 273.02 363.66
157 48.9 188.07 236.97
159 49.76 195.36 245.12
161 60.45 73.44 133.89
163 O 344.02 344.02
164 247.59 25.54 273.13

5. Para los lotes que tienen afectación por alta tensión, se recomienda el retiro de 15m a
partir del eje de alta tensión de acuerdo al Anexo 11 de la Ordenanza Del Plan
Metropolitano de Ordenamiento Territorial, Numeral 5.2 Áreasde protección Especial,
Cuadro N°. 14 Áreasde protección Especial.
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6. Se recomienda que el lote N° 262 se sujete al retiro de 15m desde el eje del paso del
oleoducto OCP determinado en el Anexo 11 de la Ordenanza Del Plan Metropolitano
de Ordenamiento Territorial, Numeral 5.2 Áreasde protección Especial, Cuadro N°. 14
Áreasde protección Especial.

7. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jimmy Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA FIRM L

AGUSTÍN GUERRERO
ELABORADOPOR: 29/NOV/2012

RESPONSABLE SOCIOORGANI2ATIVO
MIGUEL VITERI N. , e

ELABORADOPOR: 29/NOV/2012
RESPONSABLE LEGAL
CARLOSESPINOZA

ELABORADOPOR: 29/NOV/2012
RESPONSABLE TËCNICO -

JIMMY SANCHEZ
REVISADO POR : 29/NOV/2012COORDINADOR UERB-DELICIA
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN YACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS
EXPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS, POR PARTE DE LAS COORDINACIONES

DE LASUERBs DESCONCENTRADAS;PREVIO A SER REMITIDOS A LA COMISlÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN.

COMITÉPROMEJORAS "BELLAMARÏA"
ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica}. El liataso

1 No Aplica
concuerda con el listado emitido el MIES.
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y .2 Si
acciones).Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL
Certificado de gravámenes actualizado,no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la

.1 Sientrega de escrituras.
2 Número de escriturasy fechas concuerda con informe del ryponsable legal Si

cuando es derechosy acciones suma el 100%, o presenta el certificadoactualizado de ventas
3 Si

emitido por el Registro de la Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL

El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad
.

1 Si
del representante del AHHyC,el profesional y el Responsable Técnico de la UERB.

El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal
.2 Si

correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

.

3 Si
GPS suscrito por el DMC.
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

.4 Si
Talud entregado por la DMC.
El expediente cuenta con el informe det replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestiòn .

5 Si
y controlde la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de .

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre ei RT.
Ei plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

.7 Si
transversal y longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. Si
9 El piano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB. Si
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. Si
11 El plano tiene la ubicación del predio. Si

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con et listado de socios emitidos por
,12 Si

el MIESo Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 Si
årea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. Si
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del municipio del

.15 Si
Distrito Metropolitano de O.uito.
TODOS LOS ITEMS ANTESDESCRITOS,HANSIDO VERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPOR ESTA

Nota COORDINACIÓNPREVIOALCONOCIMIENTO YAPR ACIÓN DE LA MESA INSTlTUCIONAL Y POSTERIOR ENVIO A LA

DIRECCIÓNEJECUTIVADE LAUERB.

AV LADOPOR:
DR. JiMMY SANCHEZ

COORDINADOR UERB LADEUCIA
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 15 AZLD

COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARÍA"
PARROQUIA POMASQUI
ADMINISTRACION LA DELICIA

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1/
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4 /

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 44 x

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA(fu) 8 r
COMISlÒN CD 1 7

CONTEN1DO EXPEDIENTE (f.u.) 9 -

SOLICITUD (f-U·) I '

DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS (X) 1 /

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS DE COMPRA
VENTA Y OTROS) 19
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 17 -

PAGO PREDIAL (f:u:) 4 --

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 14 -

DOCUMENTOS SOClO D1RECTlVA (f.u.) 9 -

ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 41,

EMAAP (factura) 1 -

EMAAP (f.u.) 5 -

EEQ( l-

DOCUMENTOS TECNICOS EEQ(FACTURA) 1
I.R.M (f.u.) 2 r

PLANOS 6
CDS 2

INFORMES UERB(fu) 7
INFORME DE TRAZADO VIAL(fu) 7 *

COMUNICAClONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (fu) 3 '

DOCUMENTOS INTERNOS HOJAS CARTOGRÁFICAS(fu) 1 -

INFIRMES GPS (fu) 23
ACTAS DE REUNION(fu)
COMUNICACIONES (fu) 32 /

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS(fu) 16 /

BARRIO ENVIADAS(fu) 5 /

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
OTROS VARIOS

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 257
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 1

TOTAL CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS
(X) Cantidad de Contratos COMPRA VENTA Y OTROS) 87
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 6
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ACTA No. 005-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS, COMITÉPROMEJORAS
"HORIZONTES DEL NORTE", REFORMA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
CAMINO A LA LIBERTAD, COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARÍA" y COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA" REALIZADA EL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de noviembre del
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia,
siendo las once treinta, debidamente citados mediante Convocatoria No.005 UERB-AZLD-
2012, del veinte y tres de noviembre del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra.
Soledad Benítez, Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Iván Martínez, Delegado
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fausto Mantilla, Subprocurador de la
Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Evelyn Cherrez, Jefe Zonal de
Avalúos y Catastros; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio" -La Delicia; Ing. Carlos Espinoza, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N.,
Responsable Legal; y, Dr. Agustin Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - La Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 013-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558562, de propiedad
del Comité Promejoras "Horizontes del Norte", Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 66 AZLD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 014-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 618307, de propiedad de
la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad Parroquia: El Condado, Zona: La
Delicia. Expediente No. 5 AZLD.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, NO. 015-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio NO. 5560682, de propiedad del
Sr. Morales Acurio Edisón Genaro y Otros, Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 15 AZLD.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, NO. 016-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: NO. 5101147, de propiedad
del Comité Promejoras "La Dolorosa", Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 17 AZLD.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 013-UERB-AZLD-SOLT-
2012 del Comité Promejoras "Horizontes del Norte" 66 AZLD.

Página 1 de 4

. . .
• - . . e . .- i .•. Ramón Chiribo•a • Telfs.: 2294 340 / 2294 344 • Ext.: 175



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación La DeliciaTerritorial y
Participación

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 66 AZLD del Comité Promejoras "Horizontes del Norte", y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.014-UERB-AZLD-SOLT-2012 de la Cooperativa de
Vivienda Camino a la Libertad 5 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Orga izativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 5 AZLD de la Cooperativa de Vivienda Camin a la Libertad, y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad d los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.015-UERB-AZLD-SOLT-2012 del Comité
Promejoras "Bella María" 15 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 15 AZLD del Comité Promejoras "Bella María", y, al encontrar observaciones
y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.015-UERB-AZLD-SOLT-2012 del Comité
Promejoras "Bella María" 17 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 17 AZLD de la Comité Promejoras "Bella María", y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba ei
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1.- Para el Comité Promejoras "Horizontes del Norte", se solicita modificar el plano, para
que el remanente vial se parte de la vía, generándose un ancho vial variable, con respecto a
las áreas verdes no sean susceptibles de equipamiento comunal, únicamente encespados y
arborizados.

2.- Para el Comité Promejoras "Bella María", solicita el cambio de zonificación que tenga un
retiro frontal de 3 metros para los lotes que no tengan edificaciones colindantes a la
prolongación de la Av. Simón Bolívar. Además los copropietarios afectados deberán
retirarse del área de afectación de alta tensión,con el compromiso previo.
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3.- Para el Comité Promejoras "La Dolorosa", solicita denominar a los lotes con afectación
con nomenclatura alfabética para determinar que los lotes no son regularizables.

4.- Para la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad, solicitan Informe de Riesgos para
determinar los lotes con afectación, con respecto al pago se requerirá la certificación del
monto pendiente respecto a la venta directa y al pago del impuesto predial. Además se deja
constancia que la escritura de compraventa directa está siendo objeto de un juicio ordinario
de nulidad de escritura.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas
treinta.

Dr. Jimmy Sánchez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. Carlos Espinoza Dr. Mig el Viteri N.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZLD UERB-AZLD

sti uerrero Dra. Soledad Benítez
RESPON B SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA
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Arq. Evelyn Cherrez q. Jaime Guerrero
JEFE ZONAL DE AVALUOS Y CO DINADOR DE GESTIÓN Y

CATASTROS CONTROL - LA DELICIA

. atísto Mantill rq. Iván Martínez
PROCURADO DELEG O DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA LA DELICIA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, e\ artículo 57, en concordancia con e\ artículo 87 de\ COOTAD, establece que
las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios
y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";



En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para e\ Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA OlgDENA A y RE4Q#Idda Et ASISTAtilliiiNTO HUMANO
DE HECktO OgiÑÂ$OSOlilíÏÉPROMRJORAS "BELLA
MARIA"A I ETARIOfŸ!¼CULŸKÏ..A POTESTAO DE

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS
"BELLA MARIA", ubicado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

. (SU) Suelo UrbanoClasificación del Suelo:

. . (AR) Agrícola ResidencialUso pnncipal:

Número de Lotes: 266 /

ÁreaÚtilde Lotes: 59.551,57 m2 /

Área de Vias y Pasajes: 19.674,82 m2 /



Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano,
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el
alcalde, a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del articulo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, el numeraf 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos
no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento juridiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de noviembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°015-UERÈ-AZLD-SOLT-2012, de fecha 29 de noviembre del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los
que se asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA".



Área Verde y Área de Equipamiento
Comunal: 5.478,94 m (9.20% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 5.262,58 m2

Áreade Protección
Especial Oleoducto: 235,40 m2,

Áreade Protección
Especial Alta Tensión: 12.647,98 m2 e

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 102.851,29 m2,

ÁreaTotal del Predio (Escri): 100.000.00 m2

Excedente: 2851,29 m2

Número de lotes 266, signados del uno (1) al doscientos sesenta y seis (266), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Los lotes N° 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 151, 153, 155, 157, 159,
161 y 164 tienen una afectación vial debido a los corredores transversales que unen el
corredor Nororiental (Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar) y se propondrá un
cambio de zonificación a C14 (C203-60), por lo que deberán sujetarse a las
afectaciones determinadas por el EPMMOP. El lote número 163 se encuentra afectado
en su totalidad.

Los Lotes N° 35, 37, 39, 41,43,45,47,49, 50, 57, 63, 117, 119, 121, 123, 125, 127, 129,
131, 133, 135, 136, 142, 148, 207, 209, 211, 213, 215, 217, 219, 221, 223, 225, 231,
237, 242 y 248, se encuentran afectados por el retiro de protección por alta tensión,
por lo que deberán realizar el retiro de 15 metros a partir del eje de alta tensión.

Los lotes N° 1,3,5,7,9,11,13,69,70,71,72,73,74,75,151,153,155,157,159,161,163 y 164
se encuentran afectados por el trazado vial, por lo tanto para el proceso de
escrituración deberán regirse a los procedimientos legales y técnicos establecidos.

El lote N° 262 se encuentra afectado parcialmente por el área de protección especial
por paso del oleoducto OCP, por lo que deberá sujetarse a lo mencionado en el
Anexo 11 de la Ordenanza Del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial,
Numeral 5.2 Áreas de protección Especial, Cuadro N°. 14 Áreas de protección
Especial.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
para los lotes producto del fraccionamiento es: D3(D203-80) y C14(C203-60) lote
mínimo 200.00m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea y (C) Continua
con retiro frontal; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal del suelo:
(R1) Residencia baja densidad. Por excepción se aprueban los lotes de menor
extensión, toda vez que se trata de un Asentamiento Humano de Hecho y



Consolidado de 12 años de antigüedad y con una consolidación y construcciones
levantadas en un 85% respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAM1ENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA
MARIA", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución
de áreas verdes y comunales 5.478,94m2. El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
EN PARTE TOTAL

Lote 148 14,80 m 57,70
Norte: Lote 149 20,70m m

Lote 150 22,20 m

Área Verde Vértice entre Calle 0,00 m

Equipamiento Sur: Principal y Propiedad
Comunal: Particular 5,478.94m2

EN TOTAL

Este: Propiedad Particular PARTE

231.50m

EN TOTAL
Oeste: Avenida Principal PARTE

223,61m

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 85% de más 12 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "Las
Golondrinas": 9.00m; Calle "B": 9.00m; Calle "Las Almendras": 9.00m; Calle "Los
Amarantos": 9.00m; Calle "Los Ceibos": 9.00m; Calle "G"": 9.00m; Calle "1": 9.00m;
Calle "2": 9.00m; Calle "3": 9.00m; Calle "4": 9.00m; Calle "5": 9.00m; Calle "6": 9.00m;
y Calle "7": 9.00m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Vías 70%
Aceras 70%
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Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, es de 6 (seis) años de
conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble
sobre el que se asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA", contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA
MARIA", pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PROMEJORAS "BELLA MARIA", pagarán a
la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios
del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA", se
comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en
que se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.



La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes,
en caso de que existan.

Artículo 13.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Se faculta al señor Alcalde
para que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicioordinario.

Artículo 14.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza
serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización
serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XXXXXXXX

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

concejoMetropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XXXde XXXy XX de XXXXde XXX.- Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:



Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del DistritoMetropolitanode Quito, el

.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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1. Escritura de Compraventa,
So tuc1

20
otorgada por :CIA.Sociedadcivily

F.1938361 del 2012-01-05 fu Acuerdo No. 385 sin fecha
Ofi No.2161-Dal AIMIES- Ofi. No.0842-DAL AL-MIES-

F.001-013-9190666 del Cetfificadodel 2002- NO 404334 del 2012-06-

dejunio de 2002
mmberra

t s O
daejeunio

de
C 240573581001 del 08/l l/2012

(1) (*) fu (13) (*) -OF del 26 dejulio de 20] l-OF qu to 2 e febrem 2006/01/22 fu (1) (*) 04-15 fu (I) (*) 15 tu (I) (*)

1998;fs(26)

2. Escritura de Cesiónde Derechos

y Acciones, otorgada por: Porfirio
C 100670152001del 15de F.1133096 del 20L1-01-07fu(1) Comité Promejoras "Bella Solicitud del 19/03/03 fu No 141153del 2 de abril

Amado intriago y Sra.; A favor:
octubre de 2012 fu (7) (*) (*) Maria Sin fechafu (9) (*) (5) (*) de 2007 fu (1) (*)

José ignacio Santiana Andrango-14

de Marzo de 2000;fs(7).

3. Escritura de Cesión de Derechos

y Acciones, otorgada por: Carlos
C. 100670153001del F. 5261025 del 17/04/2006fu Lista de socios BellaMaria fu

Espinoza Collaguazo y Sr.; A favor: 15/10/2012fu (5) (*) (1) (*) (5) (*)
ÁngelLeopoldo Valencia Ramón-

12 de Octubre de 1998;fs(7).

4. Escritura de Cesión de Derechosy
Acciones,otorgadapor: José Campaiiay C.51350508001 del I1/06/2010 Certificados/n del 3 de mayo de Lista de socios sin fechaBella
Sra; A favor:Francisco Carrera Carrera- £u (3) (*) 2002 fu (1) (*) Maria fu (10) (*)
23 de Diciembre de 1998;fs(5)

5 Escritura de Venta y Cesión de
Derechos y Acciones, otorgada por:Luis
Ramiro Ordófiezy Sra A favor:Ángel
GregorioCruz Minga-4 de Enero de
1999;fs(11)



6. Escritura de Cesión de Derechosy
Acciones, otorgada por: Hemán Rodrigo
Pacheco y Sra; A favor:Fabián Rodrigo
Recalde Castillo-4de Marzo de
1999;fs(12)

7. Escriturade Cesión de Derechos y
Acciones,otorgada por: Rosa Clorinda
Porteros Torres y Cónyuge; A favor:
Bertha Mariela Yépez Cisneros -10 de
Mayo de 1999de Marzo de 1999;fs(1l)

8. Escriturade Compraventa,otorgada
por: Sonia de la Mercedes Román

Muñoz; A favor: José Joaquin Ruiz Lema
-4 de Junio de 1994;fs(6)

9. Acta de Liquidación,Blanca Omayra
Ramirez y Miguel AngelPilaquinga
Ambas -12 de Abril de 2000,fs(2)

10. Escriturade Compraventa,otorgada
por: ÁngelBolivarAmijoY Sra; A
favor: Manuel Heraldo ArmijosAguilar-
22 de Noviembrede 2010;fs(19)

11 Cesión de Derechos y acciones,
otorgada por: ArmandoGilber Valencia
Ramón y Sra; A favor: Noemi Yolanda
Rosero Mariño-23 de Noviembre de
1999;fs(4)

12. Compraventa de Derechos y Acciones
de Derechos y acciones,otorgada por:
ÁngelGregorio Cruz Minga; A favor:
Marcia UvaldinaShugulí López-5 de
Abril de 2000;fs(B)

13. Protocolización de Documento,
otorgada por: Carmen Diaz Rodriguez ;

A favor: Luis Rivadeneira Rodriguez y
Sra-14 de Febrero de 2000;fs(3)

14. Promesa de Compraventa,otorgada
por: Luis AlfredoTutilloReinoso ; A
favor: Jose MarceloImbaquingo Ramos-
11 de Julio de 2000;fs(5).

15. Promesa de Compraventaotorgada
por: ÁngelOswaldo Riera Charco;A
favor: Nexar StalinVélez Brionesl9 de
Diciembre de 2000;fs(4)

16. Protocolizaciónde Documento,
otorgada por: Victor Hugo Pruna Granja
; A favor: Pedro Vaquilema Atupaña y
Sra-6 de Noviembrede 2000;fs(3).

17.Posesión efectiva, otorgada por:
Tituaña FarinangoLuis Emilio; A favor:
GloriaMarina LlanoToapanta-4 de
Diciembre de 2000;fs(6).
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32.-Rectificatoria a favor del Comité
Pomejoras Bella Maria el 19de julio del
2004 del 17 de agosto del 2004 f.u (11)

33.- Protocolización de documentoa
favor de Los coónyugues Luis Camilo
Lapo Herrera y Sra. del 27 dejulio del
año 2004 fu (10) (*)

34.- Protocolización del contratode
cesión de derechos y acciones a favor sra.
Maria vicenta Llumiquinga Chicaiza del
)0 de septiembre del 2004 £u (6) (*)

35.- Cesión de derechos a favor de Ancia
Berónica Deli Ollaguapi el 21 de
septiembre del 2004 fu (6) (*)

36.-Promesa de compraventa a favor de
Miltón Israel Reyes el 30 de agosto del
20056 fu (6) (*)

37.-Cesión de derechos a favor Caminos
Ruilova Monfilio Humberto de 14 de
marzo de 2006 fu (7) (*)

38.- Cesión de derechos a favor de
Mecias Alejandro Lara Pabón el 17 de
abril del 2006 £u (6) (*)

39.- Cesión de derechos a favor de
Gladys Elizabeth Cuenca Naula del 10de
mayo del 2006 fu.u (4) (*)

40.-Compravemta a favor de Marco Silva
Avalos 4 dejuliodel 2006 fu (10) (*)

4 1.-Protocolizaciónde cesión de
derechos el 19de enero del 20I I fu (4)
(*)
42.-Cesión de derechos a favor de Rosa
Elvira Gallo el lo de octubre del 2006 £u
(6) (*)

43.- Cesión de derechos y acciones a
favor Benny José IntriagoMacias el 7 de
diciembredel 2006 fu (9) (*)

44.- Promesa de compra venta a favor de
EnmaFantly Tufiilo Galágarra y Otro el
10 de enerodel 2007 fu (5) (*)

45.- Cesión de derechos a favor de Livita
Noemi Cueva Cueva el 29 de enero del
2007 f.u (4) (*)
46.- Cesión de derechos y acciones a
favor de Carlos Andrés Cajamarca
Martínes el 14 de marzo del 2007 fu (4)
(*)

47.- Protocofización de cesión de
derechos a favor de Clara Bertila Sánchez
el 22 de marzo deñ 2007 f.u (7) (*)

48.- Protocolización de cesión de
derechos y acciones a favor de Elizabeth
Angélica Arteaga Chango el H de abril
del 2007 f.u (6) (*)



49.- Protocolización de derechos
posesionarios a favor de Marco Vinicio
Yaustivos Vaquilema el 25 de abril del
2007 fu (4) (*)

50.- Protocolización de cesion de
derechos posesionarios a favor La Sra.
Laura Dolores CevallosTuliño eñ 3 de
mayo del 2007 fu (5) (*)

51.- Cesión de derchos a favor de
Carmen Elizabeth Moreno Mena el 4 de
septiembre del 2007 fu (8) (*)

52.- Cesión de derechos a favor de José
HonoratoGómez Montalvánel 5 de
septiembre del 2007 fu (6) (*)

53.- Compraventaa favor de Nelly Rocio
Uribe Tipauluisael 22 dejulio del 2010
f.u (13) (*)

54.- Cesión de derechos a favor de
Armando Gilber Valencia Ramón el 09

dejulio del 2006 fu (6) ()*)

55.- Proemsa de compraventa a favor de
Luis Favián Parecdes Castro y Teresa
AuxiliadoraBaren Ureta el 11 de juliodel
2008 fu (5) (*)

56.- Cesión de derechos a favor de Perez
Perrez Jorge Luis al I 8 de septiembre del
2008 f.u (1 l) (*)

57.- Cesión de derechosposesionariosa
favor de Marja Piedad Llumiquinga
Barahona el 17de octubre de12008 £u
(7) (*}

58.- Promesa de compraventaa favor de
Piedad EmperatrizSalazar Gonzales el
19 de septiembre del 2009 fu (5) (*)

59.- Promesa de compraventaa favor de
María Astudillo Banegas el 28 de
septiembre del 2009 fu (I I) ()*)

60.-Cesión de derechos a favor de Maria
Adelaida Montes Montes el 22 de
septiembre del 2009 f-u (6) (*)

61.- Promesa de compraventael 30 de
septiembre del 2009 fu (6) (*)

62.-Promesa de compraventaa favor de
José Gabriel Morocho Cuji y Sra. e105
de octubre del 2009 f.u (8) (*)

63.-Protocolización a favotr de Regulo
Washingtón Vega Rivadeneira y Juldieta
Encamación Poveda Andrade el 20 de
mayodel2010fu(17)(*)

64.-Promesa de compraventa a favor de
SegundoMiguel Cuenca Naula y Señora
el 16de juniodel 2010 fu (5) (*)

65.- Cesión de socio a favor de GloriaLili
Chávez Castillo el 20 dejulio de12010
fu (6) (*)



66.- Proemsa de compraventa a favor de
luis Enrique Mishquero Concha el 6 de
octubre del 2010 f.u (6) (*)

67.- Cesión de derechos de Socio el 10 de
noviembre de 2010 f.u (6) (*)

68.- Cesión de Derechos y Acciones a
favort de Patricia Lastenia García
Delgado -el 25 de junio de 2010

69.- Cesión de derechos Posesionarios a
favor de joséShuguli Paredes y Sra. el 21
de diciembredel 2010 fu (12) (*)

70.- Cesión de derechos a favor de Luz
Marina Cuello Venegas fu (7) (*)

71,- Cesión de derechos a favor de Eliio
Delfin Nicolalde Flores y Sar. E120 de
enerodel2011f.u(7)(*)

72.- Cesión de derechos a favor de Ana
Cristina CastroTasiguano el 01 de
febrero 2011 £u (5) (*)

73.- Compraventade derechos y acciones
a famr de Nanclihance Jimènes Jiménes
el 15de marzo de 2011 fu (8) (*)

74.- Compraventade derechos y acciones
a favor de Jorge Raúl Trujillo Aguilar y
Sra fu(9)(*)

75.- Compraventaa favor William
VinicioMontesdeocaCadena y Otra el 8
de abril del 20 llfu (14) (*)

76.- Compraventaa favor de Armando
Gilber Valencia Ramón y Otra el 8 de
abril de 20l l f.u (15) (*)

77.- Compraventade derechos y
acccionesa favor de ArmandoGilber
Valencia Ramón y Otro el 20 de abril del
2011 f.u (10) (*)

78.-Compraventaderechos y acciones a
favor de jorge Rodrigo Valencia Arteaga

y Otra el 26 de abril de 20l 1 £u (10) (*)

79.-Compraventaderechos y acciones a
favor de Iván Esteban Anofre Camuez y
Otrae127deabrilde201f fu(12)(*)

80 Compraventaderechos y accionesa
favor de Galo Euclides Malliquinga
Méndez y Sra. fu (7) (*)

8 l,-Compraventaderechos y acciones a
favor de la Coop. De transporteen
camioneta Santa Rosa de Pomasqui
número79el25demayode2011fu
(12) (*)

82,-Compraventade derechos y
accionmesa favor de Estela Jael Chandi
Castro y CindySahian Sangoquiza Castro
e16 de junio de 201I £u (12) (*)

83.-Compraventaderechos y acciones a
favor de Mirian CarmenRivera Córdova
el 5 de septiembre de 2011 f.u (9) (*)



84.-Compraventaa favor de Segundo
Ange1Zabala Prieto y Sra. el 11 de
octubre de 2011 fu (10) (*)

85.- Posesión efectivaa favor de Maria
Chimbo Yugeha el 28 de diciembrede
2011 fu (l l) (*)

86.- Posesión efectivaa favor de la sra.
GloriaMarinaLlano Toapanta el 3 de
enerodel2001fu(7)(*)

(#)Número de fojas (*)Copias

Aprobado por:Elaborado por: Revisado por:
. Secretaria de CoordinaciónDirector Ejecutivo . . .Territorial y Participación Ciudadana
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DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUBNICACIONES DEL BARRIO OBSERVACIONES

13
14 16

16 18 20
12 17

INFORME DE INFORME DE
CDS

BORDE SUPERIOR ENVIADASTRAZADO VIAL RECIBIDA
DE QUEBRADA INFORMES UERB RECIBIDAPLANOS

GESTIÓN UNIDAD FSPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - FE 3RERO -20 11
Ofi.No.0000409 del 2 de No.00l4-UERB-AZLD-

Ofi.ST_GT-0388 del9 de febrero HIC DMPT-2008-11121 del Ofi. 05458 del 6 de agosto del
abril 2012 de la EMMOP 1.- Mayo 2001 la CD 2012 del 12-11-2012fu (3)

del 2011 £u (2) (*) 24 de julio de 2008 fu /8) (*) 2001 £u (4) (*)
fu (!) (*) (*)

HIC No.ZD-DKL507 del
13 de octubrwe del No. 014-UERB-AZLD-2012 H/C 0117570 del 28-06-02 fu (2) H/C DMPT-2008-l0577 del .

22 de marzo de 2007 fu 2.-Marzo 2007 . . Ofu. S/N y sm fechafu (1) (*)
(2)(*) 2008 fu(l)(*) de105-Il-2012f.u(3)(*) (*) 25derumode2008fu(4)(*)

Ofi.054-BIS del 0001924
del 21 de marzo 2006 fu Informe 30 de julio de

3.-Agosto 2001 No.021 -UERB-DMC-2012 H/: DMPT-2007-3991 del ll de HIC DMFT-2007-6260 del 10
2012(19)(*) deñ22-Il-20l2 fu(1)(*) mayode2007£u(2)(*) deoctubrede2007fu(4)(*)

Memo No.010-UTYV-
Memo No. USV-009-09

I I del 14 de enero de 4.-Agosto 2001
Ofi. s/n del 15de octubre de 2007

fu(1)(*)
20llfu(3)(*)

Memo.No. 60-JZTV-07
del 13 de abril de 2007 Ofi. 0000403 del 25 de enero de
fu(!)(*) 2008 fu(3)(*)



Ofi. 003784 del i 2 de diciembrede
2007 fu (1) (*)

HIC DMPT-20007 de109 de
octubre de 2007 fu (4) (*)

No.5Ildell4defebrerode[20Il
fu (4) (*)



té Pro-m'ejoras"BellaMaría"Pomasqui
UITO ZONA PULULAHUA - VIA ANTlGUA A PUELLARO

EN QUITO:

TO, JUNIO DEL 2002
CIPIO DEL DISTRITO
ROPOLifANO

DIRECTOR DE PLANIFICACIONDEL l.M.Q

PRESENTE

YO, SR. SEGUNDO VICENTE ME DIRIJO A UD. PARA SOUCITARLE A UD. POR MEDIO DE

QUIEN CORRESPONDA, LAREVISIONYI O APROBACION DEL PROYECTO DEFINITIVO DEL

ASENTAMIENTO DE HECHO O BARRIO BELLA MARIA DE POMASQUI, CASE INDICAR QUE EL

ANTEPROYECTO CON EL N° U - 97 - B DEL6 DE AGOSTO DEL 2001. ADJUNTO LA

DOCUMENTACION RESPECTIVA.

POR LAFAVORABLE ATENCION QUE SE DIGNE DAR LE AGRADESCO A UD

ATENTAMENTE
Ô

SR. SEGUNDO FROILAN VICENTE
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO BELLA MARIA

CSO 0)4
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COMPRA - VENTA

QUE OTORGA: COMPANIA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL EQUINOCCIAL

A FAVOR DE: IDUARTE ZAMBRANO Y OTROS

CUANTIA: CUATRO MILLONES DE SUCRES

En 1 ad de S Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, h

ercoles diez de uni<pe mil novecientos noventa y ocho, ante mi el Notario Sexto

d - tn Ño r Héctor Vallejo Espinoza, comparecen por una parte los señores

VEL TR OY PEDRO MAZA ALEJANDRO en calidad de Presidente y Ger

respectivame de la Compañía Sociedad Civil y Comercial Equinoccial conforme se



desprendede los nombramientos que se adjunta como documentoshabilitame a quienes en

adelante a este instrumentose los denominara como los VENDEDORES y por otra parte

comparecen los señores Edison Genaro Morales Acurio casado con Edith Espinoza; Carlos

Ernesto hicaizaChicaizadasadocon Elvira Chasi; Ivan Marcelo Luna Herrera casado con

Angela Garrido María Dolariza Sayay Roldan casada con George Chavez Miguel Angel

Pilaquinga Ambag casado con Blanca Ramirez; Lida Maria Gaona Tamayo casada con

Sergio Carranza; Luis Abraham Ortiz Leon casado con Amparo Benavides. Elva Ponguillo

Patiño casada con Jorge Trujillo Jorge Alfonso Almeida casado con Rosa Gao Carlos

Alcides Pardo Gualan casado con Liliana del Pilar Cuasapaz; Marlene Yioema Becerra

Pinza casada con Paul Torres; Piedad Tello Sagal casada con Nestor Salazar. Elva María

Trujillo Ponguillo casada con Edwin Guallichico; Diana del Rocio Trujillo Pongalo casada

con Alex Gallo; Rosa Arcila Medina Tapia casada con Telmo Rubio; SegundoDaniel Paez

Collaguazo casado con María Carrera,Wilson Eduardo Duran Carrera casado con Ednia

Rubio; Luis Gonzalo CampoverdeCampoverde casado con Mirian Riveri Eba Filomena

Mora Ocampo casada con Manuel Buitron; Guillermo Napoleon Vallejo Momero casado

con Rud Barros; Culqui Segundo Rafael casado con Blanca Cabrera; Edgar Parneio Carrillo -

Manobanda casada con CarmenMoreno; Segundo Ramiro Tamayo Morales casado con

Maria Caiza ; Eufemia Correa Ruilova casada con Roverto Mora; Aide Beatnz Chango Iza

casada con Marcelo Freire; Luis Enrique Rishquero Cochacasado con Nancy Ramos; María

Martha Pruna Sagal casada con Franklin Cornelio Silva Avalos; Elaine Barsovia Vallejo

Encalada casada con Walter Quishpe;Sonia Esmeralda Illescas Illescas casada con Oscar

Sanchez; Pedro Tulio Calva Guayanay casado con Maria Calva; Avelino Jose Sigcha Parra

casado con GladysBentancourt; María del Transito GuachaminSuarez casada con Miguel



0016638

Vilana; Luis Ramiro Ordoñez Cedillo casado con Beatriz Freire; Luis Guillermo Tuyupanta

Iza casado con Nelly Guaman; Carlos Efrain Gue_varaCevallos casado con Ruth Narvaéz;

Luis Anibal Alban Balseca casado con Gloria Bonilla; Fernando Rodrigo Carrasco Zurita

casado con Mirian Riera; Jose Raul Vasquez Tamayo casado con María Guaman; Vicenta

Leonor Egas Andagoyp casada con Luis Acosta; Gregorio Paciano QuimisZavala casado

con Ana Alencastro; Nelly Esperanza Tayo Albuja casada con José Nicolalde; David

Marcelo Arellano Jibaja casado con Kelly Gonzalez; Mariana Paez Muñoz casada con Jose

María Carvajal; Segundo Enríque Panchi Quinbitacasado con María Tupiza; Miguel Angel

Concha casado con María Chimbo; María Paulina Clavijo Carrera casada con Segundo

Caiza; Milton Alonso Mora Castillo casado con Jenny Novillo; Genny Mirey Díaz

Rodriguez casada con Jose Campana; Jose Julio Pallo Toapanta casado con María

Quisilema;Segundo Froilan Vicente Narvaez casado con Carmen Sarango; Edmundo

Guillermo Sierra Haro casado con María Chimbo; María Teresa Molina Estrella casada con

Luis Rengifo; Angel Oswaldo Riera Charco casado con Herminia B. Encarnación Orozco;

Edgar Ivan Guarderas Revelo casado con Silvia Nuñez; Angelita de Lourdes Torres

Corrales casada con Luis Gomez; Edwin Gualberto Guerron Arias casado con Olimpia

Albuja; Silvia Janeth Gallo Torres casada con Edwin Soto; Carlos Arturo Quintuna

Caceres casado con Flor Masache; Marta Irene Sangucho Espin casada con Luis Calispa;

Ilda Emilia QuintanaMoreno casada con Wilfrido Benitez; Josefina Mercedes Campoverde

Espin za casada con Luis Mora; Nestor Fabian Cevallos Velez casado con Monica Lopez;

evelo Go z casado con Florcita del Carmen Romero; Hortencia Flores

ca a e Freddy Carvajal;Luis Alberto Mora Guevara casado con María Ruiz;

a vangel Simbania Vasquez casada con Segundo Rodriguez; Juana Guadalupe



Yungazaca Heras casada con Jose Toscano; Segundo Mariano Morales Ruiz casado con

Lucia Moscoso; Rosa Maria Tupiza casada.con Oswaldo Arroyo; Segundo Virgilio

Lamar Toctaguano casado con Isabel Tenelema; Luis Enrique Salas Lasluisa casado con

Alvina M Espin; Jose Augusto Panchi Quinbitacasado con María Cucas; Francisco

Alejandro Sola Velasquez casado con Luisa Hidalgo; Cesar Lema Bravo casado con María ·

Endara; Lorenzo Abelardo Guano Catota casado con María Chimbo; Bilma Galud Morejon

Verdezoto casado con Jaime Hernande"z;Dolores Margarita Macias Zambrano casado con

Venerio Simitrio Intriago Macia Venerie-Emi‡rie-Intriage-Maeias; Liliana Margarita

Arequipa Gordillo casada con Héctor Nuñez Segundo Carrera Carrera casado con María

Dolores Rodriguez; Elsa Eduvima Maquisaca Loza casada con Ismael DelgadÃ;Gema

Dolores Torres Corrales casada con Miguel A Mogro; José Ruben Robalino Tipan casado

con Rosa Dominguez; Raúl Iban Reinoso Villamarin casado con Mirian Villamarin;

Delgado Peñafiel Blanca America casada con Fausto Garcia; María Teresa Sanchez

Quishpecasada con Cesar Concha; Cesar Augusto Aulestia casado con Gladys Atiaga

Rocio Priscila Calderon Carreño casado con Carlos Garcia; Segundo Rafael Endara

Chicaiza casado con Juans; Jaya; Wilson Enrique Morales Ruiz casado con Lucia Ruiz;

Angel Leopoldino Valencia Ramon casado con Rosa Montoya; Noemi Herrera casada con

Angel Valarezo; Clever Xavier Jumbo casado con Blanca Bonilla; Fabian Zambrano Tupiza

casado con Gloria Motilia; Manuel Renán Flores Cepeda casado con Jenny Valero

Alejandro Fernando Morales Tingo casado con María Guevari; Rebeca Tuyupanta Iza

casada con Moises Llamuco; Armando Gilberto Valencia Ramon casado con Luzmila

Castro; Jose Ricardo Marcatoma Lazo casado con María Evas; Nelly Amalia Morales Tingo

casada con Jorge Merizalde; María Delia Chipantashi Tashiguano casada con Julio Tapa;
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aura Marina Shuguli Pallo; casado con Kruger Tamayo; Elsa Alicia Revelo Coba casada

on Edgar Guarderas; Rocio del Carmen Sangoquiza Mo es casada con Jorge Lema;

egundo Miguel Cuenca Naula Casado con María Paredes: Rigoberto Anibal Vela Ortega

asado con Bertha Vela; Edgar Washington Huilca Beltran casado con Violeta Sanchez;

arlos Logana Diaz casado con María Quishpe;Francisco Ermel Yubaylla Arqui casado

on Encarnacion Concha; Jenny de Lourdes Loza Paredes casada con Guillermo Sanchez;

lmedo Lluvailla Concha casado con Fanny Maquisaca; Sixto Wilfrido alero Gaibor

asado con Wilma Mora; Elias Espinosa Cruz casado con María Cajamarca; de estado civil

asados; Iduarte Zambrano; Angel Raul Cuenca Naula, Jose Amable Lopez Torres; Zolia

artha Travez QuevedoGalo Hernan Vela Zapata Jose Nicolas Vela Zapat Sheila

Dayana Paredes Larco Jenny Margoth Salazar Tello Edgar Ivan Salazar Tello Rosa

Marisela Cedeño Lopez; .[uanita del Consuelo Cañizares Medina; Magdalena Alvina Cuvi

Bolaños; Marianita de Jesús Carrasco Zurita; Carmen Marlene Torres Saltos; Diego Javier

Revelo Bonifaz; Raul Eduardo Lopez Garzón; Hernan Rodrigo Pacheco Murillo; Luis

Manuel Moralez Caiza; Marieruz de los Angeles Carillo Manobanda; Gonzalo Ruben

Ortega Garcia; Jose Lider QuirozZambrano; Jose Miguel Calva Guayanay; Luis Eduardo

Jacome Negrete, Lider Efrain Abad Tamayo Maria de Lourdes Rodriguez Oña; María

Elena Jacome Moreno, Victor Julio Chango Iza Mariana Ricardina Ullaguari Pogo Jorge

Napo Lara Punguil;/Doris Lucia Espinoza Cabrera;/Nelly Eulalia Cuvi Bolaños(Rosa

del en achamin Sanguchof Luz Angela Montes Herreral Tulia Isabel Romero

Hi ota dyrte Zamb ano Mendieta; Luis Alverto Pinargote Toasa Edgar Geovanny

eo gib er Elvia ocio Rodriguez Simbaña Marcelino Minango Rodriguez; aría

R sario Min o Rod ez; Edmundo Armando Grijalva Brito; Lucio Silvano Chicaiza



Guaman Rosa lorinda Porteros Torres; Geovanna Alexandra Torres Molina; G dys dei

Carmen Velez; ŸictorManuel SucuzhanayQuite';Yessenia Marisol Delgado Maquizaca

Concepcion de los Saltos Delgado Ibarra; Angel Manuel Lluvailla Concha; María Jacinta

Saltos Loor Rosario Adela Morales Ting ; Wilson Anibal Pavon Erazo; Jose Luis Chicaiza

Quendo;Rene Fabian Tamayo Shuguli; Elvia Marina Robalino Cumbal; Polivio Napoleon

Gavilanes Peña/Luis Oswaldo Troya Rodriguez; Narcisa Mirian Moreira Vera; Tamara

Rosero Cartagena; Piedad del Pilar Tamayo Chipantasi Eva Imelda Barrionuevo Chavez;

Juan Francisco Taciguano Aneloa; Marisol Noemi Calispa Guachamin; de estado civil

s_ollatos; Elsa María Garcia Santacruz; Jorge Luis Perez Perez; María Joba Cabrera

Andrade; arlota Torres Morales; Enma Isabel Revelo Coba; María Rosa Andrango; Marta

Elvira Palacios
Ramirez4;

de estado civil divorciados; María Diocelina Cruz-Rodriguez; Ilda

María Malquin Fuel; Arnulfo Guevara Cocha Arqui de estado, civil viudos.- Iduarte

Zambrano a nombre y representación de los señores Teresita de Jesus Alvarez

Masache, casado, idelio Ayala Duarte, caÃ,Herrnel Fabian Becerra

Pinza,I casado, Daniel Salvador Caceres Yanza, casado Wilma Matilde Caminos Davila,

casada, 7 Olga María Andagua Rojas, / Bladimir Antonio Becerra Pinza, viudo,

Milton Eduardo Becerra Pinza, soltero, Cecilia Elizabeth Cabezas Mejia,' soltero,

Elena Nataty Calahorrano Jacome, soltera, Wilma Matilde Caminos Davila,

casado,' Brunei Somalia Castro Revelo casada, Segundo Justo Chaucd Lema

soltera, Florencia Alcivar Delgado Jar'anilla, casada,ÍCartnen del docío

Díaz Rodriguez, casada, Wladimir Espinoza Collahuazo, casada', Zaida Aminta Parias

Vadillo,' soltera, María Fernanda Flores, casada,/ Willian Paul Guaman Chachapaya,

soltero, Ana Javanka Hidalgo Muñoz, soltera, Iván Patrico Hidalgo Sanchez, soltero,
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Jhonni Edwin Hidalgo Sanchez, casado, Antonieta Alexandra Loza Maldonado, soltera,

Patricia Regina Medina Romero, soltera, Veronica Paulina Medina Romero soltera, Rosa

María Montoya Chamba, soltera, Victor Hugo Pruna Granja, soltero, Fernando Vinicio

Roman Muñoz( divorciado, Julio Edison Roman Muñoz,' soltero,' Sonia de las Mercedes

Roman Muñoz, casada, Paulina Esmeralda Salas Espin, casada, Renato Emerson Salvador

Gordon, casado( Doris Lucia Sarauz Vasquez, soltera,' Jesus enrique Arequipa Chauca,

viudo, Luis Emilio Tituaña Farinango, casada, Luis Alfredo Tituaña Reinoso, soltero

ricio Italo Urquia Mondragón, casado,' Venus Exista Valdez Tenorio,' soltera, Jose

Manuel Valencia Ramon' casado, Magdalena de Jesús Vega Maldonado', viuda, Sandra

Janeth Malliquinga Diaz, soltera, Patricio Alexandro Larco Carrera, divorciado,tGladys i

Jesús Arteaga Godoy, casada, Jesús Amado Recalde Lara, casado, Carlos Alberto Arce

Padilla, casado, Jenny Pilar Ayala Calero, soltera, Segundo Justo Chauca Lema; Jesús

Bolívar Moreno Cóndor.- En virtud de lo que dispone el articulo mil cuatrocientos noventa

y dos del Código Civil en vigencia, los mismos que ratificarán dicha compra en su debida

oportunidad, quienes en adelante se los denominaran los COMPRADORES - Los

mparecientes son: ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy

fe; y, dicen: - Queelevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta.- SEÑOR

NOTA En el registro de escrituras publicas a su cargo dígnese incorporar una de

com enta con da en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:

co
'

arecen al celebración la presente escritura publica de compraventa por una parte

l seño es LUIS REVELO OAÑO Y PEDRO MAZA ALEJANDRO en calidad de

r ente y Gertnte respectivamente de la Compañía Sociedad Civil y Comercial



Equinoccial conforme se desprende de los nombramientos que se adjunta com

documentos habilitante a quienes en adelante a este instrumento se los denominara com

los VENDEDORES y por otra parte comparecen los señores Edison Genaro Morale

Acurio casado con Edith Espinoza; Carlos Ernesto Chicaiza Cheaiza casado con Elvir

Chasi; Ivan Marcelo Luna Herrera casado con Angela Garndo, Maria Dolariza Saya

Roldan casada con George Chave( Miguel Angel Pilaquinga Arkas casado con Blanc

Ramirez; Lida Maria Gaona Tamayo casada con Sergio Carrana Luis Abraham Ortiz Leoi

casado con Amparo Benavides; Elva Ponguillo Patiño casada con Jorge Trujillo; Jorgt

Alfonso Almeida casado con Rosa Gaona; Carlos Alcides Pardo Cadan casado con Lilian

del Pilar Cuasapaz; Marlene Vicenta Becerra Pinza casada con Paa Torres; Piedad Telk

Sagal casada con Nestor Salazar;" a María Trujillo a casada con Edwir

Guallichico; Diana del Rocio Trujillo Ponguillo casada con Alex Gaño, Rosa Arcila Medine

Tapia casada con Telmo Rubio; Segundo Daniel Paez CoHagazzo casado con Marn

Carrera Wilson Eduardo Duran Carrera casado con Ednia Rubio; Luis Gonzak

Campoverde Campoverde casado con Mirian Rivera; Elba Filomena Mora Ocampo casada

con Manuel Buitron; GuillermoNapoleon Vallejo Montero casado con Rud Barros; Culqu

Segundo Rafael casado con Blanca Cabrera; Edgar Patricio CarrilloManobanda casada :01

Carmen Moreno; Segundo Ramiro Tamayo Morales casado con Maria Caiza ; Eufemi

Correa Ruilova casada con Roverto Mora; Aide Reatriz Chango Iza casada con Marcel<

Freire; Luis Enrique Rishquero Cocha casado con NancyRamos, María Martha Pruna Saga

casada con Franklin Cornelio Silva Avalos; Elaine Barsovia Vallejo Encalada casada cor

Walter Quishpe;Sonia Esmeralda Illescas Illescas casada con Oscar Sanchez; Pedro Tulir

Calva Guayanay casado con Maria Calva; Avelino Jose Sigcha Parra casado con Glady



0016641

Bentancourt; María del Transito GuachaminSuarez casada con Miguel Vilana; Luis Ramiro

Ordoñez Cedillo casado con Beatriz Freire; Luis Gtfillermo Tuyupanta Iza casado con Nelly

Guaman; Carlos Efrain Guevara Cevallos casado con Ruth Narvaéz; Luis Anibal Alban

Balseca casado con Gloria Bonilla; Fernando Rodrigo Carrasco Zurita casado con Mirian

Rierg Jose Raul Vasquez Tamayo casado con María Guaman; Vicenta Leonor Egas

Andagoya casada con Luis Acosta; Gregorio Paciano QuimisZavala casado con Ana

Alencastro; Nelly Esperanza Tayo Albuja casada con José Nicölalde; David Marcelo

.AanoJibaja casado con Kelly Gonzalez;Mariana Paez Muñoz casada con Jose María

Carvajal; Segundo Enríque Panchi Quinbitacasado con María Tupiza; Miguel Angel

Conchacasado con María Chimbo; María Paulina Clavijo Carrera casada con Segundo

Caiza; Milton Alonso Mora Castillo casado con Jenny Novillo; Genny Mirey Díaz

Rodriguez casada con Jose Campana; Jose Julio Pallo Toapanta casado con María

Quisilema;Segundo Froilan Vicente Narvaez casado con Carmen Sarango; Edmundo

Guillermo Sierra Haro casado con María Chimbo; Maria Teresa Molina Estrella casada con

Luis Rengifo; Angel Oswaldo Riera Charco casado con Herminia B. Encarnación Orozco;

,gar Ivan Guarderas Revelo casado con Silvia Nuñez; Angelita de Lourdes Torres

Corrales casada con Luis Gomez; Edwin Gualberto Guerron Arias casado con Olimpia

Albuja; a Janeth Gallo Torres casada con Edwin Soto; 'Carlos Arturo Quintuna

Cac res casado con Flor Masache; Marta Irene Sangucho Espin casada con Luis Calispa;

a milia mtana M eno casada con Wilfrido Benitez; Josefina Mercedes Campoverde

Ë ino casada con Lui Mora; Nestor Fabian Cevallos Velez casado con Monica Lopez;

ar,Ðanilo Revelo G mez casado con Florcita del Carmen Romero; Hortencia Flores

umbalcasada con Fre dy Carvajal;Luis Alberto Mora Guevara casado con María Ruiz;



María Evangelina Simbania Vasquez casada con Segundo Rodriguez, Juana Guadalupe

Yungazaca Heras casada con Jose Toscano; egundo Mariano Morales Ruiz casado con

Lucia Moscoso; osa Maria Tupiza casada con Oswaldo Arroyo; Segundo Virgilio Lamar

Toctaguano casado con Isabel Tenelema uis Enrique Salas Lasluisa casado con Alvina M

Espin; Jose Augusto Panchi Quinbitacasado con María Cucas; Francisco Alejandro Soli

Velasquez casado con Luisa Hidalgo; Cesar Lema Bravo casado con María Endard

Lorenzo Abelardo Guano Catota casado

con-M

Chimbo ilma Galud Morejon

Verdezoto casado con Jaime Hernandez; Dolores Margarita Macias Zambrano casado con

Venerio Simitrio Intriago Macias Venerio Simitrio Intriago Macias, Liliana Margarita

Arequipa Gordillo casada con Héctor Nuñez; Segundo Carrera Carrera casado con María

Dolores Rodriguez Elsa Eduvima Maquisaca Loza casada con Ismael Delgado; Gema

Dolores Torres Corrales casada con Miguel A Mogro; José Ruben Robalino Tipan casado

con Rosa Dominguez Raúl Iban Reinoso Villamarin casado con Mirian Villamarin;

Delgado Peñafiel Blanca America casada con Fausto Garcia faria Teresa Sanchez

Quishpecasada con Cesar Conchy, Cesar Augusto Aulesg casado con Gladys Atiagay

Rocio Priscila Calderon Carreño casado con Carlos Garcia;/ Segundo Rafael Endara

Chicaiza casado con Juana Jaya; Wilson Enrique Morales Ruiz casado con Lucia Ruiz;

Angel Leopoldino Valencia Ramon casado con Rosa Montoya; Noemi Herrera casada con

Angel Valarezo;,CleverXavier Jumbo casado con Blanca Bonilla; *abian Zambrano Tupiza

casado con Gloria Motilia ' Manuel Renán Flores Cepeda casado con Jenny Valero;

Alejandro Fernando Morales Tingo casado con María Guevar Rebeca Tuyupanta Iza

casada con Moises Llamuco; ,
Armando Gilberto Valencia Ramon casado con Luzmila

Castro; Jose Ricardo Marcatoma Lazo casado con María Evas; Nelly Amalia Morales Tingo
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casada con Jorge Merizalde María Delia ChipantashiTashiguano casada con Julio Tapp '

Laura Marina Shuguli Pallo; casado con Kruger Tamay Elsa Alicia Revelo Coba casad

con Edgar Guarderas; Rocio del Carmen Sangoquiza Montes casada con Jorge Lem¾
' o /

SegundoMiguel Cuenca Naula Casado con María Paredes:/Rigoberto Anibal Vela Ortega

casado con Bertha Vela ËdgarWashingtonHuilca Beltran casado con Violeta Sanchez

CarlosLy Diaz casado con María Qui sco Ermel Yubaylla Arqui casado ,

con Encarnacion Conchy y de Lourdes Loza Paredes casada con GuillermoSoc

llmedo Lluvailla Concha casado con Fanny Maquisaca; ixto Wilfrido Calero Gaibor

casado con Wilma Mora has Egg Cruz casado con María Cajamarc de estado civil

casados; Iduarte Zambrano Angel Raul Cuenca NaulayJose Amable Lopez Torres; Zolia

Martha Travez QuevedoGalo Hernan Vela 2 apata; Jose Nicolas Vela Zapata; Sheila

_
Dayana Paredes Larco; Jenny Margoth Salazar Tello Edgar Ivan Salazar Tello osa

Marisela Cedeño Lopez Juanita del Consuelo Cañizares Medina Magdalena Alvina Cuvi

Bolaños Marianitade Jesús Carrasco Zuri Carmen Marlene Torres Saltos; Diego JavieÈ

Reyelo Bönifaz Mul Eduardo Lopez Garzón· Hernan Rodrigo Pacheco Murillo LuÏs

Manuel Moralez Caiza Maricruz de los Angeles Carillo Manobanda onzalo Rubek

Ortega Garcia; Jose Lider QuirozZambrano; Jose Miguel Calva Guayanay Luis Eduardo

Jacome Ñegrete;Lider Efrain Abad Tamayo María de Lourdes Rodriguez Oña María

Elena J reno Victor Julio Chango I Mariana Ricardina Ullaguari Pogo orgò

- Napoleo ara Pun 11;/Do s Lucia Espinoza Cabrera Ì4ellyEulalia Cuvi Bolaños; Rosa

del n angucho, Luz An la Montes Herrera; ulia Isabel Romero

dya ano Mendieta uis Alverto Pinargote Toasa ÅdgarGeovanny

S oC rer ; Rocio Rodriguez Simbaña Marcelino Minango Rodriguez; María



Rosario Minango Rodriguez Edmundo Armando Grijalva Brito; Lucio Silvano Chicaiza

Guaman Rosa Clorinda Porteros Torres, eovanna Alexandra Torres Molina; Gladys del

Carmen Velez; ictor Manuel Sucuzhanay QuitoyYessenia Marisol Delgado Maquizaca;

Concepcion de los Saltos Delgado Ibarray AngelManuel Lluvailla Concha;'María Jacinta

Saltos Loogitosario Adela Morales Tingo Wilson Anibal Pavon Erazo; J se Luis Chicaiza

Quendp;Rene Fabian Tamayo Shuguli(Elvia Marina Robalino Cumbal livio Napoleon

Gavilanes Peña; uis Oswaldo Troyg,Rodriguez; arcisa Mirian Moreira Vera Tamara

Rogo Cartagena Piedad del Pilar Tamayo Chipantasi Èva Imeloa Barrionuevo Chavez;

Juan Francisco Taciguano Aneloay Marisol Noemi Calispa Guachamin; de estado civi]

solterog Elsa María Garcia Santacruz orge Luis Perez Perez; María Joba Cabrera

AndradeyÔarlotaTorres Moral Enma Isabel Revelo Cob María Rosa Andrango/Marta

Elvira Palacios Ramirezy de estado civil divorciados; María Diocelina Cruz Rodriguen; Ilda

María Malquin Fuel Arnulfo Guevara Cocha Arqui; de estado civil viudose Iduarte ;

Zambrano a nombre y representación de los señores Teresita de Jesus

Alvarez Masache, casado, Miguel Fidelio Ayala Duart casado, Hermel

F an Becerra Pinza, casado, Daniel Saad Caceres Yanza, casado ilma

Matilde Caminos Davila, casada, Olga María Andagua Rojas, Bladimir

Antonio Becerra Pinza, viudo, Milton Eduardo Becerra Pinza, soltero Cecilia

Elizabeth Cabezas Mejia, soltero, Elena Nataty Calahorrano Jacome, soltera Wilma

Matilde Caminos DaviÌa,casado Brunei Somalia Castro Revelo basada, Segundo Justo

ChaucyLema, soltera, lorencia Alcivar Delgado Jaramilla, casad Carmen del Rocío Díaz

Rodriguez, casada,. Wladimir Espinoza Collahuazo, casada, ida Aminta Farias Vadillo,

soltera, María Fernanda Flores, casada illian Paul Guam n Chachapaya, soltero, Ana
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Javanka Hidalgo Muñoz, soltera I án Patrico Hidalgo Sanchez, soltero onni Edwin

Hidalgo Sanchez, casadq, tonieta Alexandra Loza Maldonado, soltera atricia Regina

Medina Romero, soltera eronica Paulina Medina Romero soltera Aosa María Montoya '

Chamba, soltera Ýictor Hugo Pruna Granja, soltero/ Fernando Vinicio Roman Muñoz,

divorciado o Edison Roman Muñoz, soltero onia de las Mercedes Roman Muñoz,

casada Paulina Esmeralda Salas Espin, casad enato Emerson Salvador Gordon, casado,

Dgris ucia Sarauz Vaique oltera,Jesus enrique Arequipa Ch u uis Emilio

a Farinango, casada,ÁuisAlfredo Tituaña Reinoso, soltero, Patricio Italo Urquia

&fondragón,casado ŸenusExista Valdez Tenorio, soltera, ose Manuel Valencia Ramon,

c ado, dagdalena de Jesús Vega Maldonado, viuda, andra Janeth Malliquinga Diaz,

soltera, atricio Alexandro Larco Carrera, divorciado Gladys Jesús Arteaga Godoy,

casad Jesús Amado Recalde Lara, casado arlos Alberto Arce Padilla, casado, Jenny

Pilar Ayala Calero, soltera, egundo Justo Ch uca Lema. esús Bolívar Moreno Cóndor-

En virtud de lo que dispone el articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en

vigencia, los mismos que ratificarán dicha compra en su debida oportunidad.-

lienes en adelante se los denominaran los COMPRADORES, los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con capacidad legal para contratar y

obligarse ° et libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente instrumento

publico A: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada el veinte y

seis de arzo de mil n cientos sete a y siete, ante el Notario Jorge Lara e inscrita en el

regi re de la Pr ledad el veinte y nu ve de septiembre de mil novecientos setenta y ocho,

lo ores Esteban Rafa Serrano Villagómez y señora Marcela Bustamante

e n ep nta 1 otalidad de un ueble de mayor extensión de la superficie aproximada



de diez y nueve hectáreas treinta y cinco áreas ( denominadocuerpo horiental'), a favor del
J

Club General de Aerotécnicos de la FAE, ubicado en la parroquia de Pomasqui, Cantón

Quito,Provincia de Pichincha.- b) mediante escritura celebrada el veinte y nueve de marzo

de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Dr. GonzaloRoman Chacone inscrita en

el registro de la Propiedad el ocho de maÿo de mil novecientos noventa y seis, El Club

General de Aerotécnicos de la FAE dio en venta a favor de la Compañía Sociedad Civil y

Comercial Equinoccial, los derechos y acciones del cincuenta y uno punto setenpf y tres por

ciento, equivalente a la superficie de diez hectáreas ( cien mil metros cuadrados )

Posteriormente el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,mediante oficio

número AN trescientos sesenta y uno del diez y ocho de agosto de mil novecientos noverta

y siete, autorizael Fraccionamiento del inmueble localizado en la Zona Pululahua, parroquit

de Pomasqui de esta ciudad, vía QuitoPuellaro de Propiedad de Club General a
Aerotécnicos de la FAE y compañía Sociedad Civil Y Comercial Equinoccigl, en dos lote à

terreno, signados con los número uno y dos d) mediante adjudicación hecha en su favor e

la partición celebradacon el club General Aerotécnico de la FAE, según escritura celebrad

el quince de septiembre de mil novecientos noventa y siete ante el Notario Gonzalo Ro,

e inscrita ensel registro de la Propiedad el veinte y siete de Octubre del mismo año se i

adjudica a la compañía-Equinoccial el lote de terreno número dos.- TERCERA: COMPR

VENTA: con los antecedentes / indicados, los vendedores dan en verita ÿ perpeti

enajenación a favor de los compradores el bien-inmueble signado con el nifyiero dc

ubicado en la parroqtila Pomasqui, del cantón Quito,Provincia de Pichtncha, cuyos linder

y imensiones,- NORTE.7 en una longitud de doscientos cincuenta y cincor nietros, o

propiedad deala Sociedad Mejoras Agrícolas; SUR.- en una parte y en una longitud



0016644

ciento cuarenta y cinco metros con el lote número uno de propiedad del Club General de

Aerotécnicos de la FAE y en otra en una longitud de setecientos y dos metros con el lote

número uno de propiedad de la FAE.- ORIENTE.- en una longitud de quinientos cuarenta y

ocho metros, con propiedad del tentadero, La Cantera y: OCCIDENTE.- en una parte y en

una longitud de doscientos metros, con el lote uno, y en otra en una longitud de trescientos

cuarenta y cinco metros, con camino público que va de Quitoa Puellaro, cuya superficie es

do diez hectáreas.- CUERPO CIERTO,- se deja expresa constancia que el inmueble que se

vende, no obstante de haberse determinado la superficie y linderos se lo hace como cuerpo

cierto en consecuencia las partes renuncian por mayor o menor cabida del bien inmueble

QUINTA .- PRECIO.- El precio del inmueble materia del presente contrato de

compraventa por convenir a los intereses económicos y morales tanto de los Vendedores

como de los Compradores, lo fijan en la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES, los

compradores cancelan de contado a favor de la vendedora en moneda de libre circulación

legal en el país, los vendedores por su parte declara haber recibido de parte de los

compradores esta suma de dinero, sin tener nada que reclamar por este concepto a los

compradores.- SEXTA: SANEAMIENTO POR EVICCION: la vendedora manifiesta que

sobre el bien inmueble materia de este contrato de compra venta no pesa gravamen ni

impedimento legal, que invalide esta comprar venta, sujetándose al saneamiento por

ovicciónde ormidad con la ley en caso de haberlo: y se adjunta a la presente minuta el

corresp 'ente certi ado otorg do por el Sr. registrador de la Propiedad del Cantón

Quito mo d umento habilit te.- SEPTIMA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO:

Conf rate a partes con el preci pactado los vendedores en su calidad antes indicadas,

tien ien transferir a favor de los compradores el dominio y posesión del bien inmueble



vendido con todas sus salidas, usos, costumbres, servidumbres y más anexos, sin reserva de

ninguna naturaleza, los comparecientes a su vez declaran que aceptan en todas sus partes la

presente escritura de compraventa, así como la transferencia de dominio que se les hace por

estar echa en seguridad de sus intereses.- OCTAVA: AUTORIZACION .- Los vendedores

en forma expresa autorizan a los compradores a fm de que tomen posesión del inmueble que

se les vende desde el momento mismo de la suscripción del presente contrato de

compraventa,- DECIMA : GASTOS.- Los gastos que demande esta escritura pública en los

que se incluye los impuestos correspondientes correrán a cargo de los compradores excepto

la Plusvalía.- DECIMO PRIMERA: INSCRIPCION.- Los vendedores dan la autorización

correspondiente a los COMPRADORES para que efectúen los tramites legales pertinentes

hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad.- DECIMO SEGUNDA.- las parte

renuncian su domicilio y fijan como jurisdicciónla ciudad de Quitoy se someten a los jueces

de este cantón y al tramite ejecutivo y\o verbal sumario por cualquier problema que surja

de este contrato.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la completa validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma

que se encuentra firmada por el Doctor Alfonso Vallejo, del colegio de Abogados de

Quito.-Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos

legales del caso, y, leída fue la misma a los comparecientes íntegramente por mi el Notario,

se ratifica y firma conmigo en unidad de ac cuanto todo doy fe.- TESTADO/ Ven o
Simitrio Intriago Macias/ NO CORRE E mendado Imelda . Vale.
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C0MPAÑIA, SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 0.016 6 8
"EQUINO CCIAL"

Riofrío 114 y 10 de Agosto, "Edif. Ofic. Oulto" 3* piso, Ofic, 301- Ouito

Quito, 23 de abril de 1998

Señor
Pedro Maza Alejandro
Presente.-

De nuestras consideraciones:

La Junta General de socios de la Compania Sociedad Civil y Co-
mercial "EQUINOCCIAL S.C.C.", aprobada mediante sentencia del
Juzgado IV de lo Civil de Pichincha, el. 3 de mayo de 1995, e
inscrita con el número 2538 T. 126 del 31 de agosto de 1995,de
signó a Ud. para el cargo.de GERENTE de nuestra Empresa por el
lapso de 1 año, a partir del 23 de abril de 1998, por consi -

guiente es el Representante Legal, Judicially extrajudicial.

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo, constan en los
Estatutos de la Compania.

Particular que comunicamos a Ud. para los fines consiguientes.

Atentame e,

Arq. Luis Revelo P. a. Da la L co C.
c.c. 170211683-9.

.c. 170516608-8

ACEPTACION E CARGO•
Ag co nombramiento de GERENTE.

r. ed za A/.
c 0648893-1 «

Quito, 23 de abril de 1998.

Con esta fecha queda inscrito el present

's, gistro de Nombramientos Tomo.-
Quito, o ............................2..Ê...ABR...¾

REGISTRO MERCANTII.



CØ'MPAÑIA, S0CIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 00 1 6 6 6 2
"E QUINOCCIAL"

>frío 114 y 10 de Agosto, "Edif. Ofic. Ouito" 3* piso, Ofic. 301- Ouito

uito, 15 de diciembre de 1997

Ãž1er Arquitecto I
uis Revelo Proaño
resente.-

e nuestras consideraciones:

'unta General de Socios de la Compania Sociedad Civil y co-
,cial "Equinoccial S.C.C.", aprobada mediante sentencia del

Fuzgado IV de lo civil de Pichincha del 3 de mayo de 1995, e
Luscrita con el número 2538 f. 126 del 31 de agosto de 1995,
lesign6 a usted para el cargo de PRESIDENTE de nuestra Empresa
>or el lapso de 1 añor a partir del 1 de enero de 1998,

has atribuciones y deberes inherentes a su cargo, constan en
los Estatutos de la Compania.

Particular que comunicamos a usted, para los fines consiguientes.

\tentamente,

ca. Dal la Larco C. Br. ed o ej o
AC" MISTA ANISTA

.C, 17051 6ga-8 c.-, i Œ3-i

ACEPT C ON D2L ARGO:
Agrare'co y apto el cargo de PRESIDENTE

Con esta fecho quede inscrito el presente
b -

' " documento belo el Ny .... ..g... . del Re-
gistro de Nombromierlos Tomo

.

021 683-c. , o REGis1R NERCANT

.e° ' ouño EL RO TRÃñÔR
DR. JUUO CESARALMEIDAM
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ananadedesús GEREMCIA

COMERC^IAL..
Nro, 76890

'. e aniaeltalia , .. .TO DEL 1% ADICIONAL. DE
e gg4.EMAAP-OED. AL.CABA)...AS PARA AGUA POTABl...E

TO-ECUADOR

FECHA : 6/10/98
NOMBRE : EDISON MORALES
QUE OTORGA: SCC EGUINOCCIAL.

En concepto del impuest.o sobre la Base Imponible de:
S/. 4,000,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebajan 20%
del inmueble ubicado en: POMASOUI

Ante el notario: 6

De conformidad con el Art.. 1ror. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de acto.bre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iron de noviembre del mismo a:o con-
signo la suma de: 32.,000,,00 Sucres

TREINTA Y DOS MIL CON 00/100 ***************
TOTAL A PAGAR:: 32,000.00 Sucres

Efectivo;: 32, 000 .00

Cheque Nro.:
Banco:

REGISTRO DE PAGO

76890 32,000,,00 980610 44 57500 EDISON MORALES
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOITO

DIRECCION GENERAL FINANCIERAmoromo
JCIA D11 DOMINIO

Trámite NT . ............

ADOR DE LA PROPIEDAD

su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de e.¾.?
,

..-.........
... ...........,.,

...................................... ................ .... Area: ..dr. ........................................

Mr..M.
........................................ Alfcuota: ... ......................................................

. MA W:........................................ Porcentaje: .... .................................................

VAT.DR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONEREDOS

UTILIDAD s/. .......... ........................... Art. .ÑË f....................
ALCAB s/, : . ............... Art, ..................................

REGI s/. ... . ................. Art. ..................................

Atengamer ,



REGISTED DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DUITO oo16665

CERTIFICADO No. : 050î2411.001

FECHA DE INGRESO : 11-03-1998

FECHA DE ENTREGA : 13-03-1996

RTIFICADDR

C RÏIFICACIDM

1997-part-SO4-441. El i.nfrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que revisados los

Indices de los Registros de Hipotenas y Gravémenes, desde el año de

mil riovecientos setenta y siete, hast.a el ones de marzo de mil

novei:iantos r;oventa y oc.ho pare. ver los Gravémenes hipotecarios,

embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al lote número DOS

(2), situado en la Parroquia Pomasqui, de este Cantón, adquirido por

la CONPANIA SOCIEDAD CIVIL Y ^ CO.NERCIAL. EDU.INOCCIAL, mediante

adjudicaci6n hecha en su favor en la Partición celebrada con el Club

Beneral de Aerotécnicos de la FAE., según es::ritura celebrada el

quince de septiembre de mil novecientos novenia y siete, ante el

Notario doctor Gon2alo Román, inscrita el veinte y siete de octubre -

del mismo año; se la adjudica a la Compañía Equineerial, por ser

propietaria de derechos y acciones adquiridos por compra al Club de

la Fuerza Aérea de la F.A.E.., mediante escritura celebrada el veinte

y nueve de marzo de mil novecientos noventa y seine ante el notario

doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de mayo de mil novecientos

noventa y seisp ásîa, por compra de la totalidad, a Esteban Rafael

Serrano y Marcela Bustamante, med:iante escritura celebrada el veinte

y seis de marzo de mil novecientos setenta y siets, ante el notario

doctor Jorge W, Lara, inscrita el veinte y nueve de septiembre de mil

NiBS 096169 O ERROMEAD DOWSAMEEfEEGEN RE3?lš38:ELD:ADALCERTÏFICANTE
LIBETûELC IIFICOD 30 IAS



Pavainefi' hiCOÌBlari a Embaf3D. Di Of tEiÓn de ena)2nar, üi .or

DDGE 09 maf20 02 Mi . DOVOCiBD DE O VER 0000, 125 DChD B.M. Et..

REGISTRADDR

3 T'O UNisse
07 0 4

13
A A De

RAZON: Siento por tal que revisados los indices de los Registros de

Gravémenes desde la última Æräha hasta la presente, no ha variado

la situación constante en el certificado que antecede. Quito, diez

de junio de mil novecientos piloVm a y ocho, las ocho a.m. M.L.



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ÛÛ10 655
DIRECCION GENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

C NOMBRE

DIRECCION

UO COMERC1AL EXO./RE8. AVALUOIMPONIBLE EMISION

TRANSACCION PAG NA VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGO TOTAL

. T RESPONSABLE

No 3417196
..

DIRECTOR GENERAL. FINANCIERO
.7

CONTRIBUYENTE

e



' MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITo OO16 656
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA 0E PAGO
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D I RECC I ON

AL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

t

AG DE VËmANiLLA BANC CUENTA SUB TOTAL

PAGO TOTAL
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ORIGINAL
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
AL CABALA 0 01 6659

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 078 644 Por si
Notaría: Número del Municipio:

A favor de:

Que OtOrga:

Concepto:

Base imponible Rebajas %: Recúgos %:

Observaciones:

Provincia: Cant n

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P.



' H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

TAMENTODE TESORERIA .Quito, Junio 10 de 1998
WPROBANTE DE PAGO

085667 ror st. s.aco,oo

Número del Municipio: 3417195

e: EDISON MORALES

ga: SCC EQUINOCCIAL

): VENTA

onible 4 . 000. 000, 00 Rebajas %: 20 Reca gos o: 0

Recaudaciones H.C.C.P.



Se Otorgo, ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón

Quito,la presente compra venta es otorgada por la Cia. Sociedad Civil y

Comercial Equinoccial a favor del señor Iduarte Zambrano y otros en fe de

ello confiero esta VIGÉSIMA copia legalmente sellada y firmada en Quitoa

veinte y dos de juniodel dos mil diez

11.
'
C SP OZA

NOTWIO SEXTO DEL CANTÓN Q ITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

TAZON: Con fecha: 17 de Junio del 1998
se encuentra inscrita la Ira. Copia de la presente
:scritura a Fs. 9443_ Nro. 10842 del Registro
le Prop. tomo 129
Juito,a 09 de Diciembre de 010

F DOR

[501392
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

ESCRITURA No... 00535 5

COM2RAVENTA DE DERECEOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

JENNY DEL PILAR AYALA CALERO .

A FAVOR DE:

JORGE RAÚL TRUJILLO AGUILAR Y SRA.

CUANTÍA: USD.200,00

DÍ: ,, , COPIAS

MLF

En la ciudad de Quito, capita de la República del

Ecuador, el dia de hoy miércoL s dieciséis de marzo dél

año dos mil once, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES,

Notario Público Cuarto Encargado, de este .cantón, pór

disposición del Consejo Nacional de a Judicatuga

mediante acción de.personal .número cuat cientos treinta

y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero de

año dos mil oc o;
ncomparecen

por una parte, el seño

MIGUEL FIDELIO AYALA DUARTE, de estado civil capado, en

su calidad de mandatario de la señora JENNY DEL PILAR

AYALA CALERO, como consta del poder general que se agrega

a la presente como documento habilitante, en calidad de

VEND,EDORA; y, por otra parte, los,,- cónyuges señores JORGE

RAÚL TRUJILLO AGUILAR Y MARÍA ILDA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, de

estado civil casados, por sus propios derechos, en

calidad de COMPRADORES. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo:



SEÈOR NOTARIO: En el Protocolo de esáriËùras públicas a

su cargo dignese incorporar una compraventa de derechos y

acciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

contrato de compraventa, por una parte la señora JENNY
f

DEL PILAR AYALA CALERo, de estado civil casada legalmente

representada mediante poder por el señor Miguel Fidelio

Ayala Duarte a quien en lo posterior y para efectos del

presente contrato se le denominará simplemente "LA

VENDEDORA" y, por otra parte los g'ónyuges señores JORGE

RAUL TRUJILLO AGUILAR Y MARIA ILDA JIMENEZ JIMENEZ, de

estado civil casados y para efectos del presente contrat.o

se les denominará simplemente los "COMPRADORES". Los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos con

domicilio en esta ciudad de Quito, con capacidad legal

para contratar y obligarse, convienen en celebrar la

presente Compraventa. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora

JENNY DEL PILAR AYALA CALERO, es propietaria de derechos

y acciones fincados en un lote de terreno de mayor

extensión, ubicado en el Barrio Bella Maria de la

parroquia he Pomasqui cantón Quito, provincia de

PiÑhinoha, que lo adquirió en conjunto con varias

personas a la. Compañía Sociedad Civil y Comercial

Equinoccial, mediante escritura pública de compraventa

celebrada el diez de junio de mil novecientos noventa y

ocho e inscrita en el registro de la propiedad el diez y
' siete de junio del mismo año. LINDEROS GENERALES. El lote

de terreno donde se hallan fincados los derechos y

acciones, que ahora se venden se encuentra comprendido

dentro de los siguientes linderos. NORTE: en una longitud

de doscientos cincuenta y cinco metros, con propiedad de

la Sociedad Mejoras Agricolas; SUR: en una parte y en una



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

longitud de ciento cuarenta y cinco metros con el lote

número uno de propiedad del Club General de Aer técnicos

de la FAE y en otra parte una longitud de s ecientos

dos metros con el lote número uno de propiedad la FAE;

ORIENTE : en una longitud de quinientos cuare a y ocho

metros, con propiedad del tentadero, La C ntera; y,
OCCIDENTE.- en una parte y en una longitud de doscientos

metros, con el lote uno, y otra en una longitud de

trescientos cuarenta y cinco metros, con camino público

que va de Quito a Puéllaro. Dando una superficie total de

diez hectáreas. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes el vendedor el señor Miguel Fidelio Ayala

Duarte representando a Jenny del Pilar Ayala Calero,

vende y da en perpetua enajenación a favor de. los

COMPRADORES los cónyuges señores JORGE RAÚL TRUJILLO

AGUILAR Y MARÍA ILDA JIMÊNEZ JIMÉNEZ, todos los derechos

y acciones esto es el cero punto cuarenta y dos por

ciento que le corresponde del inmueble descrito en

antecedentes, con todas sus entradas, salidÀs, usos,

costumbres, servidumbres activas, pasiva.s y demás que

sean anexas. En una futura particiôn se adjudicarâ al

socio un lote de terreno signado con el número ciento

siete, del barrio Bella MARÍA, parroquia de Pomasqui,

cantón Quito cuyos linderos y dimensiones son: Norte:

pasaje número cuatro y.cuchara de retorno del pasaje;

Sur: lotes números ciento ocho y ciento nueve, en una

extensión de veinte y cuatro metros con cuarenta y cinco

centimetros; Este.- lote número ciento seis, en una

extensión de veinte metros; Oeste.- Propiedad del Club de

Aeronaútico de la FAE, en una extensión de veinte metros;

en una superficie total de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE

METROS CUADRADOS CON SETENTA DECÍMETROS CUADRADOS.



CUARTA.- PRECIO.- El precio que libre y voluntariamente

han establecido como justo por los derechos y acciones

objeto de este instrumento es la suma de doscientos

dólares que son pagados de contado, que la vendedora

declara haberlos recibido de parte de los compradores a

entera satisfacción, sin tener ningún reclamo que

realizar por este concepto en el futuro.. QUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Satisfecha la parte vendedora

en la forma de pago transfiere en favor de los

compradores los derechos y acciones objeto de este

contrato, con todos sus usos costumbres y servidumbres

activas y pasivas que le son anexas y todo lo que le es

accesorio a la propiedad, sin reservarse nada para si.

SEXTA.- SANEAMIENTO.- La parte Vendedora declara que

sobre los derechos y acciones que se da en venta en

virtud de esta escritura no pesa ningún gravamen según

consta del certificado conferido por el Registrador de la

Propiedad, en todo caso la parte vendedora se sujeta al

saneamiento por evicción de acuerdo a la Ley. SÉPTIMA.-

GASTOS E INSCRIPCIÓN.- Los gastos que genere la

tramitación, elaboración e inscripción de este

instrumento correrán por cuenta de los compradores,

excepto el de plusvalia que en caso de haberlo será

cancelado por la parte vendedora.- Quedan facultados los

compradores para solicitar la inscripción en el Registro

de la Propiedad. OCTAVA.- JURISDICCION Y DOMICILIO.- En

caso de litigio, las partes se sujetan al juicio verbal

sumario o ejecutivo a elección de las partes,

sometiéndose a las decisiones de los jueces de lo civil

de Pichincha. NOVENA.- ACEPTACION.- Las partes, aceptan .

el total contenido de este instrumento, por estar de

acuerdo a sus legitimos intereses. Usted, señor Notario



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para a

completa validez de este contrato. HASTA AQUÍLA MII A,

que junto con los documentos anexos y habilitantes q se

incorpora queda elevada a escritura pública con to el

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en t as y
cada una de sus partes, minuta que está firmada or la

doctora Doris Vega, afiliada del Colegio de Abogados de

Pichincha bajo el número diez mil cuatrocientos

dieciocho, para la celebración de la presente escritura

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la

ley'notarial; y, leida que les fue a los comparecientes

por mi el notario, se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de

esta notaria, de todo lo cual doy fe.-

MI DEL AYALA DUARTE :=.

JORGE RAUL TRUJILLO AG LAR

MARÍA A M IMÉNEZ

NOTARIO

SIGUEN LOS DO CUMENTOS EABILITANTES.
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR
LONDRES

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

Poder General N°36/06
Página N° treinta y seis
Año 2006

En la ciudad de Londres, capital del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, al trigésimo día del mes de marzo de dos mil se nte mi, Oscar
García Endara, Cónsul General del Ecuatfor en esta ciu ad, comparece la señora
JENNY DEL PlLAR AYALA ,CALERO, de estado civil casado, de nacionalidad
ecuatoriana, portador de la ce'dula de identidad No.171420137-1, legalmeÿÁecapaz, a
quien de conocer doy fe , quien libre y voluntariame ey en uso de s'us legítimc
derechos, confiere PODER GENERAL, amplio y ,s' iciente, cual en Derecho se
requiere, a favor del señor MlGUIELFlDELlO AYAL/ UARTE portador de la cédula de
ciudadania nùmero 170315856-6 mayor de edad, de ndcionalidad ecuatoriana, para que en su
nombre y representación intervengan en los siguientÁsactos y contratos:

A) Administre todos los bienes existentes, sean
mu/ebles

o inmuebles; B) Adquiera en
lo posterior, a cualquier ti lo legal, toda clase de bienes mueb,\es e inmuebles; C)
Venda o permute, hipoteq o los dé en anticresis· D) Suscriba 60ntratos de arriendo,
cobre las pensËdneslocativas y extienda cecibosde cancelacióp de las mismas; E)
Reciba o dé nero a mutuo, anticresis¿ó' depósito, a cualquier título, aceptándolo o
constituyend prendas u otras cauciones; F) Por la via judicial o extrajudicialmente,
perciba oc re todos los créditos que se adeuden al mandante; reciba el dinero o
valores que recaudaren, confiera recibos, otorgue cancelaciones y de fl iquitos; G)
Abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, siste a financiero y las dministren;
H) De existir anteriores cuentas bancarias, gire s bre ellas, oolicitepréstamos,
constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de pro edad del m'andant ; f) Realict
toda clase de trámites ánte el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados
al cobro de: jubilación,fondos de reserva, cesantía, a obtener préstamos hipotecarios o
quirografarios o el reconocimiento'de sus derechos y cualquier trámite que sea
necesario dentro de esta Instituci' ; J) Efectúe aáte el Banco Ecuatoriano de la
Vivienda todos los trémites que s requieran para la concesión de préstamos para
vivienda y, en generaÏ,para el fiel c mplimiento de la 00luntaddel mandante; K) Gire
cheques, libranzas, letra e cambio y, en general, todos aquellos documentos que
constituyan títulos ejec tiv s, los cobre, endose, los acepte o los proteste; L)
Intervenga en cualquier ne ocio comercfal, bursátil, industrial, agricola o minero y en
todo lo permitido por la le. es ecuatorianas; M) Celebre toda clase de contratos con
arreglo a las leyes ec aat riana; y N) ue se sirva este documento para ca
patnmonios familiares de los inmuebles del Mandante en cualquier notar' y

p'blica del Ecuador.

Al efecto para el cabal desempeño de sus gestiones, se c A fe
(atario todas las tribuciones de procuración judicial constantes en la

segunda del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, especialmente las tipific
en el artículo cuaren a y cuatro del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de
autorización la quelobste el fiel cumplimiento de este mandato. Así mismo, esté



autorizada para transigir y recurrir al arbitraje en caso de considerario convenie
los intereses de la Mandante.

Para el otorgamiento de esta escçÏtura de PODER ENERAbde
cumplieron todos los requisitos legales y, leído' que fue por mí i tegramentŒÀÌ
otorgante, se ratificó en su contenido, 10 aprobó en todas sus partes y fi mó conmigo en
unidad de acto. De todo lo cual doy,fe.--------------------------- -- ---------------

Jenny del Pilar Ayala Calero
Mandante

Oscar García E ge
Cónsul General del Ecuador Ëodres

i
Arancel: 11.6.1 )
Valor: US$ 80,oo '

CERTIFICO que la presente es fiel y segunda copia de su original, que consta en el Libro de
Escrituras Públicas onsulado General de Equador en Londres a Poderes
Generales, año 4 big ágina treinta y sels. Dado y sellado ho

, i exto día
del mes de o-t aan ez.

Fidel Narvéez Narv
Cónsul de Ecuador en Londres No.: 103/10 Arancel: n-11-1Valor: $10,00
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TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Administración

General
T MITE 29149

FECHA DE TRANSF ENCIA:10/03/2011

OR
N9 0 - 18 0

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

ESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO ALA ESCRITURA
TRANSFERENCIADE PREDIO URßANO

QUEOTORGA : AYALACALEROJENNY DELPILAR

4FAVORDE : TRUJlLLOAGUILARJORGE RAUL

3REDIO : 5560682 TIPo : LOTE2

UtEA DE TERRENO : 100.000,00 M2 CONSTRUCCIÓN :

:UANTIA $ : $ 200,00 AUCUOTA

'INANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 0,420%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ - : NO EXISTEHECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 2,00

TRANSFERENCIA
DE DOMINIO

Y RENTAS

NDE

IA DE DOMINIO



MUNlCIPlODEL DISTR1TOMETROPOUTANO DE QUITÓ

VARIOS
Titulo de Cr6dito: 61003374343 Fecha de Emislån: 2011-03-10

Fecha de Pago: 2011-03-12

cedulai Ruc: 00000500756467
Cantdbuyente: TRUJILLO AGUILÑtJÖRGE L

Ubiaarläng
cl.v. c.t..tral: . Predio: 5560682

otraccion: Let Casa:L \'
Barrio: Parroquia: Plana: 00002

TRASPASO DE DOMINIOOTORGA AYALACALERO NYDEL ILAR
150i304001000000000021

- ALCABALAS $ 2.00
SERVICIOADMINISTRA.3 1.00 ,

i

Forma de Pago: EFE o,,, ,' ¿ 0.00
calâ: NOR¾ANETH he lån: Rebaþ de --

vent..m.: ndelgado Agensla: CONDADOSHOPPING 3:00
Wuns. Municipal: 451702 nan.. e....: 3.00



i AÑO DIRECCIONFINANCIERA i ~ FECHADE PAGO I
l

2011 COME.03ANTE DE CO2RO 2011-03-14-

CEDULÁlRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

0-29149 TRUJILLO AGUILAR JORGE RAU 2Ñ1-03-14- I 1 a 1
.. I

I
Avalúo imponible i ValorAnual . Totalldad Exoneración Rebaj Jaterés

200.00 0.Ñ \ 0.00 0ß0 0.00 0.00

CONCEPTO CENCF.LACION: ALCABALAS2006 % 0 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por | No. Ventanilla
..

Banco Cuenta Pago Total

vcamno | 1 3721 63 - 100
I

TRANSACCION '

VENTA AYALA. CALERO JENNY BDEL PILAR 653807

016 478 5 UlllllElllIHilINI DIREC RFINANCIERO

M.CONSEIO PRONINOIAI. .

DE PROMIMOMA
AÑO ' DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

4)11 COMPROEANTEDE C O . 2011-03-14-

CEDULA/RUC NOMB ES . FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

OrCOO29149 \TRU.XLLOAGUILAR JON.GERAU 2011-03-14- 1 a l
. Avaldo imponible ' ValorAnual

.
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REGMTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51548448ÛO2
FECIIA DE INGRESO: 14/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/06/1998-PO-9443f-10842i-28467r FS.9446v.LÍNEA 20.
Tarjetas:;TOOOOOO37017:
Matriculas::0 : SMS
El infrascrito Registrador de lp-Propiedad de este Centón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el.archiva, .in legal y debida forniacertifica que:.
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:·

.
.

DERECHOSY ACClONES fincados en el inmueblesignado con el aúmeroDOS (2), situadc
en la parroquiaPomasqui, de este Cantón .

2.- PROPIETARIO(S): . ..
.

JENNY PILAR'AYALA C -

.

O, s ra . .

3.- FORMA DE'ÄDQUISICION Y ANT.ECEDENTES':
Adquiridos mediante coiiiprä; a la .COMPAÑIÑ·-SOCIIÌDAD-CIVÌÏ.;Y COMERCIAL
EQUINOCCIAL,:según esó.riturd otprgada el di -de júnigd mil 'cientos,noventa y
ochp¿ ánte el notai·i,o dofog-Hëctor,Vpllejo, inscrita el diecisieteg juniodel mismo año; é..,sta.
máliante adjudicici6n hecha en su favor en la Pattición celgidá con el Club General de
Aerotécnicos de la FAE., según _escritura celebrada el qupce de septiembre de mil
novecientos noventa y sieÌe ut¼el gtariodõe i.ÒónÈaloRuinán, inscrita el veintisiete de
octubre del mismo año; a 16 adjùdica a la-.GompängEqgrÎËcíal,por ser propietaria de
derechos y acciones adquiti

.cömpra al Club de lá.Fig. a de la F.A.E., mediante
escritura celebrada el ve " $d.'marzode niil nove ', venta y seis, ante el notario
doctor Gonzalo Román, in '

..
I ch .de mayo.de mil ientos noventa y seis; ésta, por

compra de la totalidad, a Ë erten Gstamante,mediante escritura
celebrada el veintiséis de marz TioveófäntgŸ y siete, ante el notario doctor
Jorge W. Lara, inscrita el.ve'i riue e ptiËriiŠre.e-niil novecientos setenta y ocho.
Ratificada la compra venta, por. eícrit ra rgada·el DIECINUEVE DE JULIO DEL
DOS MIL CUATRO, anie el Notario

,
encargado del=cantón Quito,Doctor Juan

Villacís , inscrita el veinte y cinco de noi dos mil cuatro
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑ$-
Ninguno. LOS REGISTRO DE GRAVÁÏVIENÊHAN SIDOREVISADQHAS 14
DE FEBRERO DEL 2011 a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

BASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS BABILITANTES
Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el pres
iristrumento público en fe de ello confiero

COPIA CERTIF A, de sellada y fir
en Quito, a diecisé' rz del año doa· once.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 25400

Matrículas Asignadas.-
POMAS0000629 CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%)de Derechos y Acciones
fincados en un lote de terreno de mayor extensión, signado con el número DOS, ubicado en el Barrio
Bella Maria, en la parroquia POMASQUI, de este Cantón
Catastro: 15013-04-001 Predio: 5560682

lunes, 04 abril 2011, 04:07:31 PM

E I OR

Contratantes.-
AYALA CALERO JENNY DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
TRUJILLO AGUILAR JORGE RAÚL en su calidad de COMPRADOR
JIMENEZ JIMENEZ MARIA ILDA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- PABLO CONTRERAS
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

HH-0015794

IllllIlllillilllllllIllIlIllIIlIIlllIllIIIIllIlIIl



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGESIMO TERCERO

GC

2 EXTRACTO

3 1.ACTODECONTRATsO:

4 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

5

6 2. FECHADEOTORGAMIENTO:

7 08 DEABRILDEL2011

9 3.OTORGANTES:

10 CÉDULAI RUCIPAS. NOMBRESYAPELLIDOS CALIDAD

11 1.171121533-3 JHONYROMANSALASESPIN,Apoderadode los eñores

12 cónyugesWILLIAMVlNICIOMONTESDEOCACADENAY PAULINAESME LDA

13 SALASESPIN

14 VENDEDOR

15

16 2.060375121-5 LUISDANIELGAlBORANDALUZ

17

18 3.120396063-6 MARCIALORENAGAlBORANDALUZ

19

20 COMPRADORES

21

22 4.OBJETO:

23 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONESDELINMUEBLESITUADOENLA

24 PARROQUIAPOMASQUI

25

26 5.CUANTÍA:

27 US.$.500,00

28



l 6.UBICACIÓNDELINMUEBLE:

2 ÇANTON: QUITO

3 PROVINCIA: PICHINCHA

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28 DR



DR. GABRIEL COBO U.

NoTARIo VIGESIMO TERCERO .

1
GC

2

3

4

5 COMPRAVENTA

6

7 QUEOTORGA:

8 WILLIAMVINICIOMONTESDEOCACADENAY SR .

9

10 A FAVORDE:

11 LUIS DANIELGAIBORANDALUZY OTRA

12

13 CUANTIA:US. $500,00

14

15 (DI 2 COPIAS)

16

17 DR

18

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitailo, capital

20 de la República del Ecuador, hoy día OCHODE ABRILdel dos milonce,

21 ante mí, doctor GABRIEL COBO URQUlZO,Notario Vigésimo Tercero

22 del cantón Quito, comparecen: por una parte el señor JHONYROMAN

23 SALASESPlN, en su cafÍdadde Apoderado de los señores pónyuges
24 WILLIAMVINICIOMONTESDEOCACADENAY PAULINAESMERALDA

25 SALASESPIN, según consta del poder que debidamente confer o se

26 adjunta como habilitante; y, por otra parte el señor LUlS DANlEL

27 GAIBOR ANDALUZ,por sus propios derechos de estado civil cpado

28 con la señora Dora del Carmen VilenciaArteaga y la señorita MARCIA

1



1 LORENA GAlBOR ANDALUZ,por sus propios derechos, de estado civil

2 soltera, Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

3 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

4 capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en

5 virtud de haberme exhibido sus Cédulas de Ciudadania, cuyas copias

6 fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a esta escritura

7 como documentos habilitantes y me solicitan elevar a escritura pública

8 la siguiente minuta que se transcribe a continuación: SEÑOR

9 NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

10 insertar una de la cual consta la venta de derechos y acciones al tenor
11 de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:

12 Comparecen a la celebración de la presenta compraventa de derechos y
13 acciones, el señor JHONY ROMAN SALAS ESPlgen su calidad de

14 Apoderado de los señores cónyuges WILptAMVINICIOMONTESDEOCA

15 CADENAY PAULINAESMERALDASALASESPIN, según consta de la

16 copia certificada del poder que se adjunta como habilitante; a quienes

17 en adelante y para efectos del presente contrato se podrá denominar

18 simplemente como LgSÑENDEDORES, y, por otra parte el señor LUIS

19 DANIELGAIBOR ANDALUZ,por sus propios dprechos de estado civil

20 casado con la señora Dora del Carmen Valencia Arteaga y la señorita

21 MARCIALORENAGAtBORANDALUZ,de estado civil soltera, por sus

22 propios derechos, a quienes en adelante y para efectos del presente

23 contrato se les denominará LOSCOMPRADORES.-Los comparecientes

24 son mayores de edad, ecuato'ranos, domiciliados en esta Ciudad de

25 Quito, hábiles ante la ley para realizar esta clase de actos y contratos.-

26 SEGUNDA.- ANTECEDENTES:a.-) Los VENDEDORESson dueños y
27 propietarios legitimos DE LA DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA

28 PARTE, dentro del INMUEBLE SIGNADO CON EL NUMERO DOS,

2



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO ŸIGESIMO TERCERO

GC60 1 situado en la parroquia POMASQUl,del Cantón Quito, Provi

2 Pichincha, adquirido por compra a la COMPAÑÍA SOCIEDADCIV Y

3 COMERCIAL EQUINOCCIAL,según consta de la escritura p'blica

4 celebrada EL DIEZ DE JUNIO DE MILNOVECIENTOSNOVE TA Y

5 OCHO,ante el Notario doctor Héctor Vallejoinscrita en el Regist o de la

6 Propiedad el diecisiete de juniodel mismoaño.- TERCERA.-VE TA DE

7 DERECHOSY ACCIONES:En virtud de los antecedentes ex uestos,

8 los VENDEDORES señores WILLIAM VINIClO MONTE DEOCA

9 CADENA Y PAULINA ESMERALDA SALAS ESPIN, a través de su

10 apoderado, tienen a bien vender y dar en perpetua enajengción LA

11 DOSCIENTOS TRElNTA Y TRES AVAPARTE, dentro del INMUEBLE

12 SlGNADOCONEL NUMERO DOS,situado en la parroquia POMASQUI,

13 del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a favor de LOS

14 COMPRADORES señor LUIS DANlELGAIBORANDALUZ,casado con

15 la señora Dora del Carmen Valencia Arteaga y la señorita MARCIA

16 LORENA GAIBOR ANDALUZ, y que consta en los antecedentes,

17 transfiriéndoleel dominio y posesión del precitado porcentaje libies de

18 todo gravamen, prohibición de enajenar o vicio redhibitorio de

19 conformidad con la ley.- CUARTA.- LINDEROSY SUPERFICIE: El

20 inmueble sobre el cual se encuentran fincados los derechos y acciones,

21 se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos y
22 dimensiones generales: Norte.- En una longitud de doscientos cincuenta

23 y cinco metros, con propiedad de la Sociedad Mejoras Agricolas; SUR.-

24 En una parte, en una longitud de ciento cuarenta y cinco metros con el

25 lote número uno de propiedad del Club General de Aerotécnicos de la

26 Fae, y en otra parte en una longitud de setenta y dos metros con el lote

27 numero uno de propiedad de la Fae; ORIENTE.- En una longitud de

28 quinientos cuarenta y ocho metros con propiedad del tentadero,La



l Cantera; y, OCCIDENTE.- En una parte y en una longitud de

2 doscientos metros, con el lote uno y en otra parte en una longitudde

3 trescientoscuarentasy cinco metros con camino público que va de

4 Quito, a Puellaro. La superficie totales de DIEZ HECTAREAS(10Ha.).-

5 QUINTA.- PRECIO: El precio pactado por las partes contratantes por

6 los derechos y acciones materia de la presente escritura es de

7 QUINIENTOSDOLARESDE LOS ESTADOSUNIDOSDEAMERICAque

8 los "compradores" lo entregan en efectivo, de contado, a los

9 "vendedores", quienes declaran recibirlos a su entera satisfacción, por

10 lo que nada tienen que reclamar en lo posterior por este mismo

11 concepto.- SEXTA.- GRAVAMENES: Los vendedores declaran que

12 sobre los derechos y acciones que venden, no pesa gravamen,

13 embargo ni prohibición de enajenar de ninguna naturaleza, en todocaso

14 se obligan al saneamiento por evicción en caso de haberlo.- SÉPTIMA.-

15 GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos e impuestos que demande la

16 celebración de la presente escritura como de su inscripción, serán de

17 cuenta de los "compradores", a excepción del impuesto de utilidad o

18 plusvalia que en caso de haberlo será de cuenta de los "vendedores".-

19 OCTAVA.- AUTORIZACIÓN: Los vendedores autorizan a los

20 compradores para que el presente contrato de compraventa de

21 derechos y acciones puedan inscribir en el Registro de la Propiedad de
'

22 este cantón.- NOVENA: ACEPTACION.-Las partes por así convenir a

23 sus intereses aceptan el totalcontenidode esta escritura.- Usted señor

24 Notariose servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta

25 validez de este instrumento.- (firmado) doctor José Lara Ponce, con

26 matrícula profesional número seis seis siete ocho, del Colegio de

27 Abogados de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA.-la misma que

28 queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, Para su

4



DR. GABRIEL COBO U. · _e .
.. .

NOTARIO VIGESWO TERCERO

GCGC 1 otorgamiento se observaron todoslos preceptos y mandatos leg • -

2 el caso requiere y, leida que les fue en alta y clara voz l

3 comparecientes, se afirman y ratifican en todo su contenido y para

4 constancia firman juntoconmigo en unidad de acto de todolo cu i doy

5 fe.-

6

7

f) JHON RO tAS ESPIN

10 .
/7// C.V. /F/-3/9'

11

12

13

14 f)L ANI L ORANDALUZ

15 C.C. C.V. i ff
16

17

19 f)MA CIALORENAGAlBORANDALUZ

20 C.C.y'2.o 3 9 $O ) - | gy

21

22

23

24

25 DO TOR ABRI BOURQ

26 NOTARIOVIGE TE ERODELCANT QUITO

27

28

5
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. TERCERACopia:

De La Escritura De, POIßR GBLERAL

Otorgada Por:
VIILLIAM VIaICIO MOLTESDBOCA CAIBhA Y SRA

A Favor De: JHOhY ROMAN SALAS E SPIL

EI: 21 IS AGOSTO IBL 2.007

Parroquia:

Cuantía: IN D.
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Dr. Héctor Val noza
NOTARIOSEXTO D CANTÓN QUI

GC

00 8324

DOR

PODER GENERAL

QUE OTORGAN: VILLIAM VINCIO MO ESDOECA CADENA Y SRA

A FAVOR DE: QHORY ROMAN SALAS ESPIN

CUANTIA: INDETERMINADA

NUMERO DE ÒOPIAS DADAS

En la ci dad de Quito, capital de la República del

Ecuador, hy día martes veinte y uno de agosto del dos

mil siete, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza,

Notario sexto del Cantón Quito comparecen los cónydges

seño s William Vinicio Montesdeoca cadena ,y Paulina

Esme alda Salas Espin, los comparecientes son

ecualtorianos, ..ayores de edad de estado civil casados,
li

Po tadores de sus respectiva.. cédulas de ciudadania,

d amicil ados en ésta ciudad .e Quito, a quienes de

ono r - -- f¯e
y dicen: Que eleye a escritura pública

enido la siguiente minuta, cuyo tenor literal

:- SEÑOR NOTARIO:- En su registro de

c.Ñëuras+ licas a su cargo, dignese agregar la

Si.,..' -e minuta de Poder General al tenor de las

Siguientes cláusulas.-- PRIMERA: COMPARECIENTES:-

6 DEDICIEMBRE 140 Y SODIRO. EDIF.: ATENAS PB. OFC 2. TELEFAX: 2900-775. E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



Comparecen a la celebración del presente Poder los

cányuges señores William Vinicio Montesdeoca Cadena

y Paulina Esmeralda Salas Espin, casados, por sus

propios derechos, los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse.- SEGUNDA: OBJETO:- Los cónyuges

señores William Vinicio Montesdeoca Cadena, y Paulina

Esmeralda Salas Espìn ,por medio de este instrumento

concede, Poder Genera'l, amplio y suficiente cual en

Derecho se requiere a favor del señor Jhooy Roman Salas

Espin, para que en nuestro nombre y representación

realice los siguientes actos, a) Para que nos

represente Judicial y extrajudicialmente ante cualquier

Autoridad de este País ; b) Para que firme escrituras

de venta de todo los bienes que tenemos en ésta ciudad

de Quito, promesas de venta de los derechos que nos

asiste sobre los lotes de terreno número ciento treinta

y ocho y ciento treinta y nueve, que nos fueron

adjudicados por el Comité Promejoras del Barrio Bella

Maria de esta ciudad de Quito, de igual manera firmara

las escrituras de venta de los derechos y acciones de

un lote de terreno donado por mi Padre el Señor Luis

Salas: c) Nuestro mandatario queda de igual manera

facultado para presentar cualquier tipo de escrito,



Dr. Héctor Vallejoßspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO 0 0 ¿

GC

manda, en defensa sde nuestro intereses, h) Tambié en

aso de ser necesario hüëntro mandatario q1eda
EC0ÀDORo facultado para firmar cualquier tipo de documento n el

Comité Promejoras del Barrio Bella Maria d la

Parroquia Pomasqui para la adjudicación de los lotes

antes mencionades; d).- Nuestro mandatario podrá

pactar precio, formas de pago de los lotes antes

mencionados; f) Para abrir cuentas corrientes, cuentas

de ahorros en cualquier Banco, Mutualista de ésta

ci -ad de Quito.- En fin nuestro mandatario queda

f cultado para realizar todos los trámites a el

encomendados de tal manera que no tenga ningún tipo de

con -ratiemp en las oficinas públicas donde tenga que

rea arlo. Usted Señor Notario se dignará agregar las

dem - cláus las de es 'lo para su completa validez.-

Has a aquí a minu , la misma qu se encuentra firmada

pr (el Do tor Rogelio Rodrigue N, con matricula

rofesional úmero cuatro mil cuatiocientos treinta y
I

ustro, dl Colegio de Abogados de Quito.- Leida que

sente escritura integramente a los
I

AO om ecieng 's\ por mi el Notario, éstos se afirman y

Stifica
. el contenido de la misma y para constancia

O -0)/

' juntamente con el suscrito Notario de todo lo

CUäl doy fe.-- Enmendado.- JHONY.- Jhony.- Vale,

DEDICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB. OFC 2. TELEFAX:2900-775. E- IL: notaria6@uio.satnet.net
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06 8326
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seOtorgo, ante el Doctor Héctor ŸallejoEspinoza, Notario Sexto del Cantón

2uito, el presente poder no esta revocado y se encuentra vigente en todo su

:ontenido, en fe de ello confiero esta TERCERA copias legalmente sellada y

irmada, en Quitoa veinte y,ocho.de marzo del dos,mil onc,e.

a DELCM ON QU O

NO ARIO SEXTO E -ANTÓN QUITO

o E o

CU
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DIRECCION
METROPOLITANA TRANSFERENCIA D
FINANCIERATRIBUTARIA

.
. GC

' TRAMIT . N".: 6511
23/03/2011

FECHA TRANSFER CIA:

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA ,f

COMPRA'Vgh.bg;þESECHOS Y ACCIONES |
MONTESDEOCA CADENA'.WILLIANVINÏCÎO

QUE OTORGA :

GAIBORANDALUZMARCIA(.ORENA Y ÖTRO
A FAVOR DE

--

. LOTE
PREDIO : - TIPO :

5560682 '

AREA DE TERRENO : - CONSTRUCCIOÑ. :100.000,00M2

CUANTIA $ AI,ICÚOTA ' ·

$ 500,00 0 42% DD Y AA

FINANCIAMIENTO : PÒRCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
5,00

AI.CABALA:

1.C. ATENTAMENTE, Ne 025353

JEFE DE TRA ERENCIA DE DOMINIO



l
MUNICIPIODEl.. DISTRITO METROPQUTANO DE QUITO

d

ga

Titulo de Cr dito. 61003381957 F ha de Emisl6n:
2011-03-24

- Año'&lbu cl6n: A011 Fecha de Paga:
2011-03-25

Información Personal:
,, «

00001203960636C6dule i AUC
- GAIBORANDALUZMARCIALOREÏtA Y OT O

Contribuyente: -

Ubicación:
Predio: 0006511

clavec tral Let. Casa:
. Direcci6hi

. 00000
Barrio: Parroquia Placa:

información:

Descripción:
VTA0 42 DD Y AAOTG MONTESOOCACADENAW LLIAMSOB 500
0 NOT 23

Concepto:

ALCABALAS . - S 5 00
. SERVIClO ADMINISTRA$ . 1.00

Forma de Pago: EN ..

, Parci.i: 0.00

c.l.re: EDISON FABIAN Institución na I?Å$ ,--

vaptanilla: esantacruz Agicia DIRECCIONMETROPOLITANgg .00 lA -

Trans. Municipal: 505855 nana.tilank: j -

'
Total 6.00

. Importante

e



. . H. CONSEl0 PROWINO
BE PIOHINOHA "

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS~

i Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

/ CANCELACION:A1.CABAI.AS2006 O O CoactivaCONCEPTO i ,
-- Valor 1 80 0.00 -

TASA Y TIMBRE PROVlNCIAL

Subtotal

Cobrado por . No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA GAIBOR ANDALW MARCIA 657224

0167 890 Illlllllllllllllllllllllllllllli ¯0lRE INANCIERO

H. CONSE10 PROVINOlAL
DE PICHINCHA

dÝ c&HERAWN%no 2eif W¾DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHÄDE EMISION No. DE CUOTAS----120394963G- ----GAIBOR-ANDALW-MARGE&----- ---------20H-03-25--- W

i Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CANCELACION:REGISTROS 0.50
CONCEPTO Valor y gg

Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotale ', 0.00

Cobrado..por No.VeLtanilla/ Banco . Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA GAIBOR ANDALW MARCIA 657227

m ass-wawi-rimammamass--a

016 7891 Illlllllililillillllililli DIRE INANCIEHO ',



REGI> fRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT • :LY v. n ::

REGI RUDE:laPRUPIF.Dall CERTIFICADO No.: C41557572003
FECHA DE INGREso: 15/02/2011

' G
• CERTIFICACION

Itererencias: 17/06/1998-PO-9443f-10842i-28467r FS.9446v, LÍNEA 10.
Turjetas::TOOOOOO37017;
Matriculas::Û - -

.
..

El ini'rascrito Registrador de:lýPropiedad de este Caa.t ,..lueg,o. de. revisados los indices y
li_brts que reposan en el-archivo;'.& lègal y debid e tificallud:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACClONES.fincades'eñ èl.inmu le signado con c nóincro DOS (2), situado
en la parroquiaPomásqui, de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S)·

.

PAULlNA ESMERALDA'SAÉSESPTN,casada ..
.

3.- FÒRÑÃDE'ÂDQUISICfON Y ANTECEDEN'fES:
Adquiridos mediante comprà a la COMI AÑIÁSOCI'E ÃD.. CIV Y COMERCIAL
EQUlNOCCIA1., según cierit'ura otorgada el diez de juniõ de mil noyecientos noventa y
ocho. ante el nota'rio doctoliHéctorVallejo, inscrita el diecisietc-de junioittelmismo año: ósta.
mediante~adjudicación hechÃen su favor en la Partición celÔÛÄdacor'iel Club General de
Aerotäenicos de la FAE. seg‡m escritura celebrada el gicède septiembre de mil
novecientos noventa y sicle, änte el.Ñotario'doctorGónzalo Román, inscrita el veintisiete de
octubre del mismo afio :,le a udica a la ÒomyidflEq i ci'al, por ser propictaria de
derechos y acciones adquirid'oi or compra al Club de hi Fuerid Adrea de la F.A.E., mediante
escritura celebrada el veiiiiiŠu é ¿lemarzo de mil novecidË venta y seis, ante el notario
doctor Gonzalo Román, inse IS;elocho de mayo de mil vpcieSosnoventa y seis; ésta. por
compra de la totalidad, a $_stÑãnIfjeprel Seri·anò.y, r ÀÛstamante,mediante escritura
eclebrada el veintiséis de marzo _deWilnovedië ïõÌ.Ëterità siete, ante el notario doctor
Jorge W. Lara, iriscrita cl.vËirifiluevede: septienibyS.'àËmilnovecientos setenta y ocho.
Ratincada la compra venta, por escrittira pitbÏicA,otornada el DlECINGEVE DE JUl.IO DEL
DOS MII, CUATRO. ante el Notario N ËÑÒencargado del cantim Quito.Doctor Juan
Villacis . inscrita el_veinte y cinco de noviggbreg.el dos mil cuatro
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES.: Ñ
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS lASTA.HL 15
DE FEB ER DEL 2011 ocho a.m.
Responsah > UI. GUZMÁN

.

.·,-,? O A RDELAPROPEOÅD

lllllllllllllllilillllllllllllllllllllIII
e

1.05 DATON CONSIGN.tBOS ERRÓNEA O DOLONAilENTE EK:MEN DE RESPONSABII.iDAD AI. CKWI IFK ANTE
i AI.lDEZ DEL CERTIFICADO 45 DI.tS



Se otorgó ante ml una escritura de COMPRAVENTA. otorgada por WILLlAM

VINICIO MONTESDEOCA CADENA Y OTRA: a favor de LUIS DANlEL ,

GAIBOR ANDALUZ Y OTRA, y en fo de lo cual confiero est SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA.firmada y selada en Quito a, ocha do abrl del dos ml

once -

- 02tBRIEL COBO
/ Noruno VIGAoT c Ro ,

GC /

De BRI OBO URQUIZO ,

NOTARIOVIGE8lMOTE ERO-DELCANTONQ.UlTO

e



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÒN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGlsTRO DE PROPIEDAD. tomo 142. repertorio(s) - 40545

Matriculus Asigundas.- POMAS0000918 LA DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA PARTE DE
DERFCHOS Y ACCIONES. Fincados en el inmueble signado con el número DOS (2). situado en la
parroquia Pomasqui. de este cantón.

Lunes. 30 Mayo 20 i 1. 04:47:27 PM

.L : DOR

Contratantes.-
MON TESDEOCA CADENA WII LIAM VINIClO en su calidadde VENDEDOR
SALAS ESPIN PAULINA ESMERALDA en su calidad de VENDEDOR
GAIBOR ANDALUZ LUIS DANIEL en su calidad de COMPRADOR
GAIBOR ANDALUZ MARCIA LORENA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEI PEREZ
Revisor.- CRlSTINA ESCOBAR
Amanuense.- MAURO OLMEDO

HH-0021055

Elliilllllllllllllllllllllllllllllilli



/ 0TE - y/ fr7 "

CoWa74 JV CL

/MilbG ;)L

. 1 4 ASW/ IT

NOTARIA IGESIMA'IERCERA
Del Distrito Metropolit Ét de Òhito

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

De la escritura decomrnAvumTA

CARMENMARLENETORRESSALTOSOtorgada por:

abonauu mi ma vn-emun remam v une

A favor de:

08 DE AGRIL DEL 2011

RI:

Parroquia: NIulta:s.sou,uu
Cuantía: Avalúo:

08 DE ABRIL DEL20 11

UÎ†O, a tu



Direc:: n
de AvaKlos y .

Catesbos
DistrimMetropol° o

MUNICIPIO DEL DÍSTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: MORALES ACURIO EDISON GENARO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001708900293
SECTOR/PARROQUIA: pomasqui
DIRECCION: 39437 00002
CLAVE CATASTRAL: 15013 04 001
NUMERO DE PREDIO: 5560682
FRENTE: 345,00 M. . -

AREA TERRENO: .100.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 1.160,00
AVALDO ACTUAL : S 27.319,52

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS,4K) ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICAC:
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NÏ PARA LEGALIZAR
BAMIE.ACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

FB DE ATEN AL PUBLICO . SELLO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.c". CERTIFicADO No.: C31625988001
FECilA DE UCRF.so: 27/04/20] \ '

CERTIFI CA CION

Referencias: 17/06/1998-PO-9443f-10842i-28467r
Tar,¡etas::T00000037017;
Mutrieulns::0 -.

..

s e i os e a yd id y
-revisados los imlices

.

DERjiCIIOS Y ACCIONESfincadò iileguable signado con e úmero DOS (2). situado
en 1.9parroquia _Iornasjui, de este·Cantón y

.-PROPlETARIO(S) ..if. 'e .·-"

..CÃllMEÑ.VIÄg:NETOMÊ'OAllTOS -
-

.. .. . ,g

.- ÈOÍi.ÑlA ME' lk‡U S-10gN..Y ANTÆCEDENTES . '(
-

Adeuiridos mediiinte c
' ia 'la - COMP.AÑW ,SOCI ÄDe,C1VJL Y COMERCIAL

EQ1.INOCCIAL,Ësegùns "otorgada el diez de ji.iiiÌ Sil ngecientos noventa·y
ocho. ante el notà,io do ' clor Vallejo,ãnscrita el diecisi ' e juniogelniismo año: osta.
mediante adjudicación he en su -favor en la Partición ce a con el Club General de
Acrolécnicos de la FAE egún .escrijura célebrada el - ce de septiembre de: mil
novecientos noventa y siát iÊti ()Larildèi.'AiÖo.Àgii.lo.

.
inscrita el veintisiete de

octubre del mismo año g .
.

ahjittfi a a la-gnipäsig.F iaL por ser propietaria de
dcrcchosy acciones adgi;IiK - òr übrñþraal Club de la F ea de la F.A.E., rnediante
escritura celchruda el vcihtiig." dirmarzoidemil novec' - mitenta·yscis, ame el notario
doemr Gonzalo Román. inã¶ · cliode hiny8)eg. ios noventa yeeis: èsta ·por

compra de la totalidad,.a Eé'te.. 3errano .
.

i tamante, Inediante escritúca '

celebrada el veintiséis de &m . =s 't?'ý siete, ante el notario doctor
Joree W. Lara. ins'erita elNein uéivo dei-septíeiñtise. e-wiil novecientos setenta v ocho. .

Ratificada la et>mpra venta, por esËiñÍ ' Îdael DIECINllEVlfDE JUf.In DF1 .

DOS MIL CUATRO. ante el Notarlo encargado dal cantón Quito,Doctor Juan
_Villacis._inscritu ci voirite y cinco de·no os mil cuatro
14.-GRAVAMENES Y OBSERVA ·

..

J·
Ninauno.1.05 RiiCISTROS DE CltAVAMEN 11ANSlDO REVISADOSHASTA EL 2¯'

DIi ABR.II. DEl. 2011 och m.
F -

Responsable:
Lt°1S CliVALI ·

.

ECIMDOR

e * ENCARGADO

lilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli
LOS D.tTO.4CONSN:N.tnOS ERRÔNEi O DOLOSAMEN FE E.\li!EN DE RE.SPONSARH.ID\D \L ('ER flVK AN I I.

VALIDEZ DEL CENTIFR'ADO 45 DIAS



e osy QUITO
DistritoMetropo . .

MUNICIPIO DEL DÍSTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SGJETO PASIVO: MORALES ACURIO EDISON GENARO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001708900293
SECTOR/PARROQUIA:· pomasqui
DIRECCION: 39437 00002
CLAVE CATASTRAL: 15013 04 001
NUMERO DE PREDIO: 5560682
FRENTE: 345,00 M.
ARRA TERRERO: .100.000,00 M2. v)
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : S 1.160,00
AVALUO ACTUAL : S 27.319,52

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, à¾) ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE EST.4 CERTICAC
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR
BANIE.ACIONES O SUSDIVIS-IONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

EFE D ATkN AL PUBLICO SELLO



Direog-.hjetroFolitana Pinagg,

ameficeer.
°¯' d 113 3Ò'MP

'

PREDIALRUSTICO
Tardo de credun:2011¾

Fachs de Emisl6m 20101231
Ann neat==lom 2011-01-07

00001706800293
Canirib enia:MOÑALESACURIO EDISON GENÁÁQYOTROS

clauncatunnal:1501304 001 i Fredio:
Mranniern Let Casa:L ~

s ut== | . P......i.:
.

'
mi...: cooaz -

FRENTE ,00m2. ARAZONDE TOTA....
TERRþNO †00.000,00m2 48,08 27.319 52 -

CONSTRUCCloN-,'"Im2 88.88
AVALUOCOMERCIAL 27.319,52 .....

DINACDCRTO SUPRM 869 120866 'l . ...

A Los PREDiÕS RU.STy5 1G.65;.. ,? DESCUENT GENERALES8 1.67
SERvloto AcastrusTRA y 1.00•.

--.

BOMSE.FtÇISRUSTICg . 3 0.3
Ty SEGUSIDADCIUU $ 2.00 . . /

OBRAS EN B.DISWITO S .88.1

Parniada Pana: p..:i.i:
. EFE o.aumanion i.ß7

- JOSE LUIS . .

/ Whntanais: jlramirez OONDADOSMOPPING 81.69
nu..Jian 81.69

e



CIOgGENgRAI DE FU|iGISgRO·C VIL N AW3182
TIFICAC)ON Y CEDULACJON .

cOPIA INTEGRA '
/ NAC MÁTF

og DE REGWYRo
e ovanAnon 2oo

REPUBLICA DEL ECUADOR
................

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

.... cuya copia INSCRIPCIONDEMATRIMON Tomo .J.z.B....Pág......Ô.9.......Acta. .Q....2......

. de ...........

- En; ................................ . . .................................... provincia d .,. ( f.m ,:.....................

hoy día ß.$6 ,. ..S VDde ...NSY.¢dû,........ de ...SA.....2Ñl........... ...... .......................

El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción del matrimonio de:
NOMER.ES Y APELLIDOS DEL CON YENTE: .

-J,..il2.<¾-ß...Ñ.4.afd.. 0.............

........................................... nacido en . ..e.gog.A..... . .XtÎ..,el .....?..3..... de .....Ëgd.>..Q........ de
ada de loicon-

. .
.g...

..1.·..., de nacionalidad ....
.¢-.¤.0

@.ac.f.Œ.-0.4.,....,de profesión f.o. . (M 0............ ................

larada mediante Con.Cédula No. . .Û¶Ú.3Êpf.T.F...domiciliado n .... .l .0.2........................................ , de estado

. y de ...... . 2 . . .. , 9 .. .............................. ..... ................ .... ... ..................... ... ................

NOMBRES APELLIDOS DE LA CONTRA YEN :
1.77.f.~/2.....

. f.X).€...iY.?"fa. ..............

. ..... de ............
......... . . . ................. nacida en . 0.... .V??. 4-:., el .... . ...... de ..... .. 6. Q:...... de
.. . ..Ê.Ñ.......,de nacionalidad . .Ce'œ 9.2/S.YKL.:......., de prof sión . 5. 4 a....V..X'El ....

Coa.Cédula No.ÑÅ .Û.AS.V.~¯Å........domiciliada en ..... I. /..92.... ............. ....................., de estado/ .--

anterior ..... ..Z.R.....W. ..:............, hija de . .. Q.Y. f.... .L,L.lo.Ë<7..Q....../D. .x'f..>. ..........................

yde . á.C.V.C 3....... .. .Œ½.

.-ß

.Œ). :...S ... a.s. ................................................. ...................

Ete a atencia del LUGAR DEL MATRIMONIO: ............... c .0,....................... Fecha: BAP.Ë.Yfa. ..SOD.L2..
......... cpn fecha En este matrimonioTeconocieron-a su....... hij. .... comun...... Ilamad....... .......... ................ ....... ....

opia se archiva.

....... de ............

OBSERVACIONES

INACIONES



DR. GABRIEL COBO U.

NoTARIO VIGESIMO TERCERO

2 EXTRACTO

3 1.ACTODECONTRATO:

4 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

5

6 2.FECHADEOTORGAMIENTO:

7 08DEABRILDEL2011

8

9 3.OTORGANTES:

10 CÉDULAIRUCIPAS. NOMBRESYAPELUDOS CALlDAD

11 1.171508154-1 CARMENMARLENETORRESSALTOS

12

13 VENDEDORA

14

15 2.110176637-4 ARMANDOGlLBERVALENCIARAMON

16

17 3.110075559-2 LUZMlLAGUILLERMINACASTROVlLLAVICENCIO

18

19 COMPRADORES

20 4.OBJETO:

21 COMPRAVENTADELINMUEBLESITUADOENlAPARROQUlAPOMASQUI

22

23 5.CUANTÍA:

24 US.$.500,00

25

26 6.UBICACIÓNDELINMUEBLE:

27 CANTON: QUlTO

28 PROVINCIA: PICHlNCHA DR



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIo VIGESIMO TERCERO

2

3

4

5

6 COMPRAVENTA

7

8 QUEOTORGA: '

9 CARMEN MARLENE TORRES SALTOS

10

11 A FAVORDE:

12 ARMANDOGlLBER VALENCIA RAMONY SRA.

13

14 CUANTIA:US.$500,00

1 (DI COPIAS)

17

18 DR

19

20 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

21 capital de la República del Ecuador, hoy día OCHO DE ABRIL del

22 dos mil once, ante mi, doctor GABRIEL COBO URQUIZO,Notario

23 Vigésimo Tercero del cantón Quito, comparecen: por una parte la

24 señora CARMEN MARLENE TORRES SALTOS, por sus propios

25 derechos, de estado civil casada; y, por otra parte los señores

26 ARMANDOGILBER VALENCIA RAMON Y LUZMILAGUILLERMINA

27 CASTRO VlLLAVICENCIO, de estado civil casados entre sí, por

28 sus propios derechos, Los comparecientes declaran ser de

1



1 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

2 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a

3 quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus

4 Cédulas de Ciudadania, cuyas copias fotostáticas debidamente

5 certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos

6 habilitantes y me solicitan elevar a escritura pública la siguiente

7 minuta que se transcribea continuación: SEÑOR NOTARIO: En el

8 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de

9 la cual consta la venta de derechos y acciones al tenor de las

10 siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:Comparecen

11 a la celebración de la presenta compraventa de derechos y
12 acciones, la señora CARMEN MARLENE TORRES SALTOS, por

13 sus propios derechos, de estado civil casada; a quienes en

14 adelante y para efectos del presente contrato se podrá denominar

15 simplemente como LA VENDEDORA, y, por otra parte los cónyuges

16 señores ARMANDO GILBER VALENCIA RAMON Y LUZMILA

17 GUlLLERMINA CASTRO VlLLAVICENCIO, por sus propios

18 derechos, de estado civil casados entre sí, a quienes en adelante y

19 para efectos del presente contrato se les denominará LOS

20 COMPRADORES.- Los comparecientes son mayores de edad,

21 ecuatorianos, domiciliados en esta Ciudad de Quito, hábiles ante la

22 ley para realizar esta clase de actos y contratos.- SEGUNDA.-

23 ANTECEDENTES: a.-) LA VENDEDORAes dueña y propietaria

24 legitimos DE LA DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA PARTE,

25 dentro del INMUEBLESIGNADOCON EL NUMERODOS, sityado en

26 la parroquia POMASQUl,del Cantón Quito, Provincia de Pichincha,

27 adquirido de soltera por compra a la COMPAÑÍASOC\EDADClVIL Y

28 COMERCIAL EQUINOCCIAL, según consta de la escritura

2



DR. GABRIEL COBO U.
NoTAxio VIGESIMO TERCERO

l pública celebrada EL DIEZ DE JUNIO DE MIL NOVE - . GC
2 NOVENTAY OCHO/ante el Notario doctor Héctor Vallejo in ri a

3 en el Registro de la Propiedad el diecisiete de junio del ismo

4 año.-:TERCERA.- VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES: E virtud

5 de los antecedentes expuestos, LA VENDEDORA señora Ç/ARMEN

6 MARLENE TORRES SALTOS, tiene a bien vender y dar en

7 perpetua enajenación LA DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA

8 PARTE, que posee dentro del INMUEBLE SIGNADO CON EL

9 NUMERO DOS, situado en la parroquia POMASQUl, del Cantón

10 Quito, Provincia de Pichincha, a favor de LOS COMPRADORES

11 señores ARMANDO GlLBER VALENCIA RAMON Y LUZMILA

12 GUILLERMINACASTRO VILLAVICENClO,y que consta en los

13 antecedentes, transfiriéndoleel dominio y posesión del precitado

14 porcentaje libres de todo gravamen, prohibición de enajenar o

15 vicio redhibitorio de conformidad con la ley.- CUARTA.-

16 LINDEROS Y SUPERFICIE: El inmueble sobre el cual se

17 encuentran fincados los derechos y acciones, se encuentra

18 comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones

19 generales: Norte.- En una longitud de doscientos cincuenta y

20 cinco mitros, con propiedad de la Sociedad Mejoras Agricolas;

21 .SÛR.- En una parte, en una longitud de ciento cuarenta y cinco

22 metros con el lote número uno de propiedad del Club General de

23 Aerotécnicos de la Fae, y en otra parte en una longitud de setenta

24 y dos metros con el lote numero uno de propiedad de la Fae;

25 ORIENTE.- En una longitud de quinientos cuarenta y ocho metros

26 con propiedad del tentadero, La Cantera; y, OCCIDENTE.- En una

27 parte y en una longitud de doscientos metros, con el lote uno y

28 en otra parte en una longitud de trescientos cuarenta y cinco

3



1 metros con camino público que va de Quito, a Puellaro. La

2 superficie total es de DIEZ HECTAREAS (10Ha.).- QUINTA.-

3 PRECIO: El precio pactado por las partes contratantes por los

4 derechos y acciones materia de la presente escritura es de

5 QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

6 AMERICA que los "compradores" lo entregan en efectivo, de

7 contado, a los "vendedores", quienes declaran recibirlos a su

8 entera satisfacción, por lo que nada tienen que reclamar en lo

9 posterior por este mismo concepto.- SEXTA.- GRAVAMENES: LA

10 VENDEDORA declaran que sobre los derechos y acciones que

11 venden, no pesa gravamen, embargo ni prohibición de enajenar

12 de ninguna naturaleza, en todo caso se obligan al saneamiento

13 por evicción en caso de haberlo.- SÉPTIMA.- GASTOS E

14 IMPUESTOS: Los gastos e impuestos que demande la celebración

15 de la presente escritura como de su inscripción, serán de cuenta

16 de los "compradores", a excepción del impuesto de utilidad o

17 plusvalia que en caso de haberlo será de cuenta de los

18 "vendedores".- OCTAVA.- AUTORIZACIÓN: LA VENDEDORA

19 autoriza a los compradores para que el presente contrato de

20 compraventa de derechos y acciones puedan inscribir en el

21 Registro de la Propiedad de este cantón.- NOVENA:

22 ACEPTACION.- Las partes por así convenir a sus intereses

23 aceptan el total contenido de esta escritura.- Usted señor Notario

24 se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta

25 validez de este instrumento.- (firmado) doctor Alfonso Vallejo

26 Espinosa, con matricula profesional número uno cinco seis cero,

27 del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍLA

28 MINUTA.- la misma que queda elevada a escritura pública con

4



DR. GABRIEL COBO U. •

NoTARIo VIGESIMO TERCERO

1 todo su valor legal, Para sy ôtorgamiento se observaron t , l

2 preceptos y mandatos legales que el caso requiere y, leíd que

3 les fue en alta y clara voz a los comparecientes, se afir an y

4 ratifican en todo su contenido y para constancia firmaa junto

5 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
,

|
6

9 f) C MENMARLENETORRESSALTOS

10 C.C. (507154 |

11

12

14 f)ARMANDOGILBERVALENCIARAMON

15 c.c. I lD I TCG 3 1-
'(

c.v.
16

19 f) LUZMILAGUILLERMINACASTROVILLAVICENCIO

20 C.C. /Jo o 5 6 - ÿ_ C.V.

21

24

25 D CTO BRI OBOURQUIZ

26 NOTARIOVIG ERODELCANTO UITO

27

28

5
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FINANCIfRATRIBUTARIA

GC
TRAMÍTE N°.:

FECHA TRANSFER$NCIA:

31/03/201
SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO Ä LA ESCRITURA

QUE OTOltGA

\ FAVOR DE

PREDIO

AREA DE TERRENO

CUANTIA $ CUOTA

FINANCIAMIENTO CENT
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CÄUSADÙS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

A T NTE, N9 025479
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MUN CIPIO DEL DiSTRITO METROPOLITANODE QUIT
Dirección opolitana Firta er

Título de Crédi : 61003385009 Fecha de Emisi n 2011-03-

Año Tributación 20 echa de Pago 20) 1-04-01

Införmaciárr Personet
00001101766 74la I RUC. . --

VALE CIA RAMON ARMA D GILBER
Contribuyente:

Ubicaciõn:
Predio: 0006828

Clave Catastral: .

Let. Casa:
Dirección:

00000
Barrio: Parroqu Placa:

Ifîf Fifia iófi

Dosò pc¶ôn
VTA 0 42 DD Y AAOTG TORRE SAL OS CARMENAMRLENE BRE
500 00 NOÏ23

oncepto:
AL/CÀBALA5

SERVICIOADMINISTRA$ 1.0

Forma de Pago: EFE arcial:' 0.00
cajero: MARCO LEOPOLDO I tituoi n e i.°.y

ventanitia: micisneros Age cia DIRECCIONMETROPOLITAN gN6.00 A
Tran Municipal: 532444 rans. sance otal: 6.00

inþortanté
EFE 0.00

Milm
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BE PIOHIMOHA
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. . ..

AÑO - DIRECCIONFINANCIERA --

'
FE$HA D

,
.

.
C

CEDULAIRUC NOMBRES y ,

FECHADE EMISION .

1101766374 VALENCIA ROMAN ARMANDO 2011-04-0 1 a 1
¯

Avalûo imponible ValorAnual Totalidad neraclórdebaja
.

Interés -

500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCESTO CANCELAC10N:ALCABALAS2004 yg, 0.50 . Coactiva
--- 1.80 v.wTASAYTIMBREPSOVINCIAL

, .
Bublolal

.
.

I ' /

Cobrado por No. Ventanilla Banco .Cuenta / Pago Total

jdefaz 187387248- - : 2.30

TRANSACCION

VENTA Tj3RRESSALTOS CARMOT .... 659163

0182462 Illllllllllllllllllllllllllli DIRE R FINANCIERO

M.OONSElO PROWIMOIAI.
DE PiBRIMOg''

AÑO DIRECCIONFINANClËRA FECHADE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
1101/005/4 VALifNGIA.KUMA.N AN.MAKUU 2011-04-04- I a i

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja InTer6e
500.00 0.00 0.00 090 0.00 0.00

CONCEP'ID CENCILAC10N: RIGlSTROS Valor 0.50 Coactiva
1.80 .ùù

TASAYTIMBREPROVINCIAf

Subtotal

Cobrado poÍ
.

No. Ventanfila Banco Cuenta Pago Total
3detar . 187387248: 2.30

TRANSACCION

i
VENTA TORRES SALTOS CARMBT 659164

0162'4 63 EllllililliBIINiil --DIREC INANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUtl G
RIGIDET ODEL P P1EDAD CERTIFICADO No.: C41557572001

FECHA DE INGRESo: 15/02/201l

CERTIFICACION

Referencias: 17/06/1998-PO-9443f-10842i-28467r FS.9446v, LÍNEA 10. /
Tarjetas:;T00000037017;
Matriculas::0 ;
El inn·ascrito Registrador dë l Própiedad de este autón,Juegode reXisidos los índices y
libros que reposan.en el aÑÑi Ë1egaly del id or peátiÉcÀgiin
1.- DESCRIPClON DE LA PROPIEDAD:
DERECIIOS Y ACCIONES fincados n elin e signado con etnúmerb DOS (2), situado
en la parroquia Pomasqui, de este Cantón

-_ÑfÒTIETARIO(S):
CARMEN MARLENFTORRESUSALTOS
3 FOliMA DEWDOUISICION Y ANTECEDENTE
ÃJquiridosmedi,ante c nyitàa 'la COMPAÑIÁuS'OCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL
EQUINOCCIAL,'según espriÁiráotorgada el diez de juni e mil noýecientos noventa y
ocho. ante el notario doctoigëctor Vallejo, inscrita el diecisi unjpggLnnmo,¾ésta,
mediante adjudicación hechásen su favor ert la Partición cel rada con el Club General de
Aerotecnicos de la FAE. según escritura celebrada el ce de septiembre de mil
novecientos noventa y siete gnteel Notario döhtifGonzalo inán,inscrita el veintisiete de
octubre del mismo año; je le adjudica a la CompafîígEqggóci:ial, por ser propietaria de
derechos y acciones adquizid or compra al Club de lìFugggrea de la F.A.E., mediante
escritura celebrada el veifitingeye de marzo de mil novecidiig§iñoventa y seis, ante el notario
doctor Gonzal.o Román, insciÃ ocho de ma o de milËË¾ëiedos noventa seis; ésta. or
compra de la totalidad, a Èst Èáfael.Serrano lŸÏËiËÙËËstamante,mediante escrit ira

eclebrada el veintiséis de marzo imil-novecientos setenta y siete, ante el notario doctor
Jorge W. Lara, inscrita el veiÈ ueve de sep.tiÈriibÊe mil novecientos setenta y ocho.
Ratificada \a compra venta, por escrittirajpúþggiótorgada el DIECINUEVE DE JUl]O DEL
DOS MIL CUATRO. ante el Notario NOŸËÑQencargadodel canton Quito,Doctor Juan
VQlacis

, inscrita el veinic y cinco de noyÑIÎi I dos mil cuatro
4.- GI kVAMENES Y OBSERVACIOÑËS
Ningui o. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADQSJIASTA EL 15
DE FE I TO DEL 20l l ocho a.m.
ResponsabÌ'e:UL GUZMÁN

C DOR

lll!EllllilllllllillllllllllillllPm°

LOS DATUS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSA3IENTE ENblEN DE lŒ¾PONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Se otorgóante mi, unaescriturade COMPRAVENTA,otorgadapor CARMEN
MARLENE TORRESSALTOS;a favor de ARMANDOGILBERVALENCIA
RAMONY OTRA, y en fe de lo cual confieroesta PRIMERACOPIA

CERTIFICADA,firmaday selladaen Quitoa, ochode
.

rildel os milonce.-
DR. GAB OBO U

Nerou Vic oJan

DO TOR RI O URQUIZO

NOTARIOVIGE s, RODELCANTONQUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta keha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142. repertorio(s) - 37765

Matrículas Asignadas.- POMAS0000918 La DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA PARTE, de
derechos y acciones fincados sobre lote de terreno m'unero DOS situado en la parroquia POMASQUL de
este canton. Catastro: 14913-05-001 Predio: 5560682

jueves. 19 mayo 201). 03:57:40 PM

E -- G DOR

Contratantes.-
TORRES SALTOS CARMEN MARLENE en su calidad de VENDEDOR

VALENCIA RAMON ARMANDO GILBER en su calidad de COMPRADOR
CASTRO VILLAVICENCIO LUZMILA GUILLERMINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

HH-0021056

IllliIllllllIllllIIII"IlllllllIIIllIlIII
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Catasbos
DistritoMetro,oo

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: MORALES ACURIO EDISON GENARO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001708900293
SECTOR/PARROQUIA: pomasqui
DIRECCION: 39437 00002
CLAVE CATASTRAL: 15013 04 001
NUMERO DE PREDIO: 5560682
FRENTE: 345,00 M.
AREA TERRENO: 100.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : S 1.160,00
AVALUO ACTUAL : S 27.319,52

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, JE) ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACI·
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR
BANIE.ACIONES O SUBDIVIS-IONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

EFE DB ATEN AL PUBLICO SELLO



DR. GABRIEL COBO U. 1 .

NOTARIO VIGESIMO TERCERO

2 EXTRACTO

3 1.ACTODECONTRATO:

4 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

5

6 2. FECHADEOTORGAMIENTO:

7 20DEABRILDEL2011

8

9 3.OTORGANTES:

10 CÉDULAIRUCIPAS. NOMBRESYAPELLIDOS CALlDAD

11 1.100115541-3 LUlSOSWALDOTROYARODRlGUEZ

12 VENDEDOR

13

14 2. 1101766374 ARMANDOGILBERVALENCIARAMON

15

16 3.110075559-2 LUZMILAGUlLLERMINACASTROVILLAVICENCIO

17

18 COMPRADORES

19 4.OBJETO:

20 COMPRAVENTADEDERECHOSYACClONESDELINMUEBLESITUADOENLA

21 PARROQUlAPOMASQUI

22

23 5.CUANTÍA:

24 US.$.500,00

25

26 6.UBICACIÓNDELINMUEBLE:

27 CANTON: QUITO

28 PROVINCIA: PICHINCHA DR



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGESIMO TERCERO

1

enist o ier d QUITO

2 HH-0026548

3 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONbb

4

5 QUE0TORGA:

6 LUISOSWALDOTROYARODRIGUEZ

7

8 AFAVORDE:

9 ARMANDOGILBERVALENCIARAMONYSRA.

10

11 CUANTIA:US.$500,00

12

13 (DI COPIAS)

14

15 DR

16

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

18 capital de la República del Ecuador, hoy dia VEINTE DE ABRIL del

19 dos mil once, ante mí, doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, Notario

20 Vigésimo Tercero Suplente, del cantón Quito, por licencia concedida

21 a su titulardoctor Gabriel Cobo Urquizo, según acción de personal

22 Número siete dos dos - DP - DPP, de fecha cinco de abril del dos mil

23 once, suscrita por el doctor Pedro José Crespo, Director Provincial de

24 Pichincha del Consejo de la Judicatura, comparecen: por una parte el

25 señor LUlS OSWALDO TROYA RODRIGUEZ, por sus propios

26 derechos, de estado civil soltero, y, por otra parte los cónyuges

27 señores ARMANDO GlLBER VALENCIA RAMON Y LUZMILA

28 GUILLERMINACASTRO VILLAVICENCIO,de estado civil casados

1



1 entre sí, por sus propios derechos, quienes declaran ser de

2 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

3 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a

4 quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus

5 Cédulas de Ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente

6 certificadas por mi agrego a esta escritura como documentos

7 habilitantes y me solicitan elevar a escritura pública la siguiente

8 minuta que se transcribe a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el

9 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de la

10 cual consta la venta de derechos y acciones al tenor de las

11 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a

12 la celebración de la presenta compraventa de derechos y acciones, el

13 señor LUIS OSWALDO TROYA RODRIGUEZ, por sus propios

14 derechos, de estado civil soltero; a quien en adelante y para efectos

15 del presente contrato se podrá denominar simplemente como EL

16 VENDEDOR, y, por otra parte los cónyuges señores ARMANDO

17 GlLBER VALENCIA RAMON Y LUZMILA GUILLERMINA CASTRO

18 VILLAVICENCIO,por sus propios derechos, de estado civil casados

19 entre sí, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato

20 se les denominará LOS COMPRADORES.- Los comparecientes son

21 mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta Ciudad de

22 Quito, hábiles ante la ley para realizar esta clase de actos y

23 contratos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a.-) EL VENDEDOR es

24 dueño y propietario legitimo DE LA DOSCIENTOS TREINTA Y TRES

25 AVA PARTE, dentro del JNMUEBLE SIGNADO CON EL NUMERO

26 DOS, situado en la parroquia POMASQUI, del Cantón Quito,

27 Provincia de Pichincha, adquirido de soltero, por compra a la

28 COMPAÑÍA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIALEQUINOCCIAL, según

2



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGESIMO TERCERO

1 consta de la escritura pública celebrada EL DIEZ DE JUNIO DE MIL

2 NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ante el Notario doctor Héctor

3 Vallejo inscrita en el Registro de la Propiedad el diecisiete de junio

4 de\ mismo año.- TERCERA.- VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES:

5 En virtud de los antecedentes expuestos, EL VENDEDORseñor

6 LU\S OSWALDO TROYA RODRIGUEZ, tiene a bien vender y dar en

7 perpetua enajenación LA DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA

8 PARTE, que posee dentro del INMUEBLE SIGNADO CON EL

9 NUMERO DOS, situado en la parroquia POMASQUl, del Cantón

10 Quito, Provincia de Pichincha, a favor de LOS COMPRADORES

11 señores ARMANDO GILBER VALENCIA RAMON Y LUZMILA

12 GUILLERMINA CASTRO VILLAVICENCIO, y que consta en los

13 antecedentes, transfiriéndole el dominio y posesión del precitado

14 porcentaje libres de todo gravamen, prohibición de enajenar o vicio

15 redhibitorio de conformidad con la ley.- CUARTA.- LINDEROS Y

16 SUPERFICIE: El inmueble sobre el cual se encuentran fincados los

17 derechos y acciones, se encuentra comprendido dentro de los

18 siguientes linderos y dimensiones generales: Norte.-/En una

19 longitud de doscientos cincuenta y cinco metros, con propiedad de

20 la Sociedad Mejoras Agrícolas; SUR.- Ènuna parte, en una longitud

21 de ciento cuarenta y cinco metros con el lote número uno de

22 propiedad del Club General de Aerotécnicos de la Fae, y en otra

23 parte en una longitud de setenta y dos metros con el lote numero

24 uno de propiedad de la Fae; ORIENTE,.- En una longitud de

25 quinientos cuarenta y ocho rn.etros con propiedad del tentadero, La

26 Cantera; y, OCCIDENTE.- En una parte y en una longitud de

27 doscientos metros, con el lote uno y en otra parte en una longitud

28 de trescientos cuarenta y cinco metros con camino público que va

3



l de Quito, a Puellaro. La superficie total es de DIEZ HECTAREAS

2 (10Ha.).- QUINTA.- PRECIO: El precio pactado por las partes

3 contratantes por los derechos y acciones materia de la presente

4 escritura es de QUlNIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS

5 DE AMERICA que los "compradores" lo entregan en efectivo, de

6 contado, a los "vendedores", quienes declaran recibirlos a su entera

7 satisfacción, por lo que nada tienenque reclamar en lo posterior por

8 este mismo concepto.- SEXTA.- GRAVAMENES: EL VENDEDOR

9 declaran que sobre los derechos y acciones que venden, no pesa

10 gravamen, embargo ni prohibición de enajenar de ninguna

11 naturaleza, en todo caso se obligan al saneamiento por evicción en

12 caso de haberlo.- SÉPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos e

13 impuestos que demande la celebración de la presente escritura

14 como de su inscripción, serân de cuenta de los "compradores", a

15 excepción del impuesto de utilidad o plusvalía que en caso de

16 haberlo será de cuenta de los "vendedores".- OCTAVA.-

17 AUTORIZACIÓN: EL VENDEDOR autorizan a los compradores para

18 que el presente contrato de compraventa de derechos y acciones

19 puedan inscribir en el Registro de la Propiedad de este cantón.-

20 NOVENA: ACEPTAClON.- Las partes por así convenir a sus

21 intereses aceptan el total contenido de esta escritura.- Usted señor

22 Notario se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la

23 perfecta validez de este instrumento.- (firmado) doctor Alfonso

24 Vallejo Espinosa, con matrícula profesional número uno cinco seis

25 cero, del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍLA

26 MINUTA.- la misma que queda elevada a escritura pública con todo
27 su valor legal, Para su otorgamiento se observaron todos los

28 preceptos y mandatos legales que el caso requiere y, leida que les

4



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGESIMO TERCERO

1 fue en alta y clara voz a los comparecientes, se afirman y ra fleaa

2 en todo su contenido y para constancia firman junto conmigo en

3 unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

4

5

6

7 f) LUISOSWALDOTROYAR

9

12 f)ARMANDOGlLBERVALENCIARAMON

13 C.C. C.V

17 f) LUZMILAGUILLERMINACASTROVILLAVlCENClO

18 C.C.Jy/ cogg yp gy C.V. Si- g
19

20

21 -

22 DOCTORGUIDOA DRADECEVALLOS

23 NOTARIOVIGÉSIMOTERCEROSUPLENTEDELCANTONQU\TO

24

25

26

27

28

5
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Oficial 504 del 12 de Abril de 1978.Que amplio el Art.
18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la presente
copia es igual su original que s me exhibió.
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Î

.>. 13
Dr. Guido A rade Cevallos GC

NOTARiovlGESIMO ACERO(SUPCENTE)
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RAZON:De conformidad con la facultad prevista en
el Art.1 del Decreto N°2386 publicada en el Registro
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio el Art.
18 de la ley Notarial: CERYlFICOque la presente
copia es igual a su original que me exhibió.

Quito, a ÛÀ
i

Dr. Guido As rade Cevallos GC :NOTARIOVIGESIMOT RCERO(SUPLENTE) ,



DIRECCIÓN Y

METROPQLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.:

FECHA TRANSFERENCIA:
ß598
30/03/2011

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO AT A ESCRITURN

QUE OTORGA

A FAVOR DE

PREDIO TIPO

AREA DE TERRENO CO

CUANTIA $ ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : ORCENTA

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

I.C.

TEN AMENTE, N9 025492

JEFE TRANS EREN A DE DOMINIO



C lÒÚËLDISTRITO MËTRO ÖlJTAMODËCO Í
Direc ión.Metiopolitana Firánaet

Titulo cr di 10033 4402 a de Em sÏón 2011-03-30

Año irautai 2011 echa g
2011-03-31

rnforinaciâµisonne
0000t101766374

la / RUC:
VALENCIA RAMON ARMANDO GILBE

Contribuyente:

Predio: 0006598
Clave Catastral: Let Casa:

Dirección:

Barrio: Parroqu a aca

VTA 0 42 DD Y,AA OTG TROYA ROD IGUEZ LU S OSWALÒO SOBRE
500 00 PREDIO 5560682 N 23

ALCABALAS ¯ ... § 5.00
SERVICIO ADMINISTRA 4 1.00

Forma de Pagot EFE '
Parcial: 0 0

caler MARCO LEOPOLDO institucion: e"Le

ventanilla: micisneros Agencia: DIRECC ON METROPOUTAN ggN6.00 m
Trans. Municipal: 526192 Trans. sanoo Tota 6.00'

EFE Ó.00

II Illil lilIIIlli i II I 11III :: ·:::



.-. M. MSER PB WINCIAL
-, i BE Pi MIN HA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

20D COIEROBuiTE DE COERO 2011-04-04-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

H Ol766374 VALENCIA RŒviAN EdoßNDO 2011-04-0 1 a 1

Avalúo Irnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANCELACION: ALCAEALAS2006 Valor 0.50 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

i jdefaz 1873872ÄS 2.30

TRANSACCION --

VENTA TEÒYA RODEIGUEZ LUIS 65916L

0162460 IlIllllll|||IlllEllllllllil DIRE FINANCIERO

L MSEE PROWINOIAL
BE Pi MNOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
20H COMPROBETTE DE COEPR¯: 2011-04-04-

CEDULA/RUC NOMBRES ' FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

I 101766374 VALENCIA ROMMi ARMANDO 20H-04-04- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual i Totalidad 'Exoneración Rebaja interés

5 . 0.00 0. 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:RIGISTROS Valor 0.50 Coactiva

TASA,YTIMBRE PROVINCIAL - 1. 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

jdefaz 18738724 2.30

TRANSACCION

VEETTA TR YA RODRIGUE LUIS 659162

O 1 C C 1 lilliillulillilliillilillillllllililililitillilillillllllll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41557572002
FECHA DE INGRESO: 15/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/06/1998-PO-9443f 10842i-28467r FS.9446v, LÍNEA 10.
Tarjetas:;T000000370 l 7;
Matriculas:.0
13 infrascrito Registmdor deMPrõþiedad de este Cantõn;Juggode revisados los índices y
lbros que reposan alel âîchivo ääÏeg y debiçl f6þiaphit ficÈ
1.- DESCRIPCIÖNDE-LA liËOPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES finca oféfi elinniueblesignado con el nt'imero DOS (2), situado
en la parroquia Pomasqui, de este Cantón
2.- PROPIETARIO(
l ÚÏS

ÒŠ¯ŸÌÃLDO
TRÒYÁNÛDËÌGÙEZ

3.- FORMA DE¾DQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante cotilpra a la COMPANIA SQCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL -

EQUINOCCIAL,5según e titurn otorgada el diez de juniõ de mil roiecientos noventa y
ocho. ante el notario doctoñHéctor Vallejo, inscrita el diecisidie3de junioidelmismo año; ésta,
mediante adjudicición hecËÈen 'su favor en la Partición celËÊdàcoÈel Club General de
Acrotócnicos de la FAE. según

..
escritura celebrada el Ô¾code septiembre de mil

novecientos noventa y sieÎeinteel Notario16öià GonËaloR$inän, inscrita el veintisiete de
octubre del mismo año; je le .adjudica a la _Compäñíg Equi Ïäiakpor ser propietaria de
derechos y acciones adquiŸiddipor compra al Club de la Fuòà ¢i·eade la F.A.E., mediante
escritura celebrada el veritmueve de marzo de mil novecigtodrioventa y seis, ante el notario
doctor Gonzalo Román, nsOÏ.Ét1ocho de mayo de mid 6 ieblos noventa y seis; ésta, por
compra de la totalidad, a ËstalfatiRáfael Serrang 19faîcelaBtistamante, mediante escritura
celebrada el veintiséis de marzeifrN noveófè& fÊetitay siete, ante el notario doctor
Jorge W. Lara, inscrita el veirÏÊÂueyde péptiernbrejá¾aillnovecientos setenta y ocho. g
Ratilcada la compra venta, por eseñtûla liia;öforstada el.DIEClNUEVE DE JULlO DEL M
DOS MIL CUATRO, ante el Notario Ng ËÑÜencargado dl cantón Quito,Doctor Juan
Villacis , inscrita el veinte y cinco de noviÑíf deldos mil cuatro

GltàVAMENES Y OBSERVACfÖÑËS
Ningun LOS REGISTROS DE GRAVANIENEŠ HAN SIDO REVISADQS FIASTA EL 15
DE FEI O DEL 2011 ocho a.m.
Responsabl AUL GUZMÁN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA\lÈNl E EX IEN DE RESPONSABIMDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Se otorgó ente mi. una escritura de COMPRAVENTADE DERECHOS Y

ACCIONES. otorgada por LUlS OSWALDOTROYA RODRIGUEZ:a favor de
ARMANDOGILBER VALENCIARAMONY OTRA, y en fe de lo cual confiero
esta PRIMERACOPlA CERTlFICADA,firmada y sehada en Quitoa veintiuno

de abrildel dos milonce.- i

DOCTORGUIDOAÅlDRADECEVA LOS

NOTARIOVIGÉSIMOTERCERO DELCANTONQUITO(SUPLENTE)

MiW"°HH-0026548



REGÏSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inseripción

conesta fecha queda inscrita a presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, Lomo 142. repertorio(s) - 37763

et:fe:::as Asignadas.- POMASOOOO629 La DOSCIENTORTREINTA Y TRES AVA PARTES
dentro del INMUESLE signado con el Número DOS ( 2 ) situado en la parroquia POMASQUT de

SLè CûnîÓn.-
Catastro: 15013-04-001 Predio: 5560682

ueses. 19 mayo 20!!. 03:56:38 PM

Contratantes.-

E' R; DOR

TROYA RODRIGUEZ LUIS OSWALDO en su calidad de VENDEDOR

VALENClA RAMON ARMANDO GILBER en su calidad de COMPRADOR
CASTRO VlLLAVICENCIO LUZMILA GUILLERMINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servión para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONTO FLOR
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- KATTY SALGUERO

HH-0026548

\llKl'llE l IIll IIMI



DTS 2g

1640231

NOTARIA IGESIMA IERCERA
Del Distrito Metropolitano de Qui

AY200

??MERA
COPIA CERTIFICADA

De la escritura de:

Otorgada por: LD^2^ L

JORGEROOPIG ½ALEND ARTEAciY A
A favor de: 2,

Parroquia: Multa:

Áuantia: Avalúo:

QUÎfn R T DE ABot 08 & :

REINGRESi



DR. GABRIEL COBO U. 9 .

NOTARIO VIGESIMO TERCERO

GC
1 EXTRACTO de

miro
2

3 1. ACTODECONTRATO:

4 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES '

5 2. FECHADEOTORGAMIENTO:

6 26DEABRILDEL2011

7 3. OTORGANTES:

8 CÉDULAI RUCo NOMBREYAPELLIDOS

9 CALIDAD

10 PASAPORTE

11 1.170353595-3 HILDAMARIAMALQUÍNFUEL

12

13
14 VENDEDORES

15 2. 110374490-8 JORGE RODRIGOVALENCIAARTEAGA

16 3, 110389314-3 AMERICANARCISAZHINGREORDOÑEZ
17

18 COMPRADOR

19 4. OBJETO:

20 COMPRAVENTADEL LADOSCIENTOSTRElNTAY TRESAVAPARTE,

21 DENTRODELINMUEBLESIGNADOCON EL NUMERODOS

22 5, CUANTIA:

23 USD $ 500.00

24 UBICACIÓNDELINMUEBLE:

25 PARROQUlA: POMASQUI

26 CANTON: QUlTO

27 PROVINCIA: PICHINCHA

28 UC



GC
1

2

3 COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

4

5 QUEOTORGAN

6

7 HILDAMARIAMALQUINFUEL

8

9 AFAVOR

10

11 JORGE RODRIGOVALENCIAARTEAGAY AMERICANARCISA

12 ZHINGREORDOÑEZ

13

14

15 CUANTIA:USD $ 500.00

16

17 (DI Ê COPIAS)

18 UC

19 En la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, capital de la República

20 del Ecuador hoy día, veintiséis de abril del dos milonce, ante mi, doctor

21 Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito,
22 comparecen: a la celebración de la presente escritura pública, por una

23 parte HILDAMARIAMALQUINFUEL, viuda y por otra los cónyuges

24 JORGE RODRIGSVALENCIAARTEAGA Y AMERICA NARCISA

25 ZHINGRE ORDOÑEZ. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad

26 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil indicado, domiciliadosen
27 esta ciudad de Quito, y con capacidad legal para realizar esta clase de

28 actos, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibidosus



l cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas certificadas por mí

2 agrego a esta escritura comodocumentos habilitantesy me solicitanelevar

3 a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que

4 transcriboes el siguiente:SEÑORNOTARIO:Enel Registrode Escrituras

5 Públicas a su aargo,sirvase insertar una de la cual consta la venta de

6 derechos y acciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

7 COMPARECIENTES:Comparecen a la celebración de la presenta

8 compraventa de derechos y acciones, HILDAMARIAMALQUINFUEL,

9 viuda; a quien en adelante y para efectos del presente contrato se podrá

10 denominarsimplementecomo LAVENDEDORA,y, por otra parte JORGE

11 RODRIGO VALENCIA ARTEAGA Y AMERICA NARCISAZHINGRE
12 ORDOÑEZ,casados, por sus propios derechos, a quienés en adelante y

13 para efectos del presente contrato se les denominarà LOS

14 COMPRADORES.- Los comparecientes son mayores de edad,
15 ecuatorianos, domiciliados en esta Ciudad de Quito,hábiles ante la ley

16 para realizar esta clase de actos y contratos.- SEGUNDA.-

17 ANTECEDENTES:a.-) La vendedora es dueña y propietaria legitimaDE

18 LADOSCIENTOSTREINTAY TRES AVAPARTE, dentro del INMUEB,LE

19 SIGNADOCON EL NUMERODOS, situado en la parroquia POMASQUI,

20 del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, adquirido por compra a la

21 COMPAÑÍA SOCIEDADCIVlL Y COMERCIALEQUlNOCCIAL,según

22 consta de la escritura pública celebrada EL DIEZ DE JUNIO DE MIL

23 NOVECIENTOSNOVENTAY O.CHO,ante el Notariodoctor HéctorVallejo

24 inscrita en el Registro de la Propiedad el diecisiete de juniodel mismo

25 año.- TERCERAACLARATORIA.-Se aclara que por un error involuntario

26 en la escritura de compraventa, celebrada el diez de junio de mil

27 novecientos noventa y ocho, ante el Notario Sexto del Cantón Quito,
28 Doctor Héctor Vallejo Espinoza e inscrita en el Registro de la Propiedad



DR. GABRIEL COBO U.
NoTARio VIGESIMO TERCERO

GC

1 del CantónQuitoel Diecisiete de juniode milnovecientosnoventa yo o,

2 se hace constar a la compradoracomo ILDAMARIAMALQUINFUEL,

3 siendo el verdadero nombreel de HILDAMARIAMALQUINFUEL, de igual

4 manera en la referida escritura pública no se hace constar el estado civil

5 de la compradora señora HILDAMARIAMALQUINFUEL, siendo su

6 estado civilel de viuda,talcomoconsta en la partidade defunciónque se

7 adjunta al presente instrumepto. CUARTA.-VENTA DE DERECHOS Y

8 ACCIONES: En virtud de los antecedentes expuestos, la VENDEDORA

9 señora HILDAMARIAMALáUINFUEL, tiene a bien vender y dar en

10 perpetua enajenación LA DOSCIENTOS TREINTAY TRES AVAPARTE,

11 dentro del INMUEBLESIGNADOCON EL NUMERODOS, situado en la

12 parroquia POMASQUI,del Cantón Quito, Provincia de Pióhincha, a favor

13 de LOS COMPRADORES señores JORGE RODRIGO VALENCIA

14 ARTEAGAY AMERICANARCISAZHINGREORDOÑEZ,y que consta en

15 los antecedentes, transfiriéndoleel dominio y posesión del precitado

16 porcentaje libres de todo gravamen, prohibición de enajenar o vicio

17 redhibitorio de conformidad con la ley.- QUINTA.- LINDEROS Y

18 SUPERFICIE: El inmueble sobre el cual se encuentran fincados los

19 derechos y acciones, se encuentra comprendidodentro de los siguientes

20 linderos y dimensiones generales: Norte.- En una longitud de doscientos

21 cincuentay cincometros, con propiedad de la Sociedad Mejoras Agricolas;

22 SUR.- En una parte, en una longitud de ciento cuarenta y cinco metros con

23 el lote número uno de propiedad,del Club General de Aerotécnicos de la

24 Fae, y en otra parte en una longitud de setenta y dos metros con el lote

25 numero uno de propiedad de la Fae; ORIENTE.-En una longitud de

26 quinientos cuarenta y ocho metros con propiedad del tentadero,La

27 Cantera; y, OCCIDENTE.-En una parte y en una longitud de doscientos

28 metros, con el lote uno y en otra parte en una longitud de trescientos



1 cuarenta y cinco metros con camino públicoque va de Quito,a Puellaro.

2 La superficie totales de DIEZHECTAREAS(10Ha.).- SEXTA.-PRECIO:

3 El precio pactado por las partes contratantes por los derechos y acciones

4 materia de la presente escritura es de QUINIENTOSDOLARESDE LOS

5 ESTADOSUNIDOSDE AMERICAque los "compradores"lo entregan en

6 efectivo, de contado, a la "vendedora",quienes declaran recibirlosa su

7 entera satisfacción,por lo que nada tienenque reclamaren lo posterior por

8 este mismoconcepto.- SEPTIMA.-GRAVAMENES:La vendedora declara

9 que sobre los derechos y acciones que venden, no pesa gravamen,

10 embargo ni prohibiciónde enajenar de ningunanaturaleza, en todocaso

11 se obligan al saneamiento por evicciónen caso de haberlo.- OCTAVA.-

12 GASTOS E IMPUESTOS:Los gastos e impuestos que demande la

13 celebración de la presente escritura como de su inscripción, serán de

14 cuenta de los "compradores",a excepción del impuesto de utilidad o

15 plusvalia que en caso de haberlo será de cuenta de los "vendedora".-

16 NOVENA.-AUTORIZACIÓN:Los vendedores autorizana los compradores

17 para que el presente contrato de compraventa de derechos y acciones

18 puedan inscribir en el Registro de la Propiedadde este cantón.- DECIMA:

19 ACEPTACION.-Las partes por asi convenir a sus intereses aceptan el

20 totalcontenidode esta escritura.-Usted señor Notario se servirá añadir las

21 demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento.

22 HASTA AQUILA MINUTA,la que junto con los documentos anexos y
23 habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura públicacon todo
24 el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas sus partes,

25 minuta que está firmada por La Doctora Sara Perdomo Velásquez,

26 Matricula profesional nùmero uno dos cero cero siete del Colegio de

27 Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se

28 observaron los preceptos y requisitosprevistosen la ley notarial;y, leida



DR. GABRIEL COBO U.

NoTARIO VIGESIMO TERCERO
GC

1 que les fue a los comparecientes,por mi el Notario, se afirmany ratifi ny

2 para ellosuscriben la presente escritura todoesto conmigo,en uni ad de

3 acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria.- Dejodolo
4 cual doy fe.-

7 f) HILDAMARIA ALQUINFUEL

8 c.c.//o?SSS T cv://6 -/ /
9

12 f) JORGE RODRIGOVALENCIAAR G

13 c.c:-†'fo

) gg 4 ýc -- g cv: (p
14

15

16

17 f)AMERICANARCISAZHINGREORDOÑEZ

is c.c -fA035'33 AW-3 c.v A33 100
19

20

21

22

23

24 '

25 DR.GB 'O URQUlZO
26 NOTARIOVlGESIMO RC RO DELCANTONQUlTO
27

28 UC
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REPÚBLICA DEt ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación i

49 'i REPUBLICA DEL ECUADOR
004253 DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCIONDE DEkUNC10N Tono .... ........... Pâg. ....... . ... Acta .....M$....
SUN PICEINCHA . VËINTE Y CINCOEn ... .............. ........... . . ........., po de .................... .... ..... ... hoye

d e t II,

xtiedn

de la presente a<ft'a de inscripción de la defunción de:
SEUNDO GABRIED SANCHIiß CEORLANGONOMBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO: .........................................«........................................................sexo:

MASOULINO E do C 1 CASADO Igggg CUARENTAT SIETE
............................................ sta tvt ...................................... ...........................-......................aiios.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ....f.994..W.W.......................................'.............NOMBRES Y APELLIDOS
DE LA MADRE: ................................S..... ...................... Lugar del fg11ecimiento: ....RA..N.99...

...........¾. ......... Fecha: ...........¾. ..T..Q .. .

.3 a.
. ...................... Û...........d mil nove -

R)VER A MARIA MAI.QUINcientos ................................................... El cányuge sobreviviente se 11gtna ..........................................................

CONSTA EN 03SERVACIONES
..... Causa de la muerte ............................................. ..............................

So cità esta inscripciön: ...
-RNA.NS- ...··-.-----·---··-- --···

·--···-···............................\,........ con Cédula -

'de:n.dad NL ...1
.

'"
................ dorniciliad... en .......... .9..... . ..... ... ... -...----..-------..·--·······- ---·

OBSERV A Cí UNE S:

SA. M,MDERTEy gy WLTI TO CWA h....WOTM....CIMO.SM.R.gg
..

ALCOEDLISMOCRONICO

Mio..........., Tomn.......... Paa ......... Acla.... ....

OMvs Mixto

CERTIFICO
Co es W cepa que se conferede acuerdo
a 5 de b Leydel S wa ilac Cnal de Peg stro
de D:nos P.abhos. er ce,cordacc cca el
art. 22 dG in L d' 29;iMT3 Ûi.f. d 31 äc:ùn

• y CCdiaciár qacrepo:a::ne aidaa:

Fisico Electrónico

3|RECCIÓNGENERAL DE REGISTRO CIVIL, a ocam ovino
IDENTIFICACION Y CEDULACION ru 3

26. 4. 2011 -

I.A DI CCIO GS.iifL DE

ARCHIVODE LA DIRECCION PROVINCIAL l



CASADO ANERICAN ZHINSßEORDOE
ELEMENTAE ENPLEADOPRIVADO
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UÌTD 12/04 eco crunne 90
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-- ECUATORIAN***¾ E33339222
auca e CASADO JORGER VALENCIA TEA6A

DARIA EMPLEADO(RJADO
emumo CIUDADANIA 11039931 3 EL}ENg6NQ2HINGRE

2HINg AMERICANARCISA ETEL gORD0AEL
13/M/2006

1977
1795998

CERTIF1CADO DE VOTACIÓN

Elecciones 14 de Jtmio del 2009
110389314-2 199 - 0100

2F.INGRE ORDOÑEL AMERICA NARCISA

LOJA LOJA
SUCRE

a SANCION Midte: 28 Cost<Rep. 8 TotUSD: ½
ELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00

157ST30 "'"'"'° '"'"

mvyttgo conterminedeen18Istuttedpismte 96 W
Mt L getDecreteNo.33§8publismiaensiW
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MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOUTANO DEQUITO
DIRECCIÓNFINANCIERATRIBUTARIA
JEFATURA DE TRANSFERENCIA DEDOMINIO

Trarnite10246
Fecha Transferencia: 21/04/2011

Señor:
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD DELCANTON QUITO
Presente:

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A LAESCRITURADE

COMPRA VENTADE DD YAA

QUEOTORGA : MALQUIN FUELHILDAMARIA
A FAVORDE : VALENCIAARTEAGAJORGE RODRIGO

~

FINANCIAMIENTO : TIPO: LOTE
AREADETERRENO : 100.000,00M2 CONSTRUCCIÓN:
CUANTIA USD : 500,00 AUCUOTA:
PREDIOS : 5560682 PORCENTAJE:0.42%

IMPUESTO CAUSADO IMPUESTO EXONERADOSEGÚN LEYDE:

UTILIDAD USD XXXXX N E.H.G.

ALCABALA USD 5,00

At a te

SUPERVISOR DE R 15. E

I.C.



. OOMSEN PMGMMOR
DE PIO-iMOllAs

AAO PIRECCIONFIN CIERA -

- FECHADEPAGO
20H CONR.GRANFE DE COBRO·- 20H-04-25-

CEØØLAIRUC NOMBRES FECNADEEMISM No. DECUOTAS

noa74eos VAtacrA ARTEGAJoxana 2011-0495- 1 a 1

Avalúo imponible WIor Anual -Toialidad Exoneraclkinebaja

500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCILACEN: ALCABALAS2000 Wlor 0.50 .

TABAYTIMßREPROVINCIAL\ • 1.80 0.00

Subioial

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago T

vcampe 3067387 2.30

TAANSACCION

VENT.MALQUDIFUELIELDA MARIA 691047 '

0189254 Illlllllllll-illllllllllill DIRE FINANCIERO

H. OONSEIO PROWIMORAI.
BE PIORINORA ,

Alto ,

'
DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2011 - COMPROBANTEDE COBRO 201Þ04-25-

CEDULAIRUC ' NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
1103744908 VA ARTEGA.lDRGER 2011-04-25- 1 a 1

Avaldo imponible WlorAnual Totalidad , Enoneracl6nRebela Intes6s

500.00 0.00
'

0.00 oso 0.00 0.00

CONCEPn") CANCELACEN:REGETROS, Valor0.50 concava
TASAYTIMBREPROVIWIAl

' 1.00 Ô.00
'

Subtolal

Cobradopor No. Wntanilla Banco Cuenia Pago Total

vcampo 245067387 2.30 -

TRANSACCION

VENT.MALOUINFDELELDA MARIA
.

664048



GC
MUNICIPI0 EL DISTRITO 191ET ITANCTDEO

itulo de Cr6dito 61003395242 Fecha de Emisión: 2011-04-
" 2011 2011:04- GAño Tributición: Fecha de Pagõ:

nformación Personal:
00001103744908

C6dula I RUC:
VALENCIA RTEAGA JORGE RODRIGO

Contribuyente:

Ubicación:
Predio: 0010246

Clave Catastral: Let Casa:
Direcc16n:

Barrio: Parroquia: . P aca:
nformación:

Descripción:
VTA O42 DD Y AA OTG MALQUINFUÈLHILDA MARIA SOB 500 00
NOT 23

Concepto:

ALCABALAS $ 5.00 .

SERVICIOADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE Paretal: 0.00
calero: JOHN ANTONIO instuucion: neb a ee

ventantila: jsanchez Agenda: DIRECCION METROPOLITAggN6.00 A
601665 6.00Trans. Banco: Total:

,0.00



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ÎÖ,STW" CERTIFICADO No.: C11592789001
FECHA DE INGRESO: 28/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/06/1998-PO-9443f-10842i-28467r FS.9446, LÍNEA11 y 12.
Tarjetas:;TOOOOOO37017;
Matriculas:;0 ; SMS
El infrascrito RegistradóP iodad dë está reyisados los índices y
libros que reposufiág 1; debi
1.- DESCRIPCIÓ¾Ù&UÑ
DERECHOS Y ACÇIQNES fine i iii) e signado con e ero DOS (2), situado
en la parroquiaPomás i, depgg Cantón
2.- PROPIETARIO(S :

.;

ILDA MARIÂ
3.- FORMA DE lŠlG Off ANTECEDENTES
Adquiridos mediÑnte. ¿ a.la ÖOl PAÑIN SOC'IB AD ÀIV Y COMERCIAL
EQUINOCCIALisegún les otorgada aldiez de ÏÉni thil n cientos noventa y
ocho, ante el notgo do ctor Vallejd inscrita el diecisi 'uni 1mismo año; ésta,
mediante adjudicieión he en su favoien. la Partición ce à con el Club General de
Aerotécnicos de la F se escrituri ceÏebradael å de septiembre de mil
novecientos noventa ys el gotarioilõ$tor,Goiizálo , inscrita el veintisiete de
octubre del mismo año ljMÏðaa la ConipaillgE ccial, por ser propietaria de
derechos y acciones adq cornj>raal Olubde la Fu rea de la F.A.E., mediante
escritura celebrada el ve i marzo de mil noie oŸenia y seis, ante el notario
doctor Gonzalo Román, i dhode mayo de m hiosnoventa y seis; ésta, por
compra de la totalidad, a S a niistamante,mediante escritura
celebrada el veintiséis de marz v y siete, ante el notario doctor
Jorge W. Lara, insorita elje'i de p erätire e-mÏlnoyecientos setenta y ocho.
Ratificada la compra venta,,por eíbiiidr õtärgada·el DIECINUEVE DE JULIO DEL
DOS MIL CUATRO, ant'e el Notafio N encargado dol cantón Quito,Doctor Juan
Villacís , inscrita el veiríte y cinco de nog dos mil cuatro
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÓ
Ninguno. LOS REGISTROS E GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD ST 28
DE MARZO DEL 2011 oc .m.

Responsable: LUIS CEVALL

' cNCARGADO

Illlllllllllllllllllllllllllllllll



Se otorgó ante rni. una escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES,otorgada por HILDAMARIAMALQUlNFUEL:a tavorde JORGE

RODRIGO VALENCIAARTEAGA Y OTRA, y en fe de lo cual confieroesta

PRIMERA COPIACERTIFICADA,firmaday sellada en Quitoa. vþtisietede

abnldel dos rnilonce DR. GABRIEL COBO U.
Notaio VIGESIMO TE O

DOCT R BO RQUI

NOTARIOVIGÉSI RO DELCANTONQUITO
00

iIiiiW"°
HH-0024960



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 142. repertorio(s) - 36994

Matrículas Asignadas.-
POMAS00006291as doscientas treinta y tres ava parte de Derechos y Acciones fmcados en el
inmueble signado con el núemro DOS ( 2 ) situado en la parroquia Pomasqui. de este cantón.-
Catastro: 15013-04-001 Predio: 5560682

mièrcoles. 18 mayo 2011. 09:47:42 AM

Contratantes.-

GL DOR

MALQUIN FUEL HILDA MARIA en su calidad de VENDEDOR
VALENCIA ARTEAGA JORGE RODRIGO en su calidad de COMPRADOR '
ZHINGRE ORDOÑEZ AMERICA NARCISA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- JORGE MONCAYO
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

HH-0024960

\\\\llllIIllllIlllllllll\\\\1|\llllllllilllIlillIIl
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tw

1855105

NoTaxiA VIGESIMA IERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito / (

C. P.
.ECUAD

------ COPIA CERTIFICADA

De la escritura de: envmA or œne to: r Ao zus

Ot<rgada por: ^manna swuacaexto=Tim

ERAN A :m? CAN'Ufi Y iTY

A favor de:

Panocula: Multa:

Cuantía Avalüc:

Quno. a



- DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIo VIGESIMO TERCERO

GC i EXTRACTO ----

2

3 1.ACTODECONTRATO:

4 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

5 2. FECHADEOTORGAMIENTO:

6 27 DEABRILDEL2011

7 3. OTORGANTES:

8 CÉDULAI RUCo NOMBREYAPELLIDOS

9 CALIDAD

10 PASAPORTE

11 1. 170427961-9 LAURAMARINASHUGULIPALLO

12 2. 170428028-6 KRUGERTAMAYOVASQUEZ

14 VENDEDORES

15 2. 100201806-5 IBANESTEBANONOFRE CAMUEZ

16 3. 171665338-9 MARCELADE JESUS ANDRADECASTRO
17

18 COMPRADOR

19 4. OBJETO:

20 COMPRAVENTADE LA DOSCIENTOSTREINTAY TRES AVAPARTE,

21 DENTRODELINMUEBLESIGNADOCON EL NUMERODOS

22 5. CUANTÍA:

23 USD $ 500.00

24 UBICACIÓNDELINMUEBLE:

25 PARROQUlA: POMASQUI

26 CANTON: QUITO

27 PROVINCIA: PICHINCHA

28 UC



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGESIMO TERCERO

GCR de la Pr iedad QUITO •.

HH-0025767
2

4 COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

5

6 QUEOTORGAN

7

8 LAURAMARINASHUGULIPALLO Y KRUGER TAMAYOVASQUEZ

9

10 A FAVOR

11

12 IBANESTEBAN ONOFRECAMUEZY MARCELADE JESUS

13 ANDRADECASTRO

14

15

16 CUANTIA:USD $ 500.00

(DI COPIAS)

19

20

21 UC

22 En la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, capital de la República

23 del Ecuador hoy dia, veintisiete de abril del dos mil once, ante mi,

24 doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón
25 Quito, y los testigosLUlS EDISON VEINTIMILLARAMIREZY MICAEL

26 WLADIMIRVEGA MARTINEZ, comparecen: a la celebración de la

27 presente escritura pública, por una parte LAURA MARINA SHUGULI

28 PALLO Y KRUGER TAMAYOVASQUEZ, casados entre si y por otra



1 los cónyuges IBAN ESTEBANONOFRE CAMUEZ Y MARCELA DE

2 JESUS ANDRADE CASTRO. Los comparecientes declaran ser de

3 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil indicado,

4 domiciliados en esta ciudad de Quito, y con capacidad legal para

5 realizar esta clase de actos, a quienes de conocer doy fe en virtud de

6 haberme exhibido sus cédulas de ciudadania, cuyas copias fotostáticas

7 certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos

8 habilitantes y me solicitan elevar a escritura pública la minuta que me

9 entregan, cuyo tenor literal y que transcriboes el siguiente: SEÑOR

10 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

11 insertar una de la cual consta la venta de derechos y acciones al tenor
12 de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:

13 Comparecen a la celebración de la presenta compraventa de derechos y
14 acciones, LAURA MARINA SHUGULI PALLO Y KRUGER TAMAYO .

15 VASQUEZ; a quienes en adelante y para efectos del presente contrato

16 se podrá denominar simplemente como LOSVENDEDORES,y, por otra

17 parte IBAN ESTEBAN ONOFRE CAMUEZ Y MARCELA DE JESUS

18 ANDRADECASTRO, por sus propios derechos, a quienes en adelante y
19 para efectos del presente contrato se les denominará LOS

20 COMPRADORES.- Los comparecientes son mayores de edad,

21 ecuatorianos, domiciliados en esta Ciudad de Quito, hábiles ante la ley

22 para realizar esta clase de actos y contratos.- SEGUNDA.-

23 ANTECEDENTES:a.-) Los VENDEDORESson dueños y propietarios

24 legitimos DE LA DOSCIENTOSTREINTAY TRES AVAPARTE, dentro

25 del INMUEBLE SIGNADO CON EL NUMERODOS, situado en la.

26 parroquia POMASQUI, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha,

27 adquirido por compra a la COMPAÑÍASOCIEDADCIVILY COMERCIAL

28 EQUlNOCCIAL,según consta de la escritura pública celebrada EL DIEZ



DR, GABRIEL COBO U.

NoTARio VIGESIMO TERCERO

1 DE JUNIO DE MlLNOVECIENTOSNOVENTAY OCHO, ante el otario

2 doctor Héctor Vallejo inscrita en el Registro de la Propie ad el

3 diecisiete de juniodel mismoaño.- TERCERA.- VENTADE DE ECHOS

4 Y ACCIONES: En virtud de los antecedentes expues os, los

5 VENDEDORES señores LAURAMARINASHUGULI PALLOY RUGER

6 TAMAYO VASQUEZ, tienen a bien vender y dar en perpetua

7 enajenación LADOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA PAR E, dentro

8 del INMUEBLE SIGNADOCON EL NUMERODOS, situado en la

9 parroquia POMASQUl,del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a favor

10 de LOS COMPRADORESseñores IBANESTEBANONOFRE CAMUEZY

11 MARCELA DE JESUS ANDRADE CASTRO, y que consta en los

12 antecedentes, transfiriéndoleel dominio y posesión del precitado

13 porcentaje libres de todo gravamen, prohibición de enajenar o vicio

14 redhibitorio de conformidad con la ley.- CUARTA.- LINDEROS Y

15 SUPERFICIE: El inmueble sobre el cual se encuentran fincados los

16 derechos y acciones, se encuentra comprendido dentro de los

17 siguientes linderos y dimensiones generales: N,o,rté.-En una longitud de

18 doscientos cincuenta y cinco metros, con propiedad de la Sociedad

19 Mejoras Agrícolas; SUR- En una parte, en una longitud de ciento

20 cuarenta y cinco metros con el lote número uno de propiedad del Club

2l General de Aerotécnicos de la Fae, y en otra parte en una longitud de

22 setenta y dos metros con el lote numero uno de propiedad de la Fae;

23 ORIENTE.- En una longitud de quinientos cuarenta y ocho metros con

24 propiedad del tentadero, La Cantera; y, OCCIDENTE.- En una parte y
25 en una longitud de doscientos metros, con el lote uno y en otra parte•

26 en una longitud de trescientos cuarenta y cinco metros con camino

27 pùblico que va de Quito, a Puellaro. La superficie total es de DIEZ

28 HECTAREAS (10Ha.).- QUINTA.- PREClO: El precio pactado por las



1 partes contratantes por los derechos y acciones materia de la presente

2 escritura es de QUlNIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

3 DE AMERICA que los "compradores" lo entregan en efectivo, de

4 contado, a los "vendedores", quienes declaran recibirlos a su entera

5 satisfacción, por lo que nada tienen que reclamar en lo posterior por

6 este mismo concepto.- SEXTA.- GRAVAMENES:Los vendedores

7 declaran que sobre los derechos y acciones que venden, no pesa

8 gravamen, embargo ni prohibición de enajenar de ninguna naturaleza,

9 en todo caso se obligan al saneamiento por evicción en caso de

10 haberlo.- SÉPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos e impuestos

11 que demande la celebración de la presente escritura como de su

12 inscripción, serán de cuenta de los "compradores", a excepción del

13 impuesto de utilidad o plusvalla que en caso de haberlo será de cuenta

14 de los "vendedores".- OCTAVA.- AUTORIZACIÓN: Los vendedores
15 autorizan a los compradores para que el presente contrato de

16 compraventa de derechos y acciones puedan inscribir en el Registro de

17 la Propiedad de este cantón.- NOVENA:ACEPTACION.- Las partes por

18 asi convenir a sus intereses aceptan el total contenido de esta

19 escritura.- Usted señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas de

20 estilo para la perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUI LA

21 MINUTA,la que junto con los documentos anexos y habilitantes que se

22 incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y
23 que los comparecientes aceptan en todas sus partes, minuta que está

24 firmada por La Doctora Sara Perdomo Velásquez, Matricula profesional

25 número uno dos cero cero siete del Colegiode Abogados de Pichincha.,

26 Para la celebración de la presente escritura se observaron los

27 preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les fue a
28 los comparecientes, por mi el Notario, se afirman y ratifican y para ello



DIL GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGESIMO TERCERO

1 suscriben la presente escritura, a excepción del señor KRU

2 TAMAYOVASQUEZ, quien imprime la huella digital del pulgar d la
3 mano derecha por no saber leer ni escribir a su ruego lo hace los

4 nombrados al principio de esta escritura, quienes declaran shr de

5 estado civilsottero y casado, respectivamente y sin impedimentó legal,

6 todo esto conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el

7 protocolode esta Notaria.- De todolo cual doy fe.-

8

9

10

11 f) LAURAMARINASHUGULIP

12 C.C./ D '0
13

14

15

16 f)K R TAMAYOVASQUEZ

17 C.C 6 CV: }ÑO- J

21 f) LUISEDISONVEINTIMILLARANÑÊŽ
22 TESTIGO
23 C.C / C Lt' - C.V

24

25

26

27 f)MICAELWLADIMIRV ARTINEZ

28 TESTlGO



l C.C C.V

4 f) IBANESTEBANONOFRE CAMUEZ

6

7

10 f) M RCELADE JESUS ANDRADECASTROM
11 C.C ~4Cg¿s33g y C.V Ÿ5o
12

13

14

15

16

17 DR. LC URQUlZO

18 NOTARIOVIGESIM TERC O DELCANTONQUlTO

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28 UC
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
DIRECCIÓNFINANCIERATRIBUTARIA
JEFATURA DE TRANSFERENCIADE DOMINIO

Tramite10154
Fecha Transferencia: 15/04/2011

Señor:
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD DELCANTON QUlTO
Presente:

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A LAESCRITURADE

COMPRA VENTA DE DDYAA

QUE OTORGA : TAMAYOVASQUEZKRUGER
A FAVORDE : ONOFRE CAMUEZ IBANESTEBAN
FINANCIAMIENTO : TIPO: LOTE
AREADE TERRENO : 100.000,00M2 CONSTRUCCIÓN:
CUANTIA USD : 500.00 ALICUOTA:
PREDIOS : 5560682 PORCENTAJE:0.42%

IMPUESTO CAUSADO IMPUESTO EXONERADOSEGÚN LEYDE:

UTIUDAD USD XXXXX N.E.H.G.

ALCABALA USD 5,00

SUPERVIS R DE . RENCIA DE DOMIMO

LC.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QU

REGI TR D CERTIFICADO No.: C51601889001
FECHA DE INGRESO: 07/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/06/1998-PO-9443f-10842i-28467r FS.9445, LÍNEA 13.
Tarjetas:;T00000037017; I
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la2Ptõÿiedad de este C t luego:de reyisa os los índices y
libros que reposan en eÍ:aró$ lehl y debi f rt egåË
(1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
ÜËRËCHOS Y ACCIONES fincaßs"èlì el inh ble signado con e úrnero DOS (2), situado
en_la parroquia Pomasqui, de este Cantón

- PROPIETARIO(S):
.

'
s-

LAURA MARINASIJUG ÅÙÙ¾áda c$n KÈUG Y
.- FORMA DERDûUIŠ ,NY ANTECEDENTEST

ANuiridos mediänte coin ri a 'lá COMPAÑIESOCIËDAD CIVILY COMERCIAL
EQUINOCCIAL según es ritbra otorgada el diez de junio de mil n yecientos noventa y
ocho, ante el notanio doctähHactor Vallejo, inscrita el diecisiËtégejunio del mismo año; ésta,
mediante adjudicación hecli2 en su Tavor en la Partición cel ÊÁdàcoÊel Club General de
Aerotécnicos de la FAE. según escritura celebrada el nce de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el Notaríoléctor Gonzalo Roinán, inscrita el veintisiete de
octubre del mismo año; se le adjudica a la Compañí Eq Ëcial,por ser propietaria de
derechos y acciones adquir'Ïdor cornpra al Club de IgF rea de la F.A.E., mediante
escritura celebrada el veinti g de inarzo de mil novec nentay seis, ante el notario
doctor Gonzalo Román, inger el ocho de mayo de m i ilos noventa y seis; ésta, por
compra de la totalidad, a Ës árCRâfael Serrand Bristamante, mediante escritura
eclebrada el veintiséis de marzo n hove6Aos se elita siete, ante el notario doctor
Jorge W. Lara, inscrita el veintinueve de septiembre dimiil novecientos setenta y ocho.
Ratificada la compra venta, por escri i otorgada el DIECINUEVE DE JULIO DEL
DOS MlL CUATRO, ante el Notario N encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís , inscrita el veinte y cinco de novi I dos mil cuatro
'4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIÓÑË:
Ninguno.- Se revisa como Kruger Tani o Vásquez.- LOS REGISTROLS DE
GRAVAMENES HAN IDO REVISADOS HASTA EL 7 DE ABRIL DEL 2011 ocho,a.m.
Responsable: GEOVA Y QUISPE
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H. CONSEJO PROVINOIAL '

BE PICHINOHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EM1SION No. DE CUOTAS

1002018065 ONOFRE CAMUE2BAN EinsA 20H-04-18-
. 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés
L

500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACI N:RIGISTROS Valor 0.50 coactiva
TASA YTIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.0

Subtotal

cobradopor No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

vcamoo? 2.30

TRANSACCIO,N

VENT. TAMAYO VASOUE KRUGER S 62715

No- Corngobante

0168902 1MilMIMMM DIREC RF1 ANCIERO



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPÖLITANODE
Dirección Metropolitana Financiera

Título de Cr6dito: 61003392542 Fecha de Emis16n:

Ar30Tributación: 2011 FechadePage: 2 11-04-18

información Personal:

Códula / RUC: 00001002018065
ONOFRE ÇAMUEZ IBAN ESTEBAN

Contribuyente:

Ubicación:
Predio: 0 10154

Clave Catastral: Let. Cas :
Dirección:

I - r 00000
: Barrio: : Parroquia: lace:

Información:

Descripción:
VTA 0 42 DD Y AAOTG TAMAYOVASQUEZ KRUGER SOBRE 500 00
NOT 23

Concepto:

ALCABALAS $ 5.00
. SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE Paretal: 0.00
cajero: JOHN ANTONIO institucion

Le oo

ventaniita: jsanchez Agencia DIRECCION METROPOLITA IgN6.00 LA
Tran . uunicipal: 582955 Trans. sanoo Total:

6.00

importante:



H. CONSEIO PROVINOlAI.
DE PIONINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULABUC NOMBRES FECHADE EMISiON No. DE CUOTAS

1002018065 ONOFRE CAMLTEZIBAN ESTERA 1 a 1

Ava10o imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

500 00 0 00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACI N: ALCABALAS2006 Valor 0,50 Coactiva
1.80 0.00TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

o.co
Cobrado por No. Ventan a Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

TIMETtES WO INCIN.ES óóm6

DIREC FINANCIERO

Se otorgó ante mi, una escriturade COMPRAVENTADE DERECHOSY

ACCIONES,otorgadapor LAURAMARINASHUGULI PALLOY OTRA;a

favor de 18ANESTEBANANOFRECAMUEZY OTRA,y en fe de lo cual

confieroesta PRIMERACOPIACERTIFICADA,firmaday sellada en Quitoa,

dos de mayodel dos mil DR. GABRIEL COBO U.
2 OTA $14 ÍERCERO

d o dadQUTO

DOC RI URQUIO
HH-0025767

NOTARiov SM ERODELCANTO QUITO
00 t



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD. tomo 142. repertorio(s)- 38553

Matriculas Asignadas.-
POMAS0000629 DOSCIENTOS TREINTA Y TRESAVA PARTE,dentro del INMUEBLE signadocon
el Número DOS. situadoen la parroquia POMASQUI. de estecantón.
Catastro: 15013-04-00 I Predio: 5560682

lunes.23 mayo2011. I1:00:0i AM

E OR

Contratames.-
SHUGULI PALLO LAURA MARINA en su calidadde VENDEDOR
TAMAYOVASQUEZ KRUGER en su calidadde VENDEDOR
ONOFRECAMUEZ IBAN ESTEBAN en su calidad de COMPRADOR
ANDRADE CASTROMARCELA DE JEJUSen su calidadde COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

HH-0025767

IlllllllllllllllllllllllllllllllIIIIIIIIIII



Dr.BoniBaAbarcaJosiWanMnginn
REGISTRODELAFROFIEDADDELCANTÓNQUITO

CHent .

Veniannim

IVA

Obsemdón:

Fade .

Heradeentrega: -

..
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